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Uno de los retos de la Administración Pública 2018-2024 es reconstruir al gobierno de manera ordenada, eficiente, 
austera y honesta, focalizando los recursos para un impacto directo en beneficio de las familias. 
 
Con la cuarta transformación política de México iniciamos un nuevo gobierno, con diferente régimen  político, en el 
cual es llevado a cabo un cambio pacífico y ordenado, pero profundo y radical porque busca acabar con la 
corrupción y la impunidad que impiden el renacimiento de México, por lo que, para coadyuvar en esta meta es 
necesario promover la calidad del personal y eficientar la organización en todas y cada una de las Dependencias 
públicas, a través de una reestructuración de métodos, procedimientos y sistemas de trabajo en la administración 
de los recursos materiales, humanos, técnicos y financieros. 
 
Por esta razón, se actualiza el Manual Específico de Procedimientos de la Subdirección de Registro y Control de 
Obligaciones, como un instrumento de consulta que dé cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, ya que es necesario para que la información y documentación compruebe las acciones realizadas con 
la finalidad de atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de los componentes del 
control interno. 
 
El Manual establece los procesos que realizan las áreas administrativas, con la finalidad de permitir que los 
servidores públicos realicen sus actividades conforme a los mismos y contribuyan a lograr la eficiencia, calidad y 
productividad que demanda la sociedad. 
 
La estructura del contenido del presente Manual ofrece una respuesta a las necesidades en la administración de 
los recursos. Para su manejo los componentes que lo integran son los siguientes: 
 

 Estructura Orgánica: Representa la estructura específica del área, autorizada por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación y la Contraloría General de conformidad con la normatividad vigente, cumpliendo con lo 
estipulado en el Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así mismo, 
incluye el Registro Estatal emitido por la Contraloría General de acuerdo con el Artículo 45 de los 
Lineamientos para elaborar, modificar, autorizar, validar y registrar estructuras orgánicas y plantillas de 
personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
 

 Simbología: Incluye las figuras utilizadas en las representaciones gráficas de los procedimientos. 
 

 Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo: Expone de manera escrita, en forma lógica y 
secuencial, cada una de las actividades a realizar dentro de un procedimiento, expresando el orden en que 
es desempeñado el trabajo y el área responsable de su ejecución, incluyendo la representación gráfica del 
mismo, la cual refleja el desarrollo de las actividades.  
 

 Directorio: Menciona el nombre de los puestos y de los titulares de los órganos y áreas administrativas que 
intervienen en el presente Manual. 
 

 Firmas de Autorización: Registra la firma autógrafa de los servidores públicos responsables de la 
elaboración, revisión y autorización del presente manual, desde el Secretario, Subsecretarios, Procurador, 
Directores Generales, Tesorero, Subprocuradores y Subdirectores, en su caso, involucrados en las 
atribuciones o funciones conferidas. 
 

Para el desarrollo de este documento utilizamos la Guía para la Elaboración de Manuales Administrativos de la 
Contraloría General, obteniendo la información por un procedimiento que tiene dos modalidades: 

a) Indirecto, a través del análisis del Manual anterior. 
b) Directo, por medio de entrevistas con los niveles involucrados en cada proceso. 
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Procesada la información, es presentada en un formato que incluye:  

1. Procedimiento. 
2. Código. 
3. Objetivo. 
4. Frecuencia. 
5. Normatividad. 
6. Programa Presupuestario o Actividad Institucional. 
7. Normas o consideraciones. 
8. Participantes. 
9. Insumos. 
10. Productos. 
11. Descripción especificando el responsable y las actividades que deben llevarse a cabo para su operación. 
12. Diagrama de flujo correspondiente. 

 
En el formato de Información del Procedimiento, en el apartado de fechas y responsables de elaboración, revisión y 
autorización, únicamente se mencionan por cuestiones de espacio, los puestos de mayor nivel jerárquico al cual 
están adscritas las áreas que intervienen en el Manual, incluyéndose todos los involucrados hasta nivel 
Subdirección en las Firmas de Autorización, asimismo, la fecha de elaboración corresponde al envío del Manual a la 
Contraloría General para su valoración de procedencia y registro, en tanto, la fecha de autorización concierne a la 
firma del Secretario de Finanzas y Planeación para expedir dicho Manual. 

 
En la elaboración o actualización intervienen los órganos y áreas administrativas de la Secretaría coordinados por 
la Subsecretaría de Finanzas y Administración, a través de la Dirección General de Administración y la Subdirección 
de Arquitectura Organizacional, de conformidad con el Artículo 28 fracción XXXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, que a la letra dice: corresponde al Subsecretario de Finanzas y 
Administración: someter a la aprobación del Secretario, los Manuales de Organización, de Procedimientos y de 
Servicios al Público de la Secretaría, y asesorar a las demás áreas administrativas de la Dependencia, en la 
elaboración o actualización de sus manuales, así como emitir su opinión, en el marco de su competencia, respecto 
de los proyectos que en la materia presenten las Entidades del Poder Ejecutivo. 

 
Finalmente, es oportuno señalar que cuando por exigencias de construcción gramatical, de enumeración, de orden 
o por otra circunstancia cualquiera, el texto de este Manual use o dé preferencia al género masculino, o haga 
acepción de sexo que pueda resultar susceptible de interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, el texto 
confuso se interpretará en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren 
equiparadas a aquéllos en términos de estatuto jurídico perfecto, en materia de derechos y obligaciones. 
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Inicio/fin: Indica el inicio o la terminación de un procedimiento. 

 

 

Cuadro de actividad: Representa la realización de una tarea u operación. Se identifica 
con un consecutivo alfanumérico asignado de acuerdo con el orden cronológico de 
ejecución. 

 

 

Decisión o Alternativa: Indica una disyuntiva dentro del procedimiento que resulta en 
una actividad remedial o en la continuidad convencional del procedimiento. 

 

 
 

Conector: Representa una conexión de una actividad con otra dentro de una misma 
hoja. Se debe secuenciar de manera alfabética. 

 

Conector de página: Representa un enlace de una actividad con otra localizada en una 
hoja diferente. Se debe secuenciar de manera numérica. 

 

 

Dirección de flujo línea de unión: Conecta los símbolos señalando la ruta que deben 
seguir las operaciones. 

 
 

Paso de tiempo: Representa un lapso de interrupción del procedimiento, debido 
normalmente al tiempo que lleva una actividad requerida para continuarlo, o por el 
transcurso de un plazo requerido para seguir el flujo de actividades. 

 

Conector de procedimiento: Indica conexión del procedimiento actual con otro que se 
realiza de principio a fin para continuar el descrito; también señala la conexión con otro 
procedimiento de la misma área al finalizar el descrito. 
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 Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 1. Trámite del Egreso para los Entes Verificadores.  

2. Código PR-SRCO-SFP-01-24 

3. Objetivo 
Realizar el pago a los Entes Verificadores, por los servicios de verificación 
vehicular realizados, a fin de cumplir con el Programa de Verificación Vehicular 
Obligatoria. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción I. 

• Acuerdo que Actualiza los Montos del Pago que Realiza la Secretaría de 
Finanzas y Planeación a los Entes Verificadores por la Prestación del 
Servicio de Verificación Vehicular. 

• Programa de Verificación Vehicular Obligatoria. 

• Lineamientos para el Pago de Derechos de Verificación Vehicular y 
Expedición de Constancias de Verificación por los Entes Verificadores. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

• 291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
Consideraciones 

1. Los datos que se debe revisar en la Factura son los siguientes: 
• Registro Federal de Contribuyentes. 
• Razón social. 
• Régimen Fiscal. 
• Período establecido en la factura sea correspondiente al período del 

Reporte de recaudación. 
• Los datos de la Secretaría de Finanzas y Planeación sean los 

correctos. 
2. El Detalle del Egreso debe contener el nombre y puesto del personal que lo 

elabora y lo autoriza, el número del Dictamen de suficiencia presupuestal 
(DSP) con el que será pagado por transferencia bancaria. 

8. Participantes 
• Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

• Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Eg.). 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

• Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

• Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria (Director Gral. de 
VCH). 

• Tesorero (Tesorero). 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (.Subdirector de RCO). 

• Analista Administrativo (Entes Verificadores) (Analista Admvo. EV). 

• Titular del Ente Verificador (Titular del Ente). 

9. Insumo • Reporte de recaudación. 

10. Producto • Detalle del Egreso. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo (Entes 
Verificadores) 

1 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, 
el Reporte de recaudación a través de correo electrónico, 
enviado por el Director General de Vinculación y Coordinación 
Hacendaria. 

 2 Confirma en el Reporte de recaudación que la información 
sea correcta en sumatorias y totales. 

 3 Elabora la Solicitud del Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal (DSP), con base en el total recaudado del 
Reporte de recaudación, rubrica, recaba visto bueno del 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones y del 
Director General de Recaudación y firma de autorización del 
Subsecretario de Ingresos. 

 4 Turna al Subsecretario de Egresos, la Solicitud del Dictamen 
de Suficiencia Presupuestal y recaba acuse de recibo en la 
copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
el Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP), revisa que la 
clave presupuestal corresponda a la partida 339002, 
(servicios por verificación vehicular) y que la fuente de 
financiamiento sea la correspondiente al ejercicio fiscal a 
pagar. 

 6 Accede al Sistema Integral de Administración Financiera del 
Estado de Veracruz (Sistema Financiero) y valida que el 
monto total del Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP), 
se encuentre disponible en el mismo. 

 7 Recibe del Titular de cada Ente Verificador, la Factura, a 
través de correo electrónico y confirma que los datos de la 
misma estén correctos y que los montos y el importe total de 
la Factura sean los que establece el Reporte de recaudación. 

 8 Valida que las Facturas se encuentren en estatus vigente a 
través de la página oficial del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) y emite la Validación del SAT. 

 9 Comprime carpeta en archivo.zip por cada clave de concesión 
que incluye la Factura, el xml y la Validación del SAT. 

 10 Imprime la Factura, la Validación del SAT y el Reporte de 
recaudación en dos tantos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Entes 
Verificadores) 

11 Accede al Sistema Integral de Administración Financiera del 
Estado de Veracruz (Sistema Financiero) y elabora la 
Solicitud de egreso, captura los datos requeridos, la autoriza, 
la valida y transfiere, adjunta la carpeta comprimida 
correspondiente en archivo sip, y genera el Detalle del 
Egreso. 

 12 Valida y autoriza el Detalle del Egreso en el Sistema Integral 
de Administración Financiera del Estado de Veracruz 
(Sistema Financiero), lo imprime por cada Ente Verificador, 
firma y recaba firma de autorización del Subdirector de 
Registro y Control de Obligaciones. 

 13 Obtiene dos copias de cada Detalle del Egreso y le integra los 
siguientes documentos a cada uno: 

- Detalle del Egreso primera copia. 
- Factura. 
- Validación del SAT. 
- Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP). 
- Reporte de Recaudación. 

 14 Turna al Tesorero los Detalles del Egreso, recaba acuse de 
recibo en la segunda copia y lo archiva de manera 
cronológica temporal, junto con la Factura, la Validación del 
SAT y el Reporte de Recaudación en un tanto. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo (Entes Verificadores)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Trámite del Egreso para los Entes Verificadores. 1/2

Recibe del Subdirector de RCO, 
el Reporte de recaudación a 
través de correo electrónico, 

enviado por el Director Gral. de 
VCH.

1

Elabora la Solicitud del DSP, 
con base en el Reporte de 

recaudación y recaba firma de 
autorización del Subsecretario 

de Ing.

3

INICIO

Turna al Subsecretario de Eg. la 
Solicitud de DSP.

4

Recibe del Subdirector de RCO, 
el DSP, revisa que la clave 

presupuestal corresponda a la 
partida 339002, y queda la 

fuente de financiamiento sea la 
correspondiente al ejercicio 

fiscal a pagar.

5

Accede al Sistema Financiero y 
valida que el monto total del 

DSP, se encuentre disponible 
en el mismo.

6

Recibe del Titular de cada Ente 
la Factura y confirma que los 

datos de la misma estén 
correctos.

7

Valida que las Facturas se 
encuentren en estatus vigente 
a través de la página oficial del 
SAT y emite la Validación del 

SAT.

8

Comprime carpeta en 
archivo.zip por cada clave de 

concesión que incluye la 
Factura, el xml, la Validación 

del SAT.

9

Imprime la Factura, la 
Validación del SAT y el Reporte 

de recaudación.

10

Accede al Sistema Financiero y 
elabora la Solicitud de egreso, 
la autoriza, valida, transfiere y 

adjunta la carpeta comprimida y 
genera el Detalle del Egreso.

11

Valida y autoriza el Detalle del 
Egreso en el Sistema 

Financiero, lo imprime por cada 
Ente Verificador, y recaba firma 
de autorización del Subdirector 

de RCO.

12

1

Confirma en el Reporte de 
recaudación que la información 
sea correcta en sumatorias y 

totales.

2



Analista Administrativo (Entes Verificadores)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Trámite del Egreso para los Entes Verificadores. 2/2

Obtiene dos copias de cada 
Detalle del Egreso y le integra 

los documentos generados.

13

Turna al Tesorero, los Detalles 
del Egresos.

14

1

FIN
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 Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 
2. Bloqueo y Desbloqueo de Proveeduría de Constancias de Verificación 

(Hologramas).  

2. Código PR-SRCO-SFP-02-24 

3. Objetivo 
Suspender a los Entes Verificadores el suministro de Constancias de 
verificación (Hologramas) y cerrar el acceso a la Oficina Virtual de Hacienda 
(OVH), para que solventen las observaciones y tramiten el desbloqueo. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción I. 

• Programa de Verificación Vehicular Obligatoria. 

• Lineamientos para el Pago de Derechos de Verificación Vehicular y 
Expedición de Constancias de Verificación por los Entes Verificadores. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

• 291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
Consideraciones 

1. El bloqueo de proveeduría de Constancia de verificación (hologramas), se 
aplica en los siguientes casos: 

• Incumple al Programa de Verificación Vehicular  
• Vencimiento del registro del proveedor. 

 
2. El desbloqueo de Entes Verificadores, se debe realizar a petición de las 

mismas instancias que solicitan el bloqueo y se realiza el mismo proceso. 

8. Participantes 

• Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria (Director Gral. de 
VCH). 

• Director General de Innovación Tecnológica (Director Gral. de IT). 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

• Analista Administrativo (Entes Verificadores) (Analista Admvo. EV). 
• Director de Control y Evaluación Ambiental de la Secretaría del Medio 

Ambiente (Director de CEA). 

• Titular del Ente Verificador (Titular del Ente). 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 

Pág. 13 



 
 

Manual Específico de Procedimientos 
Subdirección de Registro y 

Control de Obligaciones 
 

Información del Procedimiento:  

9. Insumo 
• Relación de entes verificadores que no han cumplido con sus obligaciones. 

• Relación de los entes verificadores registrados. 

10. Producto • Oficio informativo donde comunica que se realizó el desbloqueo. 
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Control de Obligaciones 
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo (Entes 
Verificadores) 

1 Determina las causas para bloquear de proveeduría de 
Constancias de verificación (Hologramas) y cierre en la 
plataforma de la Oficina Virtual de Hacienda (OVH), de los 
Entes Verificadores. 

  ¿Por qué causas se realiza el bloqueo? 

  Incumplimiento de obligaciones: Continúa en la actividad 2. 

Registro vencido de proveedor: Continúa en la actividad 1A. 

 1A Elabora la Solicitud de información en la cual requiere la 
Relación de los entes verificadores registrados en el Padrón 
de Proveedores con la vigencia de cada uno. 

 1A1 Recaba firma de autorización del Subdirector de Registro y 
Control de Obligaciones en la Solicitud de información y la 
turna al Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, recaba acuse de recibo 
en la copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 1A2 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
la Relación de los entes verificadores registrados (Relación 
de los entes registrados), remitida por el Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 1A3 Analiza la Relación de los entes verificadores registrados y 
elabora la Relación de entes verificadores con registro 
vencido (Relación con registro vencido) 

 1A4 Elabora el Oficio de solicitud de suspensión provisional 
(Oficio de suspensión), donde solicita la suspensión 
provisional de proveeduría de Constancias de verificación 
(Hologramas) en la plataforma de la Oficina Virtual de 
Hacienda (OVH) y recaba firma de autorización del 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones. 

 1A5 Turna al Director General de Vinculación y Coordinación 
Hacendaria el Oficio de solicitud de suspensión provisional y 
la Relación de entes verificadores con registro vencido, 
recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal, junto con la copia de la Relación de los 
entes verificadores registrados y la Relación de entes 
verificadores con registro vencido. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Entes 
Verificadores) 

1A6 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
el Oficio informativo, donde se les comunica que se realizó el 
bloqueo solicitado a través de la Dirección General de 
Innovación Tecnológica, emitido por el Director General de 
Vinculación y Coordinación Hacendaria. 

 1A7 Informa al Titular del Ente Verificador a través de correo 
electrónico, que no le podrán surtir las Constancias de 
verificación (Hologramas), hasta que actualice su registro de 
proveedor. 

  Fin. 

 2 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, 
la Relación de entes verificadores que no han cumplido con 
sus obligaciones (Relación entes incumplidos), enviada por el 
Director de Control y Evaluación Ambiental de la Secretaría 
del Medio Ambiente y elabora el Oficio de solicitud de 
suspensión provisional de proveeduría de Constancias de 
verificación (Hologramas) en la plataforma de la Oficina 
Virtual de Hacienda (OVH) a los Entes Verificadores y recaba 
firma de autorización del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones. 

 3 Turna al Director General de Vinculación y Coordinación 
Hacendaria, el Oficio de solicitud de suspensión en original y 
la Relación de entes verificadores que no han cumplido con 
sus obligaciones, recaba acuse de recibo en la copia, cual 
archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 4 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
el Oficio informativo, donde comunica que se realizó el 
bloqueo solicitado a través de la Dirección General de 
Innovación Tecnológica, remitido por el Director General de 
Vinculación y Coordinación Hacendaria lo turna en copia al 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, para su 
envío al Director de Contaminación y Evaluación Ambiental. 

 5 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, la 
Relación de entes verificadores que no han cumplido con 
sus obligaciones y el Oficio informativo. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo (Entes Verificadores)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2. Bloqueo y Desbloqueo de Proveeduría de Constancias de Verificación (Hologramas). 1/2

Determina las causas para 
bloquear de proveeduría de 
Hologramas y cierre en la 

plataforma de la OVH, de los 
Entes Verificadores.

1

Recibe del Subdirector de RCO, 
la Relación entes incumplidos, 
enviada por el Director de CEA 
y elabora el Oficio de solicitud 

de suspensión.

2

INICIO

¿Por qué causas 
se realiza el 

bloqueo?

Elabora la Solicitud de 
información en la cual requiere 

la Relación de los entes 
verificadores registrados en el 
Padrón de Proveedores con la 

vigencia de cada uno.

1A

Recaba firma de autorización 
del Subdirector de RCO en la 
Solicitud de información y la 

turna al Subdirector de CGARA.

1A1

Recibe del Subdirector de RCO, 
la Relación de los entes 

registrados remitida por el 
Subdirector de CGARA.

1A2

Analiza la Relación de los entes 
registrados y elabora la 

Relación con registro vencido.

1A3

Elabora el Oficio de suspensión 
en la plataforma de la OVH y 

recaba firma de autorización del 
Subdirector de RCO.

1A4

Turna al Director Gral. de VCH, 
el Oficio de suspensión y la 

Relación con registro vencido.

1A5

Recibe del Subdirector de RCO 
el Oficio informativo, donde se 
les comunica que se realizó el 

bloqueo solicitado emitido por el 
Director Gral. de VCH.

1A6

Informa al Titular del Ente que 
no le podrán surtir los 

Hologramas, hasta que 
actualice su registro de 

proveedor.

1A7

Turna al Director Gral. VCH, el 
Oficio de solitud de suspensión 

y la Relación de entes 
incumplidos

.  

3

FIN

1

Registro 
vencido de 
proveedor

Incumplimiento
de obligaciones



Analista Administrativo (Entes Verificadores)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2. Bloqueo y Desbloqueo de Proveeduría de Constancias de Verificación (Hologramas). 2/2

Recibe del Subdirector de RCO 
el Oficio informativo, donde 
comunica que se realizó el 

bloqueo remitido por el Director 
de VCH.

4

Archiva la Relación de entes 
incumplidos y el Oficio 

informativo.

5

1

FIN
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 3. Entrega de Equipos Móviles y para Cobro con Tarjeta de Crédito/Débito.  

2. Código PR-SRCO-SFP-03-24 

3. Objetivo 
Dotar de herramientas a los Entes Verificadores, para que realicen el cobro de 
los servicios de verificación vehicular, con mayor rapidez y eficiencia para el 
contribuyente. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción I. 

• Programa de Verificación Vehicular Obligatoria. 

• Lineamientos para el Pago de Derechos de Verificación Vehicular y 
Expedición de Constancias de Verificación por los Entes Verificadores. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

• 291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
Consideraciones 

1. La Documentación soporte debe integrarse por los siguientes documentos: 
• Concesión emitida por la Secretaría del Medio Ambiente en copia. 

• Tarjetón de prestador de servicios otorgado por la Secretaría de 
Finanzas y Planeación en copia. 

• Identificación oficial en copia del Titular del Ente Verificador. 

En caso de recibir el equipo otra persona que no sea el Titular del Ente 
Verificador, debe anexar la siguiente documentación: 

• Carta poder o Poder notarial emitido por el Titular del Ente Verificador. 

• Identificación oficial de la persona que recibe en copia. 

2. El equipo móvil o equipo para cobro con tarjeta de crédito/débito que tenga 
alguna falla, el Titular del Ente Verificador debe devolverlo con sus 
accesorios y rollos térmicos, a través de Recibo de entrega, firmado por 
quién entrega y recibe, para darlo de alta como devolución en el inventario. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario  
de Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

• Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria (Director Gral. de 
VCH). 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Analista Administrativo (Entes Verificadores) (Analista Admvo. EV). 

• Titular del Ente Verificador (Titular del Ente). 

9. Insumo 

• Documentación soporte. 

• Concesión emitida por la Secretaría del Medio Ambiente en copia. 

• Tarjetón de prestador de servicios otorgado por la Secretaría de 
Finanzas y Planeación en copia. 

• Identificación oficial en copia del Titular del Ente Verificador. 

En caso de recibir el equipo otra persona que no sea el Titular del Ente 
Verificador, debe anexar la siguiente documentación: 

• Carta poder o Poder notarial emitido por el Titular del Ente Verificador. 

• Identificación oficial de la persona que recibe en copia. 

10. Producto • Inventario de equipos móviles y de tarjetas de crédito/débito. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo (Entes 
Verificadores) 

1 Recibe del Titular del Ente Verificador la Documentación 
soporte, para la entrega de equipos móviles y para el cobro 
con tarjeta de crédito/débito, la revisa y confirma que esté 
completa y correcta. 

 2 Elabora el Recibo de entrega del equipo móvil y para cobro 
con tarjeta de crédito/débito. 

 3 Recaba firma del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y firma del Titular del Ente Verificador en el 
Recibo de entrega. 

 4 Entrega al Titular del Ente Verificador el equipo móvil y para 
cobro con tarjeta de crédito/débito, los rollos térmicos para la 
impresión de los boucher, mostrándole el equipo con sus 
accesorios originales, así como su buen funcionamiento. 

 5 Accede a la base de datos del Inventario de equipos móviles 
y de tarjetas de crédito/débito (Inventario) y registra la 
entrega de los equipos. 

 6 Envía al Director General de Vinculación y Coordinación 
Hacendaria, el Inventario de equipos móviles y de tarjetas de 
crédito/débito en forma electrónica y archiva de manera 
cronológica temporal, la Documentación soporte y el Recibo 
de entrega.  

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo (Entes Verificadores)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

3. Entrega de Equipos Móviles y para Cobro con Tarjeta de Crédito/Débito. 1/1

Recibe del Titular del Ente, la 
Documentación soporte, para 

la entrega de equipos móviles y 
para el cobro con tarjeta de 
crédito/débito, la revisa y 

confirma que esté completa y 
correcta.

1

Recaba firma del Subdirector 
de RCO y del Titular del Ente en 

el Recibo de entrega.

3

INICIO

Entrega al Titular del Ente el 
equipo móvil, con sus 

accesorios, mostrándole el 
buen funcionamiento.

4

Accede a la base de datos del 
Inventario y registra la entrega 

de los equipos.

5

Envía al Director Gral. de VCH, 
en forma electrónica el 

Inventario.

6

Elabora el Recibo de entrega 
del equipo móvil y para cobro 
con tarjeta de crédito/débito.

2

FIN
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 4. Solicitud de Compra de Constancias de Verificación.  

2. Código PR-SRCO-SFP-04-24 

3. Objetivo 
Adquirir las Constancias de verificación (Hologramas), para suministrarlas a los 
Entes Verificadores a fin de dar el servicio de verificación vehicular y mantener 
el stock en almacén. 

4. Frecuencia Semestral. 

5. Normatividad 

 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción I. 

• Programa de Verificación Vehicular Obligatoria. 

• Lineamientos para el Pago de Derechos de Verificación Vehicular y 
Expedición de Constancias de Verificación por los Entes Verificadores. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

• 291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
Consideraciones 

1. La Solicitud de compra de constancias de verificación vehicular 
(Hologramas) se realiza en los siguientes casos: 

• Apertura de periodo de verificación. 

• Cubrir stock de período de verificación y/o extemporáneo. 

8. Participantes 

• Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Eg.). 

• Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

• Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (.Subdirector de RCO). 

• Jefe de Departamento de Control y Custodia de Valores (Jefe de Depto. de 
CCV).  

• Analista Administrativo (Entes Verificadores) (Analista Admvo. EV). 

• Titular de la Secretaría del Medio Ambiente (Titular de SEDEMA). 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario  
de Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo • Diseños de las Constancias de Verificación (Hologramas).  

10. Producto • Solicitud de compra de Constancias de Verificación (Hologramas). 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo (Entes 
Verificadores) 

1 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, 
la indicación en forma verbal de solicitar la compra de las 
Constancias de verificación (Hologramas). 

 2 Elabora el Oficio de solicitud de diseño de las constancias de 
verificación (Hologramas) (Oficio de solicitud), recaba firma 
de visto bueno del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y firma de autorización del Director General de 
Recaudación. 

 3 Envía al Titular de la Secretaría del Medio Ambiente, el Oficio 
de solicitud de diseño de las constancias de verificación 
(Hologramas), para el período inmediato posterior, recaba 
acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Pasa el tempo. 

 4 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
los Diseños de las Constancias de Verificación (Hologramas), 
enviados por el Titular de la Secretaría del Medio Ambiente. 

 5 Solicita al Jefe de Departamento de Control y Custodia de 
Valores, la Proyección de las Constancias de Verificación 
(Hologramas) a utilizar en el ejercicio fiscal, a través de correo 
electrónico. 

  Pasa el tiempo. 

 6 Recibe del Jefe de Departamento de Control y Custodia de 
Valores, la Proyección de las Constancias de Verificación 
(Hologramas) a utilizar en el ejercicio fiscal con la cantidad y 
tipo que se requieren suministrar. 

 7 Elabora la Solicitud de cotización de compra de las 
constancias de verificación (Hologramas) (Solicitud de 
cotización), recaba firma de autorización del Subdirector de 
Registro y Control de Obligaciones y la turna al Director 
General de Administración, recaba acuse de recibo en la 
copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 8 Recibe del Director General de Administración, la Cotización. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Entes 
Verificadores) 

9 Elabora la Solicitud del Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal (DSP), con base en la Cotización, rubrica, 
recaba visto bueno del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y del Director General de Recaudación y firma 
de autorización del Subsecretario de Ingresos. 

 10 Turna al Subsecretario de Egresos, la Solicitud del Dictamen 
de Suficiencia Presupuestal y recaba acuse de recibo en la 
copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 11 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
el Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP), revisa que la 
fuente de financiamiento sea la correspondiente al ejercicio 
fiscal a pagar. 

 12 Elabora la Solicitud de compra de Constancias de 
Verificación (Hologramas), recaba visto bueno del 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones y firma de 
autorización del Director General de Recaudación. 

 13 Turna al Director General de Administración, la Solicitud de 
compra de Constancias de Verificación (Hologramas), los 
diseños de las Constancias de Verificación (Hologramas) y el 
Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP), recaba acuse 
de recibo en la copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 

Recepción y Distribución de Hologramas de Verificación Vehicular, inherente al  

 Departamento de Control y Custodia de Valores. 
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Analista Administrativo (Entes Verificadores)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

4. Solicitud de Compra de Constancias de Verificación. 1/1

Recibe del Subdirector de RCO, 
la indicación de solicitar la 

compra de las Constancias de 
verificación (Hologramas).

1

Envía al Titular de la Secretaría 
del Medio Ambiente, el Oficio de 

solicitud, para el periodo 
inmediato posterior.

3

INICIO

Recibe del Subdirector de RCO, 
los Diseños de las Constancias 

de verificación (Hologramas) 
enviados por el Titular de 

SEDEMA. 

4

Solicita al Jefe de Depto. de 
CCV, la Proyección de las 

Constancias de Verificación 
(Hologramas) a utilizar en el 

ejercicio fiscal.

5

Recibe del Jefe de Depto. de 
CCV, la Proyección de las 

Constancias de Verificación 
(Hologramas) a utilizar en el 

ejercicio fiscal con la cantidad y 
tipo que se requieren 

suministrar.

6

Elabora el Oficio de solicitud y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de Rec.

2 FIN

Elabora la Solicitud de 
cotización y recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
RCO, y turna al Director Gral. de 

Admón.

7

Elabora la Solicitud de compra 
de Constancias de Verificación 
(Hologramas) y recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de Rec.

12

Recibe del Subdirector de RCO 
el DSP, revisa que la fuente de 

financiamiento sea la 
correspondiente al ejercicio 

fiscal a pagar.

11

Turna al Subsecretario de Eg. la 
Solicitud del DSP.

10

Elabora la Solicitud del DSP y 
recaba firma de autorización del 

Subsecretario de Ing.

9

Recibe del Director Gral. de 
Admón. la Cotización.

8

Turna al Director Gral. de 
Admón. la Solicitud de compra 
de Constancia de verificación  

(Hologramas) y el DSP.

12

Recepción y Distribución
de Hologramas de 

Verificación Vehicular.
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 Información del Procedimiento 

1. Procedimiento: 5. Atención de Solicitudes de Información Vehicular. 

2. Código PR-SRCO-SFP-05-24 

3. Objetivo 
Otorgar los documentos que requiere el contribuyente, Jefe de Oficina de 
Hacienda del Estado, representantes de la Dependencia Gubernamental o de la 
Entidad Federativa, para los fines legales que corresponda. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad • Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracciones XIV y XV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Solicitudes de información vehicular deben recibirse por escrito y/o 
correo electrónico oficial e incluir nombre completo, domicilio del solicitante 
y los datos de la información que requiere, la cual debe proporcionarse 
únicamente al propietario de la unidad, previa identificación del mismo o a la 
autoridad competente que la solicite. 

2. El Padrón vehicular debe mantenerse constantemente actualizado para 
contar con información confiable y oportuna. 

3. Las fechas de movimientos vehiculares y verificación de series y/o placas 
en el Sistema de Registro Público Vehicular (REPUVE, se deben consultar a 
través del Padrón vehicular o solicitar orientación por medio de las líneas 
telefónicas o correo electrónico oficial. 

4.  El Recibo de pago referenciado puede obtenerlo el contribuyente en la 
Oficina de Hacienda del Estado, en el Departamento de Atención al 
Contribuyentes o a través de la Oficina Virtual de Hacienda (OVH). 

8. Participantes 

• Subsecretario de Ingresos (Subsecretario Ing.). 

• Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Jefe de Departamento de Control Vehicular (Jefe de Depto. de CV). 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

• Jefe de Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de la Ofna. de HE). 

• Analista Administrativo (Resolución de Promociones y Validación de Pagos) 
(Analista Admvo. RPVP). 

• Analista Administrativo (Recepción y Envío de Documentos) (Analista 
Admvo. RED). 

• Analista Administrativo (Archivo) (Analista Admvo. Arch.). 

• Contribuyente. 

• Representante de la Dependencia Gubernamental (Representante Dep. 
Gub.). 

• Representante de la Entidad Federativa (Representante Entidad Fed.). 

9. Insumo • Oficio de solicitud de información vehicular. 

10. Producto 
• Oficio de respuesta. 

• Documento vehicular certificado. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
Vehicular 

1. Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, 
el Oficio de solicitud de información vehicular (Oficio de 
solicitud) en original, enviado por el contribuyente, el Jefe de 
la Oficina de Hacienda del Estado o el representante de la 
Dependencia Gubernamental o de la Entidad Federativa y lo 
turna al Analista Administrativo (Resolución de Promociones 
y Validación de Pagos. 

Analista Administrativo  
(Resolución de Promociones y 

Validación de Pagos) 

2. Registra en la Libreta minutario, los datos del Oficio de 
solicitud de información vehicular en copia y verifica el tipo 
de información que requiere para dar contestación a la 
solicitud. 

  ¿Requiere copia de la documentación? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Accede al Sistema de Recaudación (SR), consulta la 
información solicitada, elabora Oficio de contestación en 
original y lo turna al Jefe de Departamento de Control 
Vehicular, para revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
Vehicular 

2A1 Revisa el Oficio de contestación en original, recaba las firmas 
de autorización del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y/o del Director General de Recaudación o en su 
caso, del Subsecretario de Ingresos, cuando así proceda y lo 
turna al Analista Administrativo (Recepción y Envío de 
Documentos), para su entrega. 

Analista Administrativo  
(Recepción y Envío de 

Documentos) 

2A2 Envía al contribuyente, Jefe de la Oficina de Hacienda del 
Estado, representante de la Dependencia Gubernamental o 
de la Entidad Federativa, el Oficio de contestación en original 
y recaba acuse de recibo en la copia. 

 2A3 Turna al Analista Administrativo (Archivo|, el Oficio de 
contestación en copia, junto con el Oficio de solicitud de 
información vehicular en copia, para su archivo de manera 
cronológica definitiva. 

  Fin. 

Analista Administrativo  
(Resolución de Promociones y 

Validación de Pagos) 

3 Solicita al Analista Administrativo (Archivo), copia del 
Expediente vehicular (Expediente) y/o Documentos 
vehiculares (Documentos) correspondientes. 

 Pasa el tiempo. 
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Control de Obligaciones  
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo  
(Resolución de Promociones y 

Validación de Pagos) 

4 Obtiene del Expediente y/o de Documentos vehiculares una 
copia del Documento vehicular que requiere el contribuyente 
y lo devuelve al Analista Administrativo (Archivo). 

 5 Verifica si el Documento vehicular en copia, se solicita 
certificado. 

  ¿El Documento vehicular se solicita certificado? 

  Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 

 5A Elabora el Oficio de contestación en original, anexa copia del 
Documento vehicular solicitado y turna al Jefe de 
Departamento de Control Vehicular. 

Jefe de Departamento de Control 
Vehicular 

5A1 Revisa el Oficio de contestación en original, recaba las firmas 
de autorización del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y/o del Director General de Recaudación o en su 
caso, del Subsecretario de Ingresos, cuando así proceda y lo 
turna al Analista Administrativo (Recepción y Envío de 
Documentos), para su entrega. 

Analista Administrativo 
(Recepción y Envío de 

Documentos) 

5A2 Envía al contribuyente, al Jefe de la Oficina de Hacienda del 
Estado, al representante de la Dependencia Gubernamental o 
al de la Entidad Federativa, el Oficio de contestación en 
original, junto con el Documento vehicular solicitado en copia 
y recaba acuse de recibo, el cual turna al Analista 
Administrativo (Archivo|, junto con el Oficio de solicitud de 
información vehicular, para su archivo de manera cronológica 
definitiva. 

  Fin. 

Analista Administrativo  
(Resolución de Promociones y 

Validación de Pagos) 

6 Elabora la Tarjeta de solicitud de certificación y el Oficio de 
respuesta en original y los turna al Jefe de Departamento de 
Control Vehicular junto con el Documento vehicular en copia, 
para su revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
Vehicular 

7 Revisa la Tarjeta de solicitud de certificación y el Oficio de 
respuesta en original, recaba firma del Subdirector de 
Registro y Control de Obligaciones y los turna al Director 
General de Recaudación junto con el Documento vehicular 
en copia, recaba acuse de recibo en la copia la cual turna al 
Analista Administrativo (Archivo), para su archivo de manera 
cronológica definitiva.  
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Control de Obligaciones  
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Control 
Vehicular 

8 Recibe del Director General de Recaudación, el Oficio de 
respuesta en original y el Documento vehicular certificado 
en copia y los turna al Analista Administrativo (Recepción y 
envió de documentos), para su seguimiento. 

Analista Administrativo 
(Recepción y Envío de 

Documentos) 

9 Verifica si el solicitante es un contribuyente, Jefe de la 
Oficina de Hacienda del Estado, representante de la 
Dependencia Gubernamental o de Entidad Federativa. 

  ¿Quién es el solicitante? 

  Jefe de la Oficina de Hacienda, Dependencia Gubernamental 
o Entidad Federativa: Continúa en la actividad 10. 

Contribuyente: Continúa en la actividad 9A. 

 9A Imprime el Recibo de ingresos para pago referenciado de la 
página OVH, para que el contribuyente acuda a realizar el 
pago de los derechos correspondientes. 

  Pasa el tiempo. 

 9A1 Recibe del contribuyente el Formato de pago debidamente 
requisitado y sellado y le entrega el Oficio de respuesta en 
original, junto con el Documento vehicular certificado, recaba 
acuse de recibo en la copia del Oficio, la cual turna al Analista 
Administrativo (Archivo), junto con el Oficio de solicitud de 
información vehicular en copia para su archivo de manera 
cronológica definitiva.  

  Fin. 

 10 Envía al Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado o al 
representante de la Dependencia Gubernamental o de la 
Entidad Federativa lo siguiente: 

- Oficio de respuesta en original, recaba acuse de recibo 
en la copia. 

- Documento vehicular certificado en copia. 

 11 Turna al Analista Administrativo (Archivo), el Oficio solicitud 
de información vehicular en copia y el Oficio de respuesta en 
copia. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Departamento de Control 
Vehicular

Analista Administrativo  (Resolución de Promociones y Validación de 
Pagos)

Analista Administrativo  (Recepción y 
Envío de Documentos)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

5. Atención de Solicitudes de Información Vehicular. 1/3

Recibe del Subdirector de RCO, 
el Oficio de solicitud enviado 

por el contribuyente, el Jefe de 
la Ofna. de HE, o el 

representante de la Dep. Gub o 
Entidad Fed.

1
Registra en la Libreta 

minutario, los datos del Oficio 
de solicitud y verifica el tipo de 
información que requiere para 
dar contestación a la solicitud.

2

¿Requiere copia 
de la 

documentación?

Accede al SR, consulta la 
información solicitada y elabora 

Oficio de contestación.

2A

Revisa el Oficio de 
contestación, recaba las firmas 
de autorización del Subdirector 
de RCO y/o del Director Gral. de 

Rec. o en su caso, del 
Subsecretario de Ing. cuando 

así proceda.

2A1

Envía al contribuyente, Jefe de 
la Ofna. de HE, o representante 
de la Dep. Gub. o de la Entidad 
Fed. el Oficio de contestación.

2A2

Turna al Analista Admvo. Arch.
el Oficio de contestación, junto 

con el Oficio de solicitud.

2A3

Solicita al Analista Admvo. Arch. 
copia del Expediente y/o 

Documentos.

3

Obtiene del Expediente y/o de 
Documentos una copia del 
Documento vehicular que 

requiere el contribuyente y lo 
devuelve al Analista Admvo. 

Arch.

4

Verifica si el Documento 
vehicular, se solicita 

certificado.

5

Revisa el Oficio de 
contestación, recaba las firmas 
de autorización del Subdirector 
de RCO y/o del Director Gral. de 

Rec. o en su caso, del 
Subsecretario de Ing. cuando 

así proceda

5A1

Envía al contribuyente, al Jefe 
de la Ofna. de HE, al 

representante de la Dep. Gub. o 
Entidad Fed. el Oficio de 

contestación y el Documento
vehicular solicitado.

5A2

INICIO

A

A

1

FIN

2

FIN

No

Sí



Analista Administrativo  (Resolución de Promociones y Validación de 
Pagos)

Jefe de Departamento de Control 
Vehicular

Analista Administrativo  (Recepción y 
Envío de Documentos)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

5. Atención de Solicitudes de Información Vehicular. 2/3

¿El Documento 
vehicular se 

solicita 
certificado?

Elabora el Oficio de 
contestación, anexa copia del 

Documento vehicular
solicitado.

5A

Elabora la Tarjeta de solicitud 
de certificación y el Oficio de 

respuesta.

6

Revisa la Tarjeta de solicitud de 
certificación y el Oficio de 

respuesta, recaba firma del 
Subdirector de RCO. y los turna 

al Director Gral. de Rec.

7

Recibe del Director Gral. de Rec. 
el Oficio de respuesta y el 

Documento vehicular
certificado.

8

Verifica si el solicitante es un 
contribuyente, Jefe de la Ofna. 

de HE, representante de la 
Dependencia Gub. o de Entidad 

Fed.

9

¿Quién es el 
solicitante?

Envía al Jefe de la Ofna. de HE, 
o al representante de la Dep. 
Gub. o de la Entidad Fed. el 

Oficio de respuesta y el 
Documento vehicular

certificado.

10

1

2

3

4

No

Sí

Contribuyente

Jefe de la Oficina 
de Hacienda, 
Dependencia 
Gubernamental o 
Entidad Federativa



Analista Administrativo  (Recepción y Envío de Documentos)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

5. Atención de Solicitudes de Información Vehicular. 3/3

Imprime el Recibo de ingresos 
para pago referenciado de la 

página OVH, para que el 
contribuyente acuda a realizar 

el pago de los derechos 
correspondientes.

9A

Recibe del contribuyente, el 
Formato de pago debidamente 

requisitado y sellado y le 
entrega el Oficio de respuesta, 

junto con el Documento 
vehicular certificado. 

9A1

Turna al Analista Admvo. Arch. 
el Oficio solicitud de 

información vehicular y el 
Oficio de respuesta.

11

3

FIN

4

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 6. Resguardo de Expedientes de Movimientos Vehiculares. 

2. Código PR-SRCO-SFP-06-24 

3. Objetivo 

Contar con documentación fidedigna de los trámites realizados por las Oficinas 
de Hacienda del Estado y la Subdirección de Registro y Control de Obligaciones, 
a fin de ubicarla rápidamente en aclaraciones futuras y en su caso, mantenerla 
actualizada con base en la normatividad en la materia. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad • Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracciones XIV y XV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Existen cuatro tipos de movimientos vehiculares que son: 01 altas, 02 bajas, 
04 cambios de propietario y 07 modificaciones a la tarjeta de circulación. 

2. La Carátula de recepción de la gestión electrónica de oficios (GEO) se 
recibe únicamente cuando la correspondencia es enviada por la 
Subdirección de Registro y Control de Obligaciones. 

3. Los Paquetes de documentos de movimientos vehiculares de las Oficinas 
de Hacienda del Estado que se reciban deben contener los siguientes 
documentos: 
- Recibo de ingresos, en segunda copia. 
- Relación de documentos que forman el Expediente del paquete enviado 

por las Oficinas de Hacienda del Estado. 
- Reporte de movimientos vehiculares (PVE-003), en original. 
- Documentación soporte en copia. 
- Oficio de envío en original. 

4. La destrucción del Lote de documentos, se debe solicitar cuando los 
mismos hayan concluido su período de vida útil. 

5. El Archivo digitalizado, sirve de consulta para dar respuesta a los Oficios de 
solicitud de información en la materia. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Personal de la Subdirección de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos (Personal de la ACGARA). 

• Jefe de la Departamento de Control Vehicular (Jefe de Depto. de CV). 

• Jefes de las Oficinas de Hacienda del Estado (Jefes de las Ofnas. HE).  

• Analista Administrativo (Recepción y Envío de Documentos) (Analista 
Admvo. RED). 

• Analista Administrativo  (Archivo) (Analista Admvo. Arch.). 

• Titular del Archivo General del Estado (Titular del Archivo). 

• Titular del Órgano Interno de Control en la SEFIPLAN (Titular del OIC). 

9. Insumo • Paquetes de expedientes vehiculares. 

10. Producto 

• Paquetes de movimientos vehiculares. 

• Remesas.  

• Relación de los paquetes de movimientos vehiculares. 

• Oficio de destrucción de movimientos vehiculares. 
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Control de Obligaciones      
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo  
(Recepción y Envío de 

Documentos) 

1 Recibe de los Jefes de las Oficinas de Hacienda del Estado, 
los Paquetes de expedientes vehiculares (Paquetes) a 
través de las móviles y del Subdirector de Registro y Control 
de Obligaciones. 

 2 Revisa y clasifica los Expedientes vehiculares (Expedientes) 
que integran los Paquetes enviados por las Oficinas de 
Hacienda del Estado de acuerdo a su modalidad (particular, 
público, ordenamiento vehicular y tarjetas de circulación.  

 3 Integra los Paquetes de movimientos vehiculares con la 
documentación de los Expedientes vehiculares de la 
siguiente manera: 

- Oficios de envío.  
- Carátulas de recepción de la gestión electrónica de 

oficios (GEO) (Carátulas).  
- Reporte de movimientos vehiculares PPVE-0003 

en original. 
- Recibo de ingresos. 
- Documentación soporte (Documentación),  

Dichos paquetes los integra al Expediente por Oficina de 
Hacienda del Estado. 

 4 Genera las Remesas asignándole en la Carátula número de 
paquete, oficina, fecha de movimiento, archivo, mismo que se 
archiva de manera cronológica temporal. 

Analista Administrativo (Archivo) 5 Elabora la Relación de los paquetes de movimientos 
vehiculares (Relación) y asigna número de paquete y los 
archiva en forma cronológica temporal en el Expediente por 
Oficina de Hacienda del Estado, adjuntando la Relación con 
firmas para su almacenamiento. 

  Pasa el tiempo. 

 6 
Elabora el Oficio de destrucción de movimientos vehiculares 
(Oficio de destrucción) en original, lo turna Jefe de 
Departamento de Control Vehicular para su revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
Vehicular. 

7 Revisa el Oficio de destrucción de movimientos vehiculares 
en original, rubrica y recaba firma de autorización del 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones y turna al 
Analista Administrativo (Archivo), para su entrega. 
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Control de Obligaciones      
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo (Archivo) 8 Turna al Titular del Órgano Interno de Control en la SEFIPLAN, 
el Oficio de destrucción de movimientos vehiculares en 
original, y recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva 
de manera cronológica definitiva. 

 9 Obtiene del archivo cronológico temporal, los Expedientes de 
movimientos vehiculares y los destruye por el método de 
incineración o triturado, previa autorización del Titular del 
Archivo General del Estado, con apoyo de personal de la 
Subdirección de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, en presencia de 
personal del Órgano Interno de Control en la SEFIPLAN y de 
la Subdirección de Registro y Control de Obligaciones. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo (Recepción y Envío de 
Documentos) Analista Administrativo (Archivo) Jefe de Departamento de 

Control Vehicular

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

6. Resguardo de Expedientes de Movimientos Vehiculares. 1/1

Recibe de los Jefes de las 
Ofnas. de HE, los Paquetes a 

través de las móviles y del 
Subdirector de RCO.

1

Genera las Remesas 
asignándole en la Carátula
número de paquete, oficina, 

fecha de movimiento, archivo, 
mismo que se archiva.

4

Elabora la Relación y asigna 
número de paquete y los 

archiva en el Expediente por 
Oficina de Hacienda del Estado.

5

Revisa y clasifica los 
Expedientes que integran los 

Paquetes enviados por las 
Oficinas de HE de acuerdo a su 

modalidad. 

2

Elabora el Oficio de 
destrucción.

6

Integra los Paquetes de 
movimientos vehiculares con la 

documentación de los 
Expedientes.

3

INICIO

FIN

Revisa el Oficio de destrucción, 
y recaba firma de autorización 

del Subdirector de RCO.

7

Turna al Titular del OIC en la 
SEFIPLAN, el Oficio de 

destrucción.

8

Obtiene los Paquetes y los 
destruye por el método de 

incineración o triturado.

9

A

A

B

B
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 
7. Actualización del Catálogo del Sistema de Recaudación de Agencias 

Vehiculares. 

2. Código PR-SRCO-SFP-07-24 

3. Objetivo 
Registrar en el Sistema de Recaudación los datos del vehículo, para contar con 
información veraz. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad • Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracciones XIV y XV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La actualización del Catálogo del Sistema de Recaudación por alta, 
modificación o corrección de Agencias Vehiculares, con la descripción de 
vehículos, localidades municipales, códigos postales y razón social debe 
llevarse a cabo, a solicitud del Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado. 

2. En el Catálogo de descripción de vehículos dentro del Sistema de 
Recaudación se identifica la clave vehicular, si se trata de un modelo 1998 
en adelante (de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-131-SCFI-1998); 
en caso de ser un modelo anterior a 1998, se debe formar la ruta con las 
características correspondientes al vehículo. 

3. En el caso de un movimiento de cambio de razón social, se debe corregir el 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), a fin de que no exista la 
inconsistencia. 

8. Participantes 

• Jefe de Departamento de Control Vehicular (Jefe de Depto. de CV). 

• Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de la Ofna. de HE). 

• Analista Administrativo (Apertura al Catálogo del Sistema de Recaudación) 
(Analista Admvo. ACSR). 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo • Solicitud de actualización de Agencias Vehiculares. 

10. Producto • Catálogo del Sistema de Recaudación. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo (Apertura 
al Catálogo del Sistema de 

Recaudación) 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Control Vehicular la 
Solicitud de actualización de Agencias Vehiculares a través 
de oficio o correo electrónico oficial, donde el Jefe de Oficina 
de Hacienda del Estado requiere la actualización a los 
Catálogos del Sistema de Recaudación (Catálogos del SR). 

 2 Analiza si la Solicitud de actualización de Agencias 
Vehiculares requiere alta, modificación o corrección de una 
Agencia Vehicular de los Catálogos del Sistema de 
Recaudación. 

  ¿Qué tipo de actualización requiere? 

  Alta: Continúa en la actividad 3. 

Modificación y/o corrección: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Realiza la modificación y/o corrección de la Agencia 
Vehicular, descripción de vehículos, localidades municipales, 
códigos postales y razón social en el Catálogo del Sistema de 
Recaudación. 

  Continúa en la actividad 4. 

 3 Da de alta la Agencia Vehicular, descripción de vehículos, 
localidades municipales y códigos postales en el Catálogo del 
Sistema de Recaudación. 

 4 Informa al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado vía correo 
electrónico oficial, que fue realizada el alta, modificación o 
corrección de: Agencias Vehiculares, descripción de 
vehículos, localidades municipales, códigos postales y razón 
social, archiva la Solicitud de actualización de Agencias 
Vehiculares, anexando el correo electrónico oficial enviado al 
Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, de manera 
cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo (Apertura al Catálogo del Sistema de Recaudación)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

7. Actualización del Catálogo del Sistema de Recaudación de Agencias Vehiculares. 1/1

Recibe del Jefe de Depto. de 
CV, la Solicitud de 

actualización de Agencias 
Vehiculares donde requiere la 
actualización a los Catálogos 

del SR.

1

Realiza la modificación y/o 
corrección de la Agencia 

Vehicular en el Catálogo del 
SR.

2A

Analiza si la Solicitud de 
actualización de Agencias 
Vehiculares requiere alta, 

modificación o corrección de 
los Catálogos del SR.

2

Da de alta la Agencia Vehicular.

3

Informa al Jefe de Ofna. de HE, 
que fue realizada el alta, 

modificación o corrección de 
Agencias Vehiculares.

4

¿Qué tipo de 
actualización 

requiere?

INICIO

FIN

A

A

Modificación y/o 
corrección

Alta
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 Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 8. Bloqueo y Desbloqueo de Unidades Vehiculares. 

2. Código PR-SRCO-SFP-08-24 

3. Objetivo 

Impedir realizar movimientos o registros vehiculares de un vehículo que se 
encuentre con adeudos fiscales, en proceso judicial o tenga denuncia de robo o 
permitir realizar movimientos o registros vehiculares de un vehículo cuando las 
inconsistencias hayan quedado solventadas. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad • Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracciones XIV y XV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Para proceder a bloquear una unidad vehicular por robo en el Sistema de 
Recaudación (SR), se debe contar con el siguiente Soporte documental: 

- Acta de la Fiscalía en copia relativa a la denuncia de robo de la unidad 
vehicular en el caso de reporte de robo en el Estado, así como Oficios 
emitidos por las fiscalías en colaboración con la Fiscalía General de la 
República. 

- Base de datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Registro 
Público Vehicular (REPUVE) en el caso de reporte de robo en otras 
Entidades Federativas. 

- Oficio de solicitud de bloqueo por parte de las diferentes Oficinas de 
Hacienda del Estado, los cuales deben contener las especificaciones 
detalladas de los datos correctos (número de serie, modelo, marca y 
placas de circulación) de la unidad, así como el motivo del bloqueo. 

2. Para proceder a bloquear o desbloquear una unidad vehicular en el Sistema 
de Recaudación (SR), se debe contar con: 

- Oficio de solicitud por parte del Sistema de Administración Tributaria 
(SAT), Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o Autoridades 
Civiles, Judiciales o Penales tratándose de unidades con adeudo fiscal o 
en proceso judicial. 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

- Oficio de solicitud por parte de la Subdirección de Ingresos, Subdirección 
de Registro y Control de Obligaciones, Oficinas de Hacienda del Estado y 
Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

3. Al realizar el bloqueo, se debe asignar una clave numeral de acuerdo a la 
causa de dicho bloqueo. 

4. El Oficio de recuperación en original o copia expedido por la Fiscalía General 
del Estado de Veracruz o alguna autoridad judicial debe contener los 
siguientes documentos: 

- Escrito libre del contribuyente. 
- Factura en copia, para acreditar la legal propiedad (en caso de no estar a 

nombre del propietario actual, debe contar con endoso. 
- Identificación oficial en copia. 
- Correo electrónico, para recibir documentación. 

8. Participantes 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Jefe de Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna. de HE). 

• Jefe de Departamento de Control Vehicular (Jefe de Depto. de CV). 

• Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Inconsistencias) 
(Analista Admvo./Admvo. Esp. Incon.). 

• Representante de la Autoridad Judicial, Fiscal, Civil y Penal (Representante 
de la Autoridad).  

• Fiscalía General del Estado de Veracruz (Fiscalía). 

• Registro Público Vehicular (REPUVE). 

9. Insumo • Soporte documental. 

10. Producto 
• Bloqueo y/o desbloqueo de las unidades vehiculares. 

• Expediente de movimientos vehiculares. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista 
Administrativo/Administrativo 
Especializado (Inconsistencias) 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Control Vehicular, el 
Soporte documental (Soporte), correo electrónico oficial 
enviado por el Representante de la Autoridad Judicial, Civil, 
Penal o Fiscal (Representante de la Autoridad), dando la 
instrucción de verificar si procede el bloqueo o desbloqueo 
del vehículo. 

 2 Verifica que coincidan los datos de identificación de la unidad 
vehicular (número de serie, modelo, marca y placas de 
circulación) del Soporte documental, con los registros en el 
Sistema de Recaudación (SR). 

  ¿Coinciden los datos? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora el Oficio de improcedencia del bloqueo (Oficio de 
improcedencia) en original y/o correo electrónico oficial, en el 
cual indica la anomalía detectada para que sea corregida y 
turna al Jefe de Departamento de Control Vehicular. 

Jefe de Departamento de Control 
Vehicular 

2A1 Revisa el Oficio de improcedencia del bloqueo en original, y/o 
correo electrónico oficial, en el caso de ser oficio, rubrica y 
recaba firma de autorización del Subdirector de Registro y 
Control de Obligaciones y turna al Analista 
Administrativo/Administrativo Especializado (Inconsistencias) 

Analista 
Administrativo/Administrativo 
Especializado (Inconsistencias) 

2A2 Turna al Representante de la Autoridad Judicial, Civil, Penal o 
Fiscal, el Oficio de improcedencia del bloqueo en original y 
recaba acuse de recibo en la copia, la cual integra al 
Expediente de movimientos vehiculares (Expediente), junto 
con el Soporte documental. 

  Fin. 

 3 Bloquea en el Sistema de Recaudación (SR) la unidad 
vehicular, integra el Soporte documental al Expediente de 
movimientos vehiculares. 

 

 

4 Elabora Oficio de notificación en original, informando que se 
llevó a cabo el bloqueo en el Sistema de Recaudación, recaba 
visto bueno del Jefe de Departamento de Control Vehicular y 
firma de autorización del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones, y lo envía al Representante de la Autoridad 
Judicial, Civil, Penal o Fiscal, recaba acuse de recibo en la 
copia el cual integra al Expediente de movimientos 
vehiculares, o da respuesta por correo electrónico. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

  Pasa tiempo. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 
Especializado (Inconsistencias) 

5 Recibe del Jefe del Departamento de Control Vehicular, el 
Oficio de solicitud de desbloqueo (Oficio de desbloqueo) en 
original y el Oficio de recuperación en original o copia y la 
Documentación soporte enviados por el Jefe de la Oficina de 
Hacienda del Estado, expedido por la Fiscalía General del 
Estado de Veracruz o alguna autoridad judicial.  

 6 Verifica que la Documentación soporte sea correcta, así 
como el estatus del vehículo en la página de internet del 
Registro Público vehicular (REPUVE), sea de recuperado y en 
la Plataforma México, con la finalidad de poder realizar el 
desbloqueo. 

  ¿El estatus del vehículo aparece como correcto? 

  Sí: Continúa en la actividad 7. 

No: Continúa en la actividad 6A. 

 6A Informa al Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado de 
manera verbal o por correo electrónico, para que le notifique 
al solicitante que debe acudir a la Fiscalía General del Estado 
de Veracruz de su jurisdicción, para que actualicen el estatus 
del vehículo y para realizar el desbloqueo. 

  Continúa en la actividad No. 7. 

 

7 Accede al Sistema de Recaudación (SR) y desbloquea la 
unidad vehicular con base en los datos del Oficio de solicitud 
de desbloqueo en original e informa al Jefe de la Oficina de 
Hacienda del Estado, mediante correo electrónico oficial.  

 

8 Integra el Oficio de solicitud de desbloqueo en original, el 
Oficio de recuperación en original o copia, el Soporte 
documental, la Factura e Identificación oficial en copia al 
Expediente de movimientos vehiculares y lo archiva de 
manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Inconsistencias) Jefe de Departamento de Control 
Vehicular

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

8. Bloqueo y Desbloqueo de Unidades Vehiculares. 1/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
CV, el Soporte, correo 

electrónico enviado por el 
Representante de la Autoridad, 
dando la instrucción de verificar 

si procede el bloqueo o 
desbloqueo del vehículo.

1

Elabora el Oficio de 
improcedencia y/o correo 

electrónico, en el cual indica la 
anomalía detectada para que 

sea corregida.

2A

Verifica que coincidan los datos 
de identificación de la unidad 
vehicular del Soporte, con los 

registros en el SR.

2

Revisa el Oficio de 
improcedencia y/o correo 

electrónico, en el caso de ser 
oficio y recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
RCO.

2A1

Turna al Representante de la 
Autoridad, el Oficio de 

improcedencia.

2A2

¿Coinciden los 
datos?

Bloquea en el SR la unidad 
vehicular, integra el Soporte al 

Expediente.

3

Elabora el Oficio de 
notificación, recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
RCO y lo envía al 

Representante de la Autoridad. 

4

Recibe del Jefe del Depto. de 
CV, el Oficio de desbloqueo, el 

Oficio de recuperación y la 
Documentación soporte 

enviados por el Jefe de la Ofna. 
de HE, expedido por la Fiscalía o 

alguna autoridad judicial. 

5

Verifica que la Documentación 
soporte sea correcta, así como 

el estatus del vehículo.

6

INICIO

A
A

FIN

1

No

Sí



Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Inconsistencias)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

8. Bloqueo y Desbloqueo de Unidades Vehiculares. 2/2

Informa al Jefe de la Ofna. de 
HE , para que le notifique al 

solicitante que debe acudir a la 
Fiscalía para que actualicen el 

estatus del vehículo.

6A

Accede al SR y desbloquea la 
unidad vehicular e informa al 

Jefe de la Ofna. de HE, 
mediante correo electrónico 

oficial. 

7

¿El estatus del 
vehículo 

aparece como 
correcto?

Integra el Oficio de solicitud, el 
Oficio de recuperación, el 

Soporte documental, la 
Factura e Identificación oficial 

al Expediente.

8

1

BB

FIN

No

Sí
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 Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 9. Validación de Pagos Solicitados por Otras Entidades Federativas. 

2. Código PR-SRCO-SFP-09-24 

3. Objetivo 
Confirmar los pagos en el Padrón Vehicular Estatal, de los contribuyentes que 
darán de alta sus unidades en otras Entidades Federativas a fin de contar con 
datos confiables. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracciones XIV y XV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Respuesta a la solicitud de validación de pagos solicitados por otra 
Entidad Federativa, debe contar con el siguiente Soporte documental: 

- Archivo de ficha de pagos en formato pdf. 

2. Las Solicitudes de validación de los Comprobantes de pago de impuestos 
y/o derechos efectuados en otras Entidades Federativas solicitados por 
las Oficinas de Hacienda del Estado, deben presentarse de la siguiente 
manera: 

- Línea de captura. 

-  Placa asignada. 

-  VIN. 

- Número de serie. 

3. Los contribuyentes que quieran dar de alta una unidad en el Estado con 
Comprobantes de pago de impuestos y/o derechos de otra Entidad 
Federativa y que al verificar su autenticidad, resulten no ingresados, se 
debe informar mediante oficio y/o correo electrónico oficial a la Oficina de 
Hacienda del Estado, que el contribuyente debe cubrir el adeudo 
correspondiente antes de continuar con su trámite, adicionalmente se debe 
bloquear en el Sistema de Recaudación (SR) dicha unidad. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Control Vehicular (Jefe de Depto. de CV) 

 Jefe de Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna. de HE) 

 Analista Administrativo (Resolución de Promociones y Validación de Pagos) 
(Analista Admvo. RPVP). 

 Representante de la Entidad Federativa (Representante de la Entidad). 

9. Insumo 
 Solicitud de validación. 

 Comprobantes de pagos vehiculares, 

10. Producto 

 Correo electrónico oficial informando que no procede la baja. 

 Correo electrónico oficial informando la validación de pagos. 

 Respuesta a la solicitud de validación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Registro y 

Control de Obligaciones
 

 Pág. 54
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 
(Resolución de Promociones y 

Validación de Pagos) 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Control Vehicular, la 
Solicitud de validación en copia o los Comprobantes de 
pagos vehiculares (Comprobantes), enviada por el Jefe de 
Oficina de Hacienda del Estado vía correo electrónico oficial, 
y la instrucción de validar y determinar si los pagos 
presentados por los contribuyentes han sido ingresados en 
las Entidades Federativas de procedencia. 

 2 Envía al Representante de la Entidad Federativa, la Solicitud 
de validación vía correo electrónico oficial, mencionando 
placa o serie, para que sean validados, los pagos presentados 
por los contribuyentes y confirme que efectivamente se 
realizaron en esa Entidad. 

  Pasa el tiempo. 

 3 Recibe del Representante de la Entidad Federativa, la 
Respuesta a la solicitud de validación (Respuesta) vía correo 
electrónico oficial y verifica si es positiva. 

  ¿Es positiva la respuesta? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Informa al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, vía correo 
electrónico oficial u Oficio que los pagos del vehículo no 
fueron ingresados, por lo que no procede la baja y archiva de 
menar cronológica definitiva, la Solicitud de validación. 

  Fin. 

 4 Informa al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, vía correo 
electrónico oficial u Oficio, la validación de pagos. 

 5 Imprime la Respuesta a la solicitud de validación y la anexa a 
la Solicitud de validación o los Comprobantes de pagos 
vehiculares, las cuales archiva de manera cronológica 
definitiva. 

Fin del Procedimiento. 

 



Analista Administrativo (Resolución de Promociones y Validación de Pagos)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

9. Validación de Pagos Solicitados por Otras Entidades Federativas. 1/1

Recibe del Jefe de Depto. de 
CV, la Solicitud de validación o 
los Comprobantes, enviada por 

el Jefe de Ofna. de HE, y la 
instrucción de validar y 
determinar los pagos.

1

Imprime la Respuesta y la 
anexa a la Solicitud de 

validación o los Comprobantes, 
las cuales archiva.

5

Envía al Representante de la 
Entidad, la Solicitud de 

validación, mencionando placa 
o serie, para que sean 
validados, los pagos 
presentados por los 

contribuyentes.

2

Informa al Jefe de Ofna. de HE, 
vía correo electrónico oficial u 
Oficio, la validación de pagos.

4

¿Es positiva la 
respuesta?

Recibe del Representante de la 
Entidad, la Respuesta vía 

correo electrónico oficial y 
verifica si                                                                                                     

es positiva.

3

Informa al Jefe de Oficina de 
HE, vía correo electrónico oficial 

u Oficio que los pagos del 
vehículo no fueron ingresados, 
por lo que no procede la baja.

3A

INICIO

FIN

FIN

No

Sí
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 10. Baja de Vehículos por Cambio de Entidad Federativa. 

2. Código PR-SRCO-SFP-10-24 

3. Objetivo 
Actualizar el Padrón Vehicular a solicitud de las Oficinas de Hacienda del Estado, 
por registrarse fuera del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a fin de evitar 
duplicidad. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad • Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracciones XIV y XV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Soporte documental para proceder a depurar el Padrón Vehicular 
derivado del registro de vehículos en otros Estados, debe contener lo 
siguiente, proporcionado por la Entidad Federativa: 

- Archivo de ficha de pagos. 

- Padrón de vehículos con placas del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave que causaron alta en otra Entidad Federativa. 

8. Participantes 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Jefe de Departamento de Control Vehicular (Jefe de Depto. de CV). 

• Jefe de Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna. de HE). 

• Analista Informático (Analista Inf.). 

• Enlace de la Entidad Federativa (Enlace de la Entidad). 

9. Insumo • Solicitud de baja de un vehículo por cambio de Entidad Federativa. 

10. Producto 
• Baja de la unidad vehicular. 

• Oficio informativo. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
Vehicular 

1 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
la Solicitud de baja de un vehículo por cambio de Entidad 
Federativa (Solicitud de baja) enviada por el Jefe de Oficina 
de Hacienda del Estado a través del correo electrónico oficial, 
para dar de baja unidades vehiculares que actualmente se 
encuentran registradas en otra Entidad Federativa y turna al 
Analista Informático. 

Analista Informático 2 Consulta la serie del vehículo en la página web del Registro 
Público Vehicular (REPUVE) y/o página de Plataforma México 
y valida si el vehículo se encuentra registrado en otra Entidad 
Federativa con fecha posterior al registro en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

  ¿Se encuentra registrado en otra Entidad Federativa? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Informa al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, mediante 
Correo electrónico oficial u Oficio que la unidad no se 
encuentra registrada en otra Entidad Federativa. 

  Fin. 

 

3 Elabora la Solicitud de validación por correo electrónico 
oficial, para verificar que el vehículo se encuentre registrado 
en otra Entidad Federativa con fecha posterior al registro en 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la envía por 
correo  al Jefe de Departamento de Control Vehicular y la 
guarda electrónicamente. 

Jefe de Departamento de Control 
Vehicular 

4 Revisa y envía al Enlace de la Entidad Federativa, la Solicitud 
de validación por correo electrónico oficial. 

  Pasa tiempo. 

Analista Informático 5 Recibe del Jefe de Departamento de Control Vehicular, el 
Soporte documental por correo electrónico oficial, enviado 
por la Entidad Federativa, imprime en un tanto y analiza la 
fecha de alta. 

  ¿La fecha de alta es posterior a la realizada en el Estado? 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Informático (Sistema de 
Recaudación) 

 Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 

 5A Elabora el Oficio informativo y/o correo electrónico oficial, 
comunicando al jefe de Oficina de Hacienda del Estado que 
no procede la baja, en el caso de ser Oficio lo turna al Jefe de 
Departamento de Control Vehicular. 

Jefe de Departamento de Control 
Vehicular 

5A1 Revisa el Oficio informativo, recaba firma de autorización del 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones y lo turna 
al Analista Informático, para su entrega. 

Analista Informático 5A2 Envía al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, el Oficio 
informativo comunicando que no procede la baja solicitada, 
recaba acuse en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal, junto con la Ficha de pagos en un 
tanto. 

  Fin. 

 6 Accede al Sistema de Recaudación (SR), realiza la baja 
correspondiente y le informa al contribuyente a través del 
Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado, y archiva de 
manera cronológica temporal, la Solicitud de baja por cambio 
de Entidad Federativa en original y la Ficha de pagos en un 
tanto. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Departamento de Control 
Vehicular Analista Informático Analista Informático (Sistema de 

Recaudación)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

10. Baja de Vehículos por Cambio de Entidad Federativa. 1/2

Recibe del Subdirector de RCO 
la Solicitud de baja enviada por 
el Jefe de Ofna. de HE, para dar 

de baja unidades vehiculares 
que actualmente se 

encuentran registradas en otra 
Entidad Federativa.

1

Recibe del Jefe de Depto. de 
CV, el Soporte documental por 
correo electrónico, enviado por 
la Entidad Federativa, imprime y 

analiza la fecha de alta.

5

Consulta la serie del vehículo 
en la página web del REPUVE 

y/o página de Plataforma 
México y valida si el vehículo se 

encuentra registrado en otra 
Entidad Federativa.    

2

Elabora la Solicitud de 
validación, para verificar que el 

vehículo se encuentre 
registrado en otra Entidad 

Federativa con fecha posterior 
al registro.

3

¿Se encuentra 
registrado en 
otra Entidad 
Federativa?

Revisa y envía al Enlace de la 
Entidad, la Solicitud de 

validación.

4

Informa al Jefe de Ofna. de HE, 
mediante correo electrónico 

oficial u Oficio que la unidad no 
se encuentra registrada en otra 

Entidad Federativa.

2A

¿La fecha de 
alta es posterior 
a la realizada en 

el Estado?

Elabora el Oficio informativo 
y/o correo electrónico oficial, 

comunicando al jefe de Ofna. de 
HE que no procede la baja.

5A

Revisa el Oficio informativo y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de RCO.

5A1

INICIO

A

FIN

A

B

B

1
2

No

Sí

No

Sí



Analista Informático

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

10. Baja de Vehículos por Cambio de Entidad Federativa. 2/2

Envía al Jefe de Ofna. de HE, el 
Oficio informativo 

comunicando que no procede la 
baja solicitada.

5A2

Accede al SR, realiza la baja 
correspondiente y le informa al 

contribuyente.

6

1

FIN

2

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 11. Baja de Vehículos Clonados. 

2. Código PR-SRCO-SFP-11-24 

3. Objetivo 
Bloquear la placa vehicular en el Padrón Vehicular del Sistema de Recaudación, 
cuando existan vehículos que presentan características identificativas similares 
con otra unidad a fin de que se lleve a cabo la investigación y evitar el mal uso. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracciones XIV y XV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Cuando una unidad vehicular se presuma clonada (vehículo con VIN similar o 
igual al de otro vehículo), el contribuyente debe levantar una denuncia de 
hechos contra quién o quienes resulten responsables, por los presuntos 
hechos constitutivos de delito. 

 
2. La Documentación que se requiere, para dar de baja una unidad clonada es: 

la Denuncia por los presuntos hechos constitutivos de delito y Prueba 
pericial emitida por la Dirección General de Servicios Periciales en original o 
copia autenticada por la autoridad que emitió la original, que señale la 
existencia de otra unidad sin alteraciones en su conformación número-
metalúrgica del número de serie. 

8. Participantes 

 Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

 Jefe del Departamento de Control Vehicular (Jefe de Depto. de CV). 

 Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna. de HE). 

 Analista Informático (Analista Inf.). 

9. Insumo  Solicitud de investigación de vehículos. 

10. Producto  Bloqueo de la serie y placa dada de baja de la unidad clonada. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Informático 1 Recibe del Jefe del Departamento de Control Vehicular, la 
Solicitud de investigación de vehículos (Solicitud de 
investigación) que se dieron de baja de manera indebida y 
que fueron nuevamente dados de alta en el Sistema de 
Recaudación (SR), remitida por el Jefe de la Oficina de 
Hacienda del Estado o el Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones. 

 2 Consulta en el Sistema de Archivo o Sistema de 
Ordenamiento Vehicular (SOV), los Expedientes de 
movimientos vehiculares (Expedientes) que se hayan 
realizado con la serie del vehículo afectado y analiza los 
archivos de los mismos. 

 3 Elabora el Oficio informativo en original, en el cual notifica 
que la unidad se presume clonada (vehículo con VIN similar o 
igual al de otro vehículo) y lo turna al Jefe de Departamento 
de Control Vehicular. 

Jefe de Departamento de Control 
Vehicular 

4 Revisa el Oficio informativo, recaba firma de autorización del 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones y lo turna 
al Analista Informático. 

Analista Informático 5 Envía al Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado, el Oficio 
informativo en original y a través de correo electrónico oficial 
y archiva en forma cronológica temporal la copia. 

  Pasa el tiempo. 

 6 Recibe del Jefe de Departamento de Control Vehicular, la 
Denuncia por los presuntos hechos constitutivos de delito y 
la Prueba pericial emitida por la Dirección General de 
Servicios Periciales en original o copia autenticada por la 
autoridad que emitió la original, enviadas por el Jefe de 
Oficina de Hacienda del Estado, para que se permita el 
registro del vehículo que demuestra con certeza no estar 
alterado en su conformación número-metalúrgica del número 
de identificación vehicular, acreditando ante la autoridad su 
legítima propiedad. 

 7 Opera la baja por vehículo irregular en el Sistema de 
Recaudación (SR). 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Informático 

 

8 Bloquea la placa dada de baja y la serie, para evitar que sea 
dada de alta nuevamente y poder identificar fácilmente ante 
cualquier consulta en el Sistema de Recaudación (SR), y 
archiva de manera cronológica temporal, la Denuncia por los 
presuntos hechos constitutivos de delito y la Prueba pericial 
en original. 

 9 Informa al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado y al 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones vía correo 
electrónico, que se llevó a cabo la baja y bloqueo de placa en 
el Sistema de Recaudación. 

Fin del Procedimiento. 

 



Analista Informático Jefe de Departamento de Control Vehicular
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 12. Verificación de Series Vehiculares. 

2. Código PR-SRCO-SFP-12-24 

3. Objetivo 
Realizar los movimientos vehiculares que se requieran en el Padrón Vehicular, a 
fin de mantenerlo actualizado y con la información veraz. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracciones XIV y XV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los vehículos con serie corta (menor a 17 dígitos) cuyo modelo es 1997 o 
anterior, debe proceder su emplacamiento, en virtud de que Norma Oficial 
Mexicana NOM-131-SCFI-1998 entró en vigor en 1998. 

8. Participantes 

 Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

 Jefe del Departamento de Control Vehicular (Jefe de Depto. de CV). 

 Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna. de HE). 

 Analista Administrativo/ Administrativo Especializado (Inconsistencias) 
(Analista Admvo./Admvo. Esp. Incon.). 

9. Insumo  Solicitud de verificación del NIP del vehículo. 

10. Producto  Resultado del desglose. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo/ 
Administrativo Especializado 

(Inconsistencias) 

1 Recibe del Jefe del Departamento de Control Vehicular, la 
Solicitud de verificación del NIP del vehículo (Solicitud de 
verificación) vía telefónica o correo electrónico oficial, 
enviado por el Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones o el Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, que 
son rechazadas durante el proceso de registro vehicular. 

 2 Accede al decodificador de series vehiculares en el portal de 
Entidades del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, el cual determina la procedencia del 
emplacamiento si la conformación está dentro de las normas 
internacionales y mexicanas e imprime el Resultado del 
desglose (Resultado) y determina si procede su 
emplacamiento. 

  ¿Procede el emplacamiento? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Informa al Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
o al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, la improcedencia 
del emplacamiento y le turna el Resultado del desglose 
donde se notifica el proceso a seguir para corregir el error en 
el NIV o por no cumplir con la Norma Oficial Mexicana. 

  Fin. 

 3 Informa al Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
o al Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado, la procedencia 
del emplacamiento y le turna el Resultado del desglose, vía 
telefónica o correo electrónico oficial. 

Fin del Procedimiento. 

 



Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Inconsistencias)
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 13. Modificación de Número de Serie Vehicular. 

2. Código PR-SRCO-SFP-13-24 

3. Objetivo 
Generar la documentación fidedigna de vehículos registrados en el Padrón 
Vehicular, para evitar conflictos al contribuyente en la circulación del mismo. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad • Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracciones XIV y XV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El instrumento para identificar plenamente los vehículos, es el número de 
serie o Número de Identificación Vehicular (NIV), el cual consta de 17 dígitos 
integrados en cuatro secciones de acuerdo a la "Norma Oficial Mexicana 
NOM-131-SCFI-1998, para la determinación, asignación e instalación del 
Número de Identificación Vehicular": 

- La primera sección tiene por objeto identificar mundialmente al 
fabricante o ensamblador y consta de tres caracteres, los cuales 
ocupan las posiciones uno a tres, opcionalmente el fabricante podrá 
incluir caracteres de esta primera sección en la segunda sección. 

- La segunda sección contiene información que describe las 
características generales de vehículos y consta de cinco caracteres, 
los cuales ocupan las posiciones cuatro a ocho, los caracteres y su 
secuencia se determinan por el fabricante o ensamblador. 

- La tercera sección está conformada por el dígito verificador, que tiene 
por objeto verificar la autenticidad del NIV y consta de un solo carácter, 
el cual ocupa la posición número nueve. 

- La cuarta sección tiene por objeto identificar individualmente al 
vehículo y consta de ocho caracteres, los cuales ocupan las posiciones 
diez a diecisiete (año modelo, planta de fabricación, número de serie). 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
Consideraciones 

2. La Documentación soporte debe estar integrada por los siguientes 
documentos: 

- Escrito del contribuyente, solicitando la corrección de datos de su 
vehículo. 

- Identificación oficial. 
- Factura de la unidad. 
- Calcas y/o Fotografía del número de serie. 

8. Participantes 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Jefe del Departamento de Control Vehicular (Jefe de Depto. de CV). 

• Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna. de HE). 

• Analista Administrativo (Apertura al Catálogo del Sistema de Recaudación) 
(Analista Admvo. ACSR). 

9. Insumo 
• Oficio de solicitud de corrección de datos. 

• Documentación soporte. 

10. Producto 
• Resultado de la validación a la documentación. 

• Corrección de datos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe del Departamento de 
Control Vehicular 

1 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
el Oficio de solicitud de corrección de datos (Oficio de 
solicitud) en original, enviado por el Jefe de la Oficina de 
Hacienda del Estado, informando sobre vehículos que se 
encuentran registrados con inconsistencias, con su 
respectiva Documentación soporte (Documentación) que 
avale la modificación y los turna al Analista Administrativo 
(Apertura al Catálogo del Sistema de Recaudación). 

Analista Administrativo (Apertura 
al Catálogo del Sistema de 

Recaudación) 

2 Verifica que la Documentación soporte ampare los datos a 
modificar, coteja el número de serie en Plataforma REPUVE, 
para confirmar que no tenga reporte de robo, imprime la 
Ficha de desglose de VIN para validar que el número de serie 
esté correcto, elabora el Resultado de la validación a la 
documentación (Resultado) y verifica si procede la 
corrección. 

  ¿Es procedente la corrección solicitada? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Informa al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, la 
improcedencia de la corrección a través de correo 
electrónico, para que le notifique al contribuyente y archiva 
de manera cronológica definitiva el Oficio de solicitud de 
corrección de datos y la Documentación soporte, Ficha de 
desglose de VIN y el Resultado de la validación a la 
documentación. 

  Fin. 

 3 Turna al Jefe de Departamento de Control Vehicular, el 
Resultado de la validación a la documentación, para su 
modificación. 

Jefe del Departamento de 
Control Vehicular 

4 Realiza la corrección en el Sistema de Recaudación (SR), e 
instruye al Analista Administrativo (Apertura al Catálogo del 
Sistema de Recaudación) que le informe al Jefe de Oficina de 
Hacienda del Estado. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo (Apertura 
al Catálogo del Sistema de 

Recaudación) 

5 Informa al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, a través 
de correo electrónico oficial, que la solicitud de corrección 
fue atendida y archiva de manera cronológica definitiva lo 
siguiente: 

- Oficio de solicitud de corrección de datos. 
- Documentación soporte. 
- Ficha de desglose de VIN. 
- Resultado de la validación a la documentación 

Fin del Procedimiento. 
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2Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 14. Revisión de Movimientos Vehiculares. 

2. Código PR-SRCO-SFP-14-24 

3. Objetivo 
Confirmar que los trámites realizados en la Oficina de Hacienda del Estado, son 
de acuerdo a la normatividad establecida, a fin de evitar inconsistencias. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad • Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracciones XIV y XV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las inconsistencias detectadas en la revisión de movimientos vehiculares 
se deben solventar en un plazo de 15 días, en caso de no cumplir en tiempo 
y forma, se debe turnar el Expediente de revisión al Departamento de 
Supervisión de Ingresos, para el seguimiento correspondiente. 

8. Participantes 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Jefe de Departamento de Control Vehicular (Jefe de Depto. de CV). 

• Jefe de Departamento de Supervisión de Ingresos (Jefe de Depto. de SI). 

• Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna. de HE). 

• Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Inconsistencias) 
(Analista Admvo./Admvo. Esp. Incon.). 

• Analista Informático (Analista Inf.). 

9. Insumo • Sistema de Recaudación. 

10. Producto 

• Reporte de inconsistencias. 

• Expediente de revisión 

• Oficio informativo de revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado  (Inconsistencias) 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Control Vehicular, 
instrucciones de manera verbal, para revisar los movimientos 
vehiculares realizados por una Oficina de Hacienda del 
Estado durante un período determinado. 

 2 Consulta al Analista Informático y obtiene a través del 
Sistema de Recaudación (SR), la información de los 
movimientos realizados por la Oficina de Hacienda del Estado 
durante el período determinado 

 3 Determina de forma aleatoria los movimientos vehiculares a 
revisar, analiza los movimientos vehiculares dentro del 
Sistema de Ordenamiento Vehicular (SOV) realizados por las 
Oficinas de Hacienda del Estado y verifica en el Sistema 
Integral de Archivo (SIA) que la documentación escaneada 
esté completa de acuerdo al trámite vehicular.  

  ¿La documentación escaneada está completa? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Elabora el Reporte de inconsistencias, en el que señala las 
inconsistencias detectadas y turna al Jefe de Departamento 
de Control Vehicular. 

Jefe de Departamento de Control 
Vehicular 

3A1 Revisa el Reporte de inconsistencias, recaba firma de 
autorización del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y turna al Analista Administrativo/ 
Administrativo Especializado (Inconsistencias), para su envío. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado  (Inconsistencias) 

3A2 Envía al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, el Reporte 
de inconsistencias, para que solvente y remita la 
documentación soporte de los errores detectados y recaba 
acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 3A3 Recibe del Jefe del Departamento de Control Vehicular, los 
Oficios de aclaración en original y la Documentación soporte 
de inconsistencias (Documentación) remitidos por el Jefe de 
Oficina de Hacienda del Estado. 

 3A4 Verifica si las inconsistencias detectadas son subsanadas en 
tiempo y forma. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado  (Inconsistencias) 

 ¿Las inconsistencias detectadas son subsanadas en tiempo 
y forma? 

 Sí: Continúa en la actividad 3C. 

No: Continúa en la actividad 3B. 

 

3B Integra el Expediente de revisión (Expediente) con los 
Oficios de aclaración en original, la Documentación soporte 
de inconsistencias (Documentación), lo turna al Jefe de 
Departamento de Supervisión de Ingresos, para el 
seguimiento correspondiente y archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Fin. 

 
3A5 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, los Oficios 

de aclaración en original, la Documentación soporte de 
inconsistencias. 

  Fin. 

 

4 Elabora Oficio informativo de revisión en un tanto, en el que 
señala que no se detectaron inconsistencias, lo firma y lo 
turna al Jefe de Departamento de Control Vehicular, para su 
conocimiento. 

Fin del Procedimiento. 
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Sí
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Control de Obligaciones      
 

Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 15. Revisión de Importes de Factura de Vehículos. 

2. Código PR-SRCO-SFP-15-24 

3. Objetivo 
Contar con información fidedigna de los importes de Facturas de vehículos 
registrados en el Sistema de Recaudación para la determinación del Impuesto 
Estatal Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad • Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracciones XIV y XV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El importe de Factura, se debe modificar por inconsistencia, siempre y 
cuando exista una petición por escrito. 

2. La inconsistencia de la Factura se presenta por los siguientes motivos: 
- Factura o Refactura presuntamente apócrifa. 
- El valor señalado en la Factura o Refactura, es distintos al valor 

promedio o comercial. 

8. Participantes 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO) 

• Jefe de Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna. de HE). 

• Jefe de Departamento de Control Vehicular (Jefe de Depto. de CV). 

• Analista Informático (Analista Inf.) 

9. Insumo 
• Oficio solicitud de corrección de importe. 

• Factura. 

10. Producto • Correo electrónico oficial, notificando la modificación o improcedencia. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
Vehicular 

1 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
el Oficio de solicitud de corrección de importe (Oficio de 
corrección) y la Factura en el cual se requiere la corrección 
del importe del valor de la Factura, enviado por el Jefe de 
Oficina de Hacienda del Estado. 

Analista Informático 2 Analiza el Oficio de solicitud de corrección de importe y la 
Factura y verifica si es procedente la modificación. 

  ¿Es procedente la modificación? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Informa al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado vía correo 
electrónico oficial, que no es procedente la corrección de la 
Factura explicándole el motivo, recaba acuse de recibo del 
correo electrónico oficial, el cual archiva de manera 
cronológica temporal, junto con el Oficio de solicitud de 
corrección de importe y la Factura. 

  Fin. 

 3 Realiza la modificación correspondiente de acuerdo al Oficio 
de solicitud de corrección de importe en el Sistema de 
Recaudación (SR). 

 4 Informa al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado vía correo 
electrónico oficial, que ya fue realizada la modificación o 
corrección del valor de la Factura, recaba acuse de recibo en 
el correo electrónico, el cual archiva de manera cronológica 
definitiva, junto con el Oficio de solicitud de corrección de 
importe y la Factura.  

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Departamento de Control Vehicular Analista Informático

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

15. Revisión de Importes de Factura de Vehículos. 1/1

Analiza el Oficio de corrección 
y Factura y verifica si es 

procedente la modificación.

2

Recibe del Subdirector de RCO, 
el Oficio de corrección y la 

Factura.

1

Informa al Jefe de la Ofna. de 
HE, que no es procedente la 

corrección de la Factura.

2A

¿Es procedente 
la modificación?

Realiza la modificación 
correspondiente en el SR .

3

Informa al Jefe de Ofna. de HE 
vía correo electrónico oficial, 

que ya fue realizada la 
modificación o corrección del 

valor de la Factura.

4

INICIO

FIN

FIN

No

Sí
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 16. Bajas de Vehículos en el Padrón Vehicular y Sistema de Recaudación. 

2. Código PR-SRCO-SFP-16-24 

3. Objetivo 
Modificar el Padrón Vehicular del Estado con el alta que presenten las Entidades 
Federativas de vehículos registrados en el mismo, para la generación de 
estadísticas con datos fidedignos. 

4. Frecuencia Semanal. 

5. Normatividad • Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracciones XIV y XV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los movimientos de baja se realizan de los listados procedentes de las 
Entidades, junto con los demás que se generan diariamente en el Sistema 
de Recaudación (SR). 

8. Participantes 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Jefe de Departamento de Control Vehicular (Jefe de Depto. de CV). 

• Analista Informático (Analista Inf.). 

• Enlaces de las Entidades Federativas (Enlaces de las EF). 

9. Insumo • Oficios de solicitud de baja de vehículos de otras Entidades Federativas.  

10. Producto 
• Listados de vehículos provenientes de otras Entidades Federativas y 

dados de alta en el Sistema de Recaudación (SR). 

• Oficio informativo. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
Vehicular 

1 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, 
los Oficios de solicitud de baja de vehículos de otras 
Entidades Federativas (Oficios de baja) y por correo 
electrónico institucional enviados por los Enlaces de las 
Entidades Federativas y los turna al Analista Informático para 
realizar la baja en el Sistema de Recaudación (SR). 

Analista Informático 2 Accede al Sistema de Recaudación (SR) y verifica si no 
presentan inconsistencias, es decir que las placas no hayan 
sido reactivadas o estén bloqueadas. 

  ¿Presentan inconsistencias? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Escanea los Oficios de solicitud de baja de vehículos de 
otras Entidades Federativas, registra la baja de las placas 
que cumplan con los requisitos ya establecidos en el Sistema 
de Recaudación y genera los Listados de vehículos 
provenientes de otras Entidades Federativas y dados de alta 
en el Sistema de Recaudación (Listados de vehículos dados 
de baja). 

 2A1 Envía a los Enlaces de las Entidades Federativas por correo 
electrónico, los Listados de vehículos provenientes de otras 
Entidades Federativas y dados de alta en el Sistema de 
Recaudación y archiva de manera cronológica temporal, los 
Oficios de solicitud de baja de vehículos de otras Entidades 
Federativas. 

  Fin. 

 3 Elabora los Oficios informativos comunicando a los Enlaces 
de las Entidades Federativas, los movimientos de baja que 
tienen inconsistencia, los turna al Jefe de Departamento de 
Control Vehicular para su revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
Vehicular 

4 Revisa y rubrica los Oficios informativos, recaba visto bueno 
del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones y firma 
de autorización del Director General de Recaudación y los 
turna al Analista informático para su entrega. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Informático 5 Envía a los Enlaces de las Entidades Federativas, los Oficios 
informativos a través de correo electrónico oficial y archiva 
de manera cronológica temporal, los Oficios de solicitud de 
baja de vehículos de otras Entidades Federativas. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Departamento de Control Vehicular Analista Informático

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

16. Bajas de Vehículos en el Padrón Vehicular y Sistema de Recaudación. 1/1

Accede al SR y verifica si no 
presentan inconsistencias, es 
decir que las placas no hayan 

sido reactivadas o estén 
bloqueadas

2

Recibe del Subdirector de RCO, 
los Oficios de baja y por correo 

electrónico institucional 
enviados por los Enlaces de las 

EF.

1

Revisa los Oficios informativos
y recaba firma de autorización 

del Director Gral. de Rec.

4

INICIO

A
¿Presentan 

inconsistencias?

Escanea los Oficios de baja, 
registra la baja de las placas 

que cumplan con los requisitos 
ya establecidos en el SR y 

genera los Listados de 
vehículos dados de baja.

2A

Envía a los Enlaces de las EF, 
los Listados de vehículos 

dados de baja.

2A1

Elabora los Oficios 
informativos comunicando a 

los Enlaces de las EF, los 
movimientos de baja que tienen 

inconsistencia.

3

Envía a los Enlaces de las EF, 
los Oficios informativos.

5

FIN

A

FIN

No

Sí
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 17. Baja de Vehículos por Usurpación de Identidad. 

2. Código PR-SRCO-SFP-17-24 

3. Objetivo 
Actualizar el Padrón Vehicular del Sistema de Recaudación, de vehículos dados 
de alta, de los cuales el contribuyente que lo tiene asignado desconoce la 
propiedad del mismo, a fin de contar con un padrón confiable. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad • Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracciones XIV y XV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La baja de un vehículo en el Sistema de Recaudación ante un caso de 
usurpación de identidad se debe realizar cuando se recibe el Oficio del 
Órgano Jurisdiccional competente, donde instruye a la Dirección General de 
Recaudación la situación jurídica al no reconocer la propiedad de la unidad 
vehicular del ciudadano. 

8. Participantes 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Jefe del Departamento de Control Vehicular (Jefe de Depto. de CV). 

• Jefe de Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna. de HE). 

• Analista Informático (Analista Inf.). 

9. Insumos • Solicitud de investigación de vehículos.  

10. Producto 
• Oficio del Órgano Jurisdiccional competente. 

• Oficio informativo. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe del Departamento de 
Control Vehicular 

1 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
la Solicitud de investigación de un vehículo (Solicitud de 
investigación) dado de alta en el Sistema de Recaudación 
(SR) en el cual el contribuyente desconoce la propiedad del 
mismo, remitida por el Jefe de Oficina de Hacienda del Estado 
y turna al Analista Informático. 

Analista Informático 2 Consulta en el Sistema de Archivo, Sistema de Ordenamiento 
Vehicular (SOV) y Sistema de recaudación (SR), los 
Expedientes de movimientos vehiculares (Expedientes) que 
se hayan generado. 

 3 Elabora el Oficio informativo dirigido al Jefe de Oficina de 
Hacienda del Estado, en el cual informa que la unidad dada de 
alta en el Sistema de Recaudación presumiblemente se 
realizó usurpando la identidad del ciudadano y turna al Jefe 
del Departamento de Control Vehicular, para su validación. 

Jefe del Departamento de 
Control Vehicular 

4 Revisa y rubrica el Oficio informativo, recaba firma de 
autorización del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y lo turna al Analista Informático, para su 
entrega. 

Analista Informático 5 Envía al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, el Oficio 
informativo mediante correo electrónico oficial, recaba acuse 
de recibo en la copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 6 Recibe del Jefe de Departamento de Control Vehicular, el 
Oficio del Órgano Jurisdiccional competente (Oficio 
jurisdiccional) enviado por el Jefe de Oficina de Hacienda del 
Estado, en el cual ordena la baja vehicular. 

 7 Accede al Sistema de Recaudación (SR) y opera la baja por 
vehículo irregular. 

 8 Bloquea la placa dada de baja y la serie en estado de baja, 
para evitar que sea dada de alta, anotando la leyenda en el 
campo de observaciones el motivo por el cual fue bloqueada 
la placa y la serie. 

 9 Elabora el Oficio informativo en original, comunicando al jefe 
de la Oficina de Hacienda del Estado que se realizó la baja del 
vehículo en el Sistema de Recaudación y lo turna al Jefe de 
Departamento de Control Vehicular. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe del Departamento de 
Control Vehicular 

10 Revisa y rubrica el Oficio informativo en original, recaba firma 
de autorización del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y lo turna al Analista informático, para su envío. 

Analista Informático 11 Envía al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, el Oficio 
informativo recaba acuse de recibo en la copia, el cual 
archiva de manera cronológica temporal, junto con la 
Solicitud de investigación de vehículos, el Oficio del Órgano 
Jurisdiccional competente y los Expedientes de 
movimientos vehiculares los resguarda en forma electrónica. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Departamento de Control Vehicular Analista Informático

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

17. Baja de Vehículos por Usurpación de Identidad. 1/1

Consulta en el Sistema de 
Archivo, SOV y SR, los 

Expedientes que se hayan 
generado.

2
Recibe del Subdirector de RCO 

la Solicitud de investigación 
dados de alta en el SR, en el 

cual el contribuyente 
desconoce la propiedad del 

mismo.

1

Recibe del Jefe de Depto. de 
CV, el Oficio jurisdiccional 

enviado por el Jefe de Ofna. de 
HE, en el cual ordena la baja 

vehicular.

6

Elabora el Oficio informativo 
dirigido al Jefe de Ofna. de HE, 

en el cual informa que la unidad 
dada de alta en el SR 

presumiblemente se realizó 
usurpando la identidad del 

ciudadano.

3

Envía al Jefe de Ofna. de HE el 
Oficio informativo y mediante 

correo electrónico oficial.

5

Revisa el Oficio informativo y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de RCO.

4

Accede al SR y opera la baja 
por vehículo irregular.

7

Bloquea la placa dada de baja y 
la serie en estado de baja.

8

Elabora el Oficio informativo 
comunicando al Jefe de la Ofna. 
de HE que se realizó la baja del 

vehículo en el SR.

9

Revisa el Oficio informativo y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de RCO.

10

Envía al Jefe de Ofna. de HE el 
Oficio informativo.

11

INICIO

A

A
B

B FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento: 18. Reactivación de Placas Vehiculares. 

2. Código PR-SRCO-SFP-18-24 

3. Objetivo 
Dar de alta las placas de vehículos que fueron dadas de baja en el Sistema de 
Recaudación (SR), para atender las solicitudes de las Oficinas de Hacienda del 
Estado. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad • Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracciones XIV y XV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La reactivación de placas se puede realizar por los siguientes motivos:  

- Reactivación de placa por baja masiva, la cual debe contar con la 
Denuncia por los presuntos hechos constitutivos de delito y 
Prueba pericial emitida por la Dirección General de Servicios 
Periciales en original o copia autenticada por la autoridad que emitió 
el original. 

- Por fe de erratas por parte del personal de la Oficina de Hacienda 
del Estado, ésta debe solicitar la reactivación mediante Oficio de 
solicitud y hacer mención del error al causar baja del vehículo, 
dirigido al Director General de Recaudación. 

 

8. Participantes 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Jefe del Departamento de Control Vehicular (Jefe de Depto. de CV). 

• Jefe de Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna. de HE). 

• Analista Informático (Analista Inf.). 

• Fiscalía General del Estado de Veracruz (FGE) 

• Dirección General de Servicios Periciales (DGSP). 

• Contribuyente. 

• Entidad Federativa. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo 
• Solicitud de investigación de vehículos. 

• Documentación soporte. 

10. Producto • Oficio informativo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Informático 

 

1 Recibe del Jefe del Departamento de Control Vehicular, la 
Solicitud de investigación de vehículos (Solicitud de 
investigación) en la cual el contribuyente desconoce la baja 
de sus placas, y el documento que acredite la propiedad, 
como el INE o Factura enviadas por el Jefe de Oficina de 
Hacienda del Estado. 

 2 Consulta en el Sistema de Archivo, Sistema de Ordenamiento 
Vehicular (SOV) y Sistema de recaudación (SR), los 
Expedientes de movimientos vehiculares (Expedientes), o en 
su caso el Oficio del Órgano Jurisdiccional competente 
(Oficio Jurisdiccional), por el cual se realizó la baja de la 
unidad vehicular. 

 3 Elabora el Oficio informativo en original, dirigido al Jefe de 
Oficina de Hacienda del Estado, en el que se informa el 
motivo por el cual el vehículo se dio de baja en el Sistema de 
Recaudación, para que se realicen las gestiones necesarias, 
para su reactivación y lo turna al Jefe de Departamento de 
Control Vehicular, para su revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
Vehicular 

4 Revisa y rubrica el Oficio informativo, recaba firma de 
autorización del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y lo turna al Analista Informático, para su 
entrega. 

Analista Informático 5 Envía al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, el Oficio 
informativo de manera física y mediante correo electrónico 
oficial, recaba acuse de recibo en la copia la cual archiva de 
manera cronológica temporal, junto con la Solicitud de 
investigación de vehículos y el documento que acredite la 
propiedad. 

  Pasa el tiempo. 

 6 Recibe del Jefe de Departamento de Control Vehicular, la 
Denuncia por los presuntos hechos constitutivos de delito 
emitida por la Fiscalía General del Estado de Veracruz y la 
Prueba pericial emitida por la Dirección General de Servicios 
Periciales en original o copia autenticada por la autoridad que 
emitió el original, el Oficio de solicitud reactivación (Oficio de 
solicitud) en original, enviadas por el Jefe de Oficina de 
Hacienda del Estado. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Informático 7 Accede al Sistema de Recaudación y reactiva la placa del 
vehículo de acuerdo a la Prueba pericial y Denuncia por los 
presuntos hechos constitutivos de delitos y del Oficio de 
solicitud reactivación y los archiva de manera cronológica 
temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Informático Jefe de Departamento de Control Vehicular

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

18. Reactivación de Placas Vehiculares. 1/1

Revisa el Oficio informativo y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de RCO.

4

Recibe del Jefe del Depto. de 
CV, la Solicitud de 

investigación, el documento 
que acredite la propiedad.

1

Recibe del Jefe de Depto. de 
CV, la Denuncia por los 

presuntos hechos constitutivos 
de delito, la Prueba pericial y el 

Oficio de solicitud, enviados 
por el Jefe de Ofna. de HE.

6

Envía al Jefe de Ofna. de HE el 
Oficio informativo.

5

Consulta en el Sistema de 
Archivo, SOV y SR, los 

Expedientes, o en su caso el 
Oficio Jurisdiccional por el cual 

se realizó la baja del vehículo.

2

Accede al SR y reactiva la placa 
de la unidad vehicular de 

acuerdo a la Prueba pericial y 
Denuncia por los presuntos 

hechos constitutivos de delitos 
y del Oficio de solicitud.

7

Elabora el Oficio informativo, 
en el cual informa el motivo por 
el cual se dio de baja el vehículo 

en el SR.

3

INICIO

A

FIN

A
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 19. Actualización de Parámetros en el Sistema de Recaudación. 

2. Código PR-SRCO-SFP-19-24 

3. Objetivo 
Determinar los importes de recargos y actualización de las contribuciones y sus 
accesorios, que deben pagar los contribuyentes, para cumplir con sus 
obligaciones fiscales. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

• Ley de Ingresos de la Federación vigente. 

• Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
vigente. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción I. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los parámetros de recargos y actualización que se deben modificar en el 
Sistema de Recaudación (SR) son: 

- Los recargos estatales y federales, los cuales se dan a conocer al inicio 
del año en el Diario Oficial de la Federación (DOF) y en la Ley de 
Ingresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

- El Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), el cual es dado a 
conocer en los primeros diez días del mes siguiente al que corresponda 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) o en la página en internet del 
Sistema de Administración Tributaria (SAT) en la ruta: 
SAT/Consulta/orientación/Consulta de Tablas e indicadores/Índice 
nacional de precios al consumidor. 

2. El importe de recargos estatales y federales, se debe actualizar en el 
Sistema de Recaudación (SR) de acuerdo a los términos que establece la 
Gaceta Oficial publicada en los primeros días de cada ejercicio fiscal: 

- Derecho vehicular: conforme a lo publicado en la Gaceta Oficial al 
término del período, la tasa será acumulada.  

- Impuestos Estatales: Comenzará acumular a partir del segundo mes. 

- Impuestos Federales: Acumulará a partir del mes de abril de cada 
ejercicio fiscal. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Estatales (Jefe de Depto. de VCOIE). 

9. Insumo 
• Diario Oficial de la Federación. 

• Importes de los recargos estatales y federales. 

10. Producto • Parámetros actualizados. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales. 

1 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
la instrucción de actualizar en el Sistema de Recaudación 
(SR) los recargos federales y estatales. 

2 Consulta el día 10 de cada mes y el día 1 de cada mes en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) y en la Ley de Ingresos 
Federal y Estatal respectivamente a través de internet, los 
parámetros de recargos y actualización. 

 3 Accede al Sistema de Recaudación (SR) y actualiza el importe 
de los recargos estatales y federales, de acuerdo a los 
términos que establece la Gaceta Oficial. 

 
4 Da de alta en el Sistema de Recaudación el importe de los 

recargos estatales y federales. 

 
5 Consulta el Calendario del mes y verifica si el día en el que los 

contribuyentes deben presentar su declaración es viernes 17. 

  ¿El día para presentar la declaración es viernes 17? 

 
 Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 

 
5A Determina que el 17 es el último día que tienen los 

contribuyentes para presentar sus declaraciones. 

  Continúa en la actividad 7. 

 
6 Accede al Sistema de Recaudación (SR) y marca el viernes 17 

como inhábil para extender el plazo al siguiente día hábil de 
acuerdo a la prórroga autorizada. 

  Pasa el tiempo. 

 

7 Consulta en los primeros diez días del mes, vía internet, el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), accede al 
Sistema de Recaudación (SR) y da de alta el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor (INPC) del mes que corresponda. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de Impuestos Estatales.

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

19. Actualización de Parámetros en el Sistema de Recaudación. 1/1

Recibe del Subdirector de RCO, 
la instrucción de actualizar en el 

SR los recargos federales y 
estatales.

1

Consulta en el DOF y en la Ley 
de Ingresos Federal y Estatal, 
los parámetros de recargos y 

actualización.

2

Accede al SR y actualiza el 
importe de los recargos 
estatales y federales.

3

Da de alta en el SR el importe 
de los recargos estatales y 

federales.

4

Consulta el Calendario y 
verifica si el día en el que los 

contribuyentes deben 
presentar su declaración es 

viernes 17.

5

¿El día para 
presentar la 

declaración es 
viernes 17?

Determina que el 17 es el último 
día que tienen los 

contribuyentes para presentar 
sus declaraciones.

5A

Accede al SR y marca el 
viernes 17 como inhábil para 

extender el plazo.

6

Consulta el INPC, accede al SR 
y da de alta el INPC del mes 

que corresponda.

7

INICIO

A

FIN

No

Sí

A
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 
20. Atención a Solicitudes de Devoluciones de Contribuciones Estatales y 

Federales. 

2. Código PR-SRCO-SFP-20-24 

3. Objetivo 
Reembolsar al contribuyente los pagos realizados indebidamente por duplicidad 
o en exceso, por concepto de contribuciones estatales y federales coordinadas, 
para evitar reclamaciones posteriores. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 8 segundo 
párrafo. 

• Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 
7. 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículos 19 y 20 fracción XXIV.  

• Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
artículos 9 Bis tercer párrafo, 45, 46 y 58. 

• Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, no procede en los casos en que el derecho se haya 
extinguido, artículos 191. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción XXXIII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Documentación soporte que debe presentar el contribuyente, es la 
siguiente: 

Personas físicas. 

− Comprobante del pago en original. 

− Identificación oficial (pasaporte o INE). 

− Constancia de Cumplimiento de obligaciones fiscales por 
contribuciones estatales y opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales, la primera expedida por la Dirección General de Recaudación de 
esta Secretaría, y la segunda emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria respecto de impuestos federales. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

- Quedan exceptuados los pagos menores a 65 Unidades de Medida y 
Actualización vigente. en original (cuando aplique). 

Personas Morales, además de presentar la documentación anterior, debe 
anexar la siguiente: 

− Cédula de RFC de la empresa en copia.  

− Acta constitutiva en copia. 

− Poder notarial del representante legal, en copia 

− Identificación del representante legal en copia. 

2. El contribuyente cuenta con un plazo máximo de 20 días, para contestar el 
Oficio de requerimiento de documentos, según el artículo 46 antepenúltimo 
párrafo del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por lo que en caso de no presentar los mismos se considera desistida 
la solicitud de devolución. 

8. Participantes 

• Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

• Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

• Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria (Director Gral. de 
VCH) 

• Tesorero. 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 

• Subdirector de Visitas Domiciliarias y Revisiones de Gabinete (Subdirector 
de VDRG). 

• Subdirector de Programación de la Fiscalización y Contribuyentes 
Especiales (Subdirección de PFCE). 

• Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Estatales. (Jefe de Depto. de VCOIE). 

• Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna. de HE). 

• Analista Administrativo (Analista Admvo.)  

• Auxiliar Administrativo (Auxiliar Admvo.). 

• Jefe de la Oficina de Correos (Jefe de la Ofna. de C). 

• Contribuyente. 

9. Insumo 
• Formato universal de registro de datos del contribuyente DGR-01 

• Anexo DGR-05 Solicitud de devolución. 
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Información del Procedimiento:  
 

9. Insumo 

• Escrito de solicitud. 

• Documentación soporte. 

10. Producto 

• Expediente de solicitud. 

• Resolución de improcedencia de la devolución 

• Resolución de procedencia de la devolución. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 1 Recibe del Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Estatales, el Formato universal 
de registro de datos del contribuyente DGR-01 (Formato 
DGR-01), el Anexo DGR-05 Solicitud de devolución (Anexo 
DGR-05), Escrito de solicitud (Solicitud) en original y la 
Documentación soporte (Documentación), remitidos por el 
Jefe de Oficina de Hacienda del Estado o contribuyente y la 
instrucción de verificar si procede la devolución de 
contribuciones estatales o federales, y los turna al Auxiliar 
Administrativo, para el análisis respectivo. 

Auxiliar Administrativo 2 Analiza de acuerdo a la Documentación soporte para verificar 
si cumple con personalidad jurídica para realizar el trámite de 
devolución. 

  ¿Cumple con personalidad jurídica, para realizar el trámite de 
devolución? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora Oficio de requerimiento en original dirigido al 
contribuyente, solicitándole que acredite la personalidad 
jurídica, para realizar el trámite de devolución y lo turna al 
Jefe de Departamento de Verificación y Control de 
Obligaciones de Impuestos Estatales, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 
Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

2A1 Revisa el Oficio de requerimiento en original, lo rubrica, 
recaba rúbrica del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y firma de autorización del Director General de 
Recaudación y lo turna al Auxiliar Administrativo. 

Auxiliar Administrativo 2A2 Envía al contribuyente vía correo postal certificado, el Oficio 
de requerimiento en original, (sin anexos, los documentos 
quedan bajo resguardo en el archivo), junto con el Formato 
universal de registro de datos del contribuyente DGR-01, el 
Anexo DGR-05 solicitud de devolución, Escrito de solicitud 
en original y la Documentación soporte, obtiene Recibo en 
original del Jefe de la Oficina de Correos, el cual archiva de 
manera cronológica temporal con la copia del Oficio de 
requerimiento. 

  Fin 

 3 Verifica que el Formato universal de registro de datos del 
contribuyente DGR-01, el Anexo DGR-05, Solicitud de 
devolución y Escrito de solicitud en original y la 
Documentación soporte estén completos y correctos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Auxiliar Administrativo  ¿Están completas y correctas? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Elabora el Oficio de requerimiento de documentos en original, 
en donde señala los requisitos omitidos y lo turna al Jefe de 
Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Estatales, para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

3A1 Revisa el Oficio de requerimiento de documentos en original, 
rubrica, recaba rúbrica del Subdirector de Registro y Control 
de Obligaciones y firma de autorización del Director General 
de Recaudación y lo turna al Auxiliar Administrativo. 

Auxiliar Administrativo 3A2 Envía al contribuyente vía correo postal certificado, el Oficio 
de requerimiento de documentos en original y obtiene del 
Jefe de la Oficina de Correos, el Recibo en original. 

  Pasa el tiempo. 

 3A3 Recibe del contribuyente, la Documentación faltante, y la 
integra al Expediente de solicitud (Expediente) con lo 
siguiente: 

- Formato universal de registro de datos del 
contribuyente DGR-01. 

- Anexo DGR-05 Solicitud de devolución y Escrito de 
solicitud en original. 

- Documentación soporte. 

- Oficio de requerimiento de documentos en copia. 

- Recibo en original de la Oficina de Correos. 

  Continúa en la actividad 5. 

 4 Integra el Expediente de solicitud con lo siguiente: 

- Formato universal de registro de datos del 
contribuyente DGR-01. 

- Anexo DGR-05 Solicitud de devolución y Escrito de 
solicitud en original. 

- Documentación soporte. 

Y lo turna al Analista Administrativo, para su análisis. 

Analista Administrativo 5 Accede al Sistema de Recaudación (SR) y verifica si están 
ingresados los pagos del contribuyente. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo  ¿Están ingresados los pagos del contribuyente? 

  Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 

 5A Informa al Jefe de Departamento de Verificación y Control de 
Obligaciones de Impuestos Estatales para que confirme con 
el Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria 
y/o el Tesorero, que no existe registro de pago. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

5A1 Confirma con el Director General de Vinculación y 
Coordinación Hacendaria y/o el Tesorero que no existe 
registro de pago e instruye al Analista Administrativo para 
que elabore la Resolución de improcedencia de la devolución. 

Analista Administrativo 5A2 Elabora la Resolución de improcedencia de la devolución 
(Resolución) en original y la Tarjeta de envío en original y las 
turna al Jefe de Departamento de Verificación y Control de 
Obligaciones de Impuestos Estatales. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

5A3 Revisa la Resolución de improcedencia de la devolución en 
original y la Tarjeta de envío en original, rubrica, recaba visto 
bueno del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
y firma de autorización del Director General de Recaudación y 
las turna al Analista Administrativo, para su entrega. 

Analista Administrativo 5A4 Integra al Expediente de solicitud, la Tarjeta de envío en 
original y la Resolución de improcedencia de la devolución en 
original, y lo turna al Subsecretario de Ingresos, para su firma 
de autorización y recaba acuse de recibo en la copia de la 
Tarjeta de envío, la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 5A5 Recibe del Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Estatales, la Resolución de 
improcedencia de la devolución en original debidamente 
firmada y el Expediente de solicitud enviados por el 
Subsecretario de Ingresos. 

 5A6 Envía al contribuyente, la Resolución de improcedencia de la 
devolución en original, vía correo postal certificado, obtiene 
del Jefe de la Oficina de Correos, el Recibo en original y lo 
integra al Expediente de solicitud, junto con la copia de la 
Resolución. 

  Fin. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 6 Imprime a través del Sistema de Recaudación (SR), el 
Reporte de operación de caja de los pagos realizados, recaba 
firma de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de Obligaciones de Impuestos 
Estatales y lo integra al Expediente de solicitud. 

 7 Elabora los Oficios de solicitud de información de créditos 
pendientes en original, y lo turna al Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de Obligaciones de Impuestos 
Estatales, para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

8 Revisa los Oficios de solicitud de información de créditos 
pendientes en original, rubrica, recaba firma de autorización 
del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, y los 
turna al Analista Administrativo, para su entrega. 

Analista Administrativo 9 Turna al Subdirector de Ejecución Fiscal, al Subdirector de 
Visitas Domiciliarias y Revisiones de Gabinete, y al 
Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales los Oficios de solicitud de 
información de créditos pendientes en original y recaba 
acuse de recibo en la copia, las cuales integra al Expediente 
de solicitud. 

  Pasa el tiempo 

 10 Recibe del Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Estatales, los Oficios de envío 
de información en original con las Fichas de datos, enviados 
por el Subdirector de Ejecución Fiscal, el Subdirector de 
Visitas Domiciliarias y Revisiones de Gabinete y el 
Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales.  

 11 Analiza los Oficios de envío de información en original y las 
Fichas de datos, si se reporta crédito pendiente de pago, 
revisiones en proceso del ejercicio solicitado o no confirmó el 
saldo a favor dictaminado, para determinar si procede la 
devolución. 

  ¿Procede la devolución? 

  Sí: Continúa en la actividad 12. 

No: Continúa en la actividad 11A. 

 11A Determina la no procedencia de la devolución e informa al 
Jefe de Departamento de Verificación y Control de 
Obligaciones de Impuestos Estatales. 

  Continúa en la actividad 5A2. 

 Pág. 105 
 



 
 

Manual Específico de Procedimientos 
Subdirección de Registro y  

Control de Obligaciones 
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 12 Elabora la Resolución de procedencia de la devolución 
(Resolución) en original y la Tarjeta de envío en original y las 
turna al Jefe de Departamento de Verificación y Control de 
Obligaciones de Impuestos Estatales. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

13 Revisa la Resolución de procedencia de la devolución en 
original y la Tarjeta de envío en original, rubrica, recaba visto 
bueno del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
y firma de autorización del Director General de Recaudación y 
las turna al Analista Administrativo, para su entrega. 

Analista Administrativo 14 Integra al Expediente de solicitud, los Oficios de envío de 
información en original y las Fichas de datos en un tanto y lo 
turna al Subsecretario de Ingresos, junto con la Tarjeta de 
envío en original y la Resolución de procedencia de la 
devolución en original, para su firma de autorización y recaba 
acuse de recibo en la copia de la Tarjeta de envío, la cual 
archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 15 Recibe del Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Estatales, la Resolución de 
procedencia de la devolución en original debidamente 
firmada y el Expediente de solicitud enviados por el 
Subsecretario de Ingresos. 

 16 Envía al contribuyente, la Resolución de procedencia de la 
devolución en original al vía correo postal certificado, obtiene 
del Jefe de la Oficina de Correos, el Recibo en original y lo 
integra al Expediente de solicitud, junto con la copia de la 
Resolución. 

  Pasa el tiempo. 

 17 Verifica en la Oficina de Correos, si el contribuyente fue 
localizado. 

  ¿El contribuyente fue localizado? 

  Sí: Continúa en la actividad 18. 

No: Continúa en la actividad 17A. 

 17A Recibe del Jefe de la Oficina de Correos, la Resolución de 
procedencia de la devolución en original, la integra al 
Expediente de solicitud y lo archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Fin. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 18 Registra en el Expediente de solicitud que el contribuyente 
fue localizado y en el Sistema de Administración Financiera 
del Estado de Veracruz (Sistema Financiero) el saldo a favor 
del contribuyente e imprime el Detalle de saldos. 

 19 Elabora el Oficio de solicitud de devolución en original dirigido 
al Tesorero y lo turna al Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de Obligaciones de Impuestos 
Estatales junto con el Detalle de saldos, para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

20 Revisa el Oficio de solicitud en original y el Detalle de saldos, 
recaba firma de autorización, del Subdirector de Registro y 
Control de Obligaciones y los turna al Analista Administrativo, 
para su entrega. 

Analista Administrativo 21 Anexa al Expediente de solicitud, el Detalle de saldos y 
obtiene copia del Expediente. 

 22 Turna al Tesorero, el Oficio de solicitud de devolución en 
original, junto con el Expediente de solicitud con los 
originales para la transferencia electrónica por la cantidad a 
devolver, recaba acuse de recibido en la copia del Oficio, la 
cual integra al Expediente de solicitud en copia. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo Auxiliar Administrativo
Jefe de Departamento de Verificación 

y Control de Obligaciones de 
Impuestos Estatales.

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

20. Atención a Solicitudes de Devoluciones de Contribuciones Estatales y Federales. 1/4

Recibe del Jefe de Depto. de 
VCOIE, el Formato DGR-01, el 
Anexo DGR-05, Solicitud y la 
Documentación remitidos por 

el Jefe de Ofna. HE o 
contribuyente.

1
Analiza la Documentación para 

verificar si cumple con 
personalidad jurídica para 

realizar el trámite de 
devolución.

2

¿Cumple con 
personalidad 
jurídica, para 

realizar el 
trámite de 

devolución?

Verifica que el Formato DGR-
01, el Anexo DGR-05, Solicitud

y la Documentación soporte
estén completos y correctos.

3

Elabora el Oficio de 
requerimiento, solicitando se 

acredite la personalidad jurídica.

2A

Revisa el Oficio de 
requerimiento y recaba firma 
de autorización del Director 

Gral. de Rec.

2A1

Envía al contribuyente, el Oficio 
de requerimiento, junto con el 

Formato DGR-01, el Anexo 
DGR-05, Solicitud y la 

Documentación soporte.

2A2

¿Están 
completos y 
correctos?

Revisa el Oficio de 
requerimiento de documentos
y recaba firma de autorización 

del Director Gral. de Rec.

3A1

Accede al SR y verifica si están 
ingresados los pagos del 

contribuyente.

5

¿Están 
ingresados los 

pagos del 
contribuyente? Confirma con el Director Gral. 

VCH, y/o el Tesorero que no 
existe registro de pago.

5A1

INICIO

A

A

FIN

1

2

3

6

7

5

4

8

911

No

Sí

No

Sí

No

Sí



Auxiliar Administrativo Analista Administrativo
Jefe de Departamento de Verificación y 

Control de Obligaciones de Impuestos 
Estatales

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

20. Atención a Solicitudes de Devoluciones de Contribuciones Estatales y Federales. 2/4

Elabora el Oficio de 
requerimiento de documentos, 
en donde señala los requisitos 

omitidos.

3A

Envía al contribuyente, el Oficio 
de requerimiento de 

documentos.

3A2

Recibe del contribuyente, la 
Documentación faltante, y la 
integra al Expediente con la 
documentación generada.

3A3

Integra el Expediente con el 
Formato DGR-01, el Anexo 

DGR-05 , Solicitud, y la 
Documentación soporte.

4

Informa al Jefe de Depto. de 
VCOIE para que confirme con el 

Director Gral. de VCH y/o el 
Tesorero, que no existe registro 

de pago.

5A

Elabora la Resolución y la 
Tarjeta de envío.

5A2

1

2

3

4

5

6

7

Revisa la Resolución y la 
Tarjeta de envío y recaba firma 

de autorización del Director 
Gral. de Rec.

5A3

Integra al Expediente, la Tarjeta 
de envío y la Resolución y lo 

turna al Subsecretario de 
Ingresos para su firma de 

autorización.

5A4

Revisa los Oficios de solicitud 
de información de créditos 

pendientes y recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

RCO.

8

Revisa la Resolución y la 
Tarjeta de envío y recaba firma 

de autorización del Director 
Gral. de Rec.

13

8

9

B

B

10

12

13

14

15

16



Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
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20. Atención a Solicitudes de Devoluciones de Contribuciones Estatales y Federales. 3/4

Recibe del Jefe de Depto. de 
VCOIE, la Resolución

debidamente firmada y el 
Expediente enviados por el 

Subsecretario de Ing.

5A5

Envía al contribuyente, la 
Resolución.

5A6

Imprime a través del SR, el 
Reporte de operación de caja 

de los pagos realizados y 
recaba firma de visto bueno del 

Jefe de Depto. de VCOIE.

6

Elabora los Oficios de solicitud 
de información de créditos 

pendientes.

7

Turna al Subdirector de EF, al 
Subdirector de VDRG, y al 
Subdirector de PFCE los 
Oficios de solicitud de 

información de créditos 
pendientes.

9

Recibe del Jefe de Depto. de 
VCOIE, los Oficios de envío de 
información con las Fichas de 

datos. 

10

Analiza los Oficios de envío de 
información y las Fichas de 

datos, para determinar si 
procede la devolución.

11

¿Procede la 
devolución?

Determina la no procedencia de 
la devolución e informa al Jefe 

de Depto. de VCOIE.

11A

Elabora la Resolución y la 
Tarjeta de envío.

12

Integra al Expediente, los 
Oficios de envío de información 
y las Fichas de datos y lo turna 

al Subsecretario de Ing. junto 
con la Tarjeta de envío y la 

Resolución, para su firma de 
autorización.

14

Recibe del Jefe de Depto. de 
VCOIE, la Resolución

debidamente firmada y el 
Expediente .

15

FIN
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11

12

13

14

15

16

17
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Sí
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Jefe de Departamento de Verificación y 

Control de Obligaciones de Impuestos 
Estatales

DIAGRAMA DE FLUJO
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20. Atención a Solicitudes de Devoluciones de Contribuciones Estatales y Federales. 4/4

Envía al contribuyente, la 
Resolución.

16

Verifica en la Oficina de 
Correos, si el contribuyente fue 

localizado.

17

¿El 
contribuyente 
fue localizado?

Recibe del Jefe de la Ofna. de 
Correos, la Resolución, la 
integra al Expediente y lo 

archiva.

17A

Registra en el Expediente que 
el contribuyente fue localizado 
y en el Sistema Financiero el 

saldo a favor del contribuyente 
e imprime el Detalle de saldos.

18

Elabora el Oficio de solicitud de 
devolución y lo turna al Jefe de 

Depto. de VCOIE, junto con el 
Detalle de saldos.

19

Revisa el Oficio de solicitud y el 
Detalle de saldos y  recaba 
firma de autorización, del 

Subdirector de RCO.

20

Anexa al Expediente, el Detalle 
de saldos.

21

Turna al Tesorero, el Oficio de 
solicitud de devolución, junto 

con el Expediente 
para la transferencia 

electrónica.

22FIN C

C

FIN

17

No

Sí



 
 

Manual Específico de Procedimientos 
Subdirección de Registro y  

Control de Obligaciones 
 

Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 
21. Atención a Solicitudes de Compensaciones de Saldo a Favor Derivadas de 

Impuestos. 

2. Código PR-SRCO-SFP-21-24 

3. Objetivo 
Devolver el saldo a favor al contribuyente, derivado de pagos indebidos por 
concepto de impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo 
personal e impuesto sobre hospedaje, para evitar reclamaciones posteriores. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 8 segundo 
párrafo. 

• Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 
7. 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, artículos 19 y 20 
fracción XXIV.  

• Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
artículos 9 Bis tercer párrafo, 47, 48 y 58. 

• Código de Procedimiento Administrativo para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, artículo 191. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción XXXIII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La compensación del saldo a favor que tramitan los contribuyentes, 
derivado de pagos indebidos por concepto de impuesto sobre erogaciones 
por remuneraciones al trabajo personal e impuesto sobre hospedaje, debe 
solicitarse en términos del artículo 58 del Código Financiero para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

2. Para gestionar el trámite de solicitud de compensación, el contribuyente 
debe entregar lo siguiente: 

- Escrito de solicitud formulado de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 58 del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave dirigido al Director General de Recaudación. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

- Pagos realizados en copia del período por el que solicita la autorización 
de la compensación. 

- Papeles de trabajo en donde se refleje la determinación de la base 
gravable, misma que será firmado por el representante legal. 

Si es persona física además de los anteriores: 

- Identificación oficial en copia. 

- Registro Federal de Contribuyentes (RFC) en copia. 

Si es persona moral, además de los anteriores: 

- Acta constitutiva en copia. 

- Identificación oficial del representante legal en copia. 

- Poder notarial del representante legal en copia. 

- Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del representante legal en 
copia. 

Adicional, debe presentar el Anexo 1.4, Anexo 4 y Carta de presentación del 
Dictamen en copia, en caso de que sea determinado por Dictamen fiscal. 

3. En el caso de que por la cantidad solicitada a compensar se determine que 
el contribuyente está obligado a dictaminarse de conformidad con el 
Artículo 104 fracción III del Código Financiero para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se debe solicitar copia del Dictamen por el ejercicio que 
solicita la compensación. 

8. Participantes 

• Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

• Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 

• Subdirector de Visitas Domiciliarias y Revisiones de Gabinete (Subdirector 
de VDRG.). 

• Subdirector de Programación de la Fiscalización y Contribuyentes 
Especiales (Subdirección de PFCE). 

• Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Estatales (Jefe de Depto. de VCOIE). 

• Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

• Auxiliar Administrativo (Auxiliar Admvo.). 

• Jefe de la Oficina de Correos (Jefe de la Ofna. de C.). 

• Contribuyente. 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo 
• Escrito de solicitud. 

• Documentación soporte. 

10. Producto 

• Expediente de solicitud.  

• Resolución de improcedencia de la compensación 

• Resolución de procedencia de la compensación. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 1 Recibe del Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Estatales, el Escrito de 
solicitud en original, la Documentación soporte y la 
instrucción de verificar si procede la compensación de saldo 
a favor y los turna al Auxiliar Administrativo, para que realice 
el análisis. 

Auxiliar Administrativo 2 Verifica que el Escrito de solicitud en original esté bien 
formulado y esté completa la Documentación soporte. 

  ¿Es correcto el Escrito de solicitud y la Documentación 
soporte está completa? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora el Oficio de solicitud de documentos en original en 
donde señala los requisitos omitidos y turna al Jefe de 
Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Estatales, para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

2A1 Revisa el Oficio de solicitud de documentos en original, 
rubrica, recaba firma de autorización del Subdirector de 
Registro y Control de Obligaciones y lo turna al Auxiliar 
Administrativo, para su entrega. 

Auxiliar Administrativo 2A2 Envía al contribuyente, vía correo postal certificado el Oficio 
de solicitud de documentos en original y obtiene del Jefe de 
la Oficina de Correos, el Recibo en original. 

  Pasa el tiempo. 

 2A3 Recibe del contribuyente, el Escrito de solicitud en original 
y/o la Documentación soporte debidamente requisitados, 
desecha los documentos con errores, e integra el Expediente 
de solicitud con lo siguiente: 

- Escrito de solicitud en original.  

- Documentación soporte. 

- Oficio de solicitud de documentos en copia. 

- Recibo en original. 

Y lo turna al Analista Administrativo, para su análisis. 

  Continúa con la actividad No. 4. 

Analista Administrativo 3 Integra el Expediente de solicitud con el Escrito de solicitud 
en original y la Documentación soporte y lo turna al Analista 
Administrativo, para su análisis. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 4 Accede al Sistema de Recaudación (SR) y verifica si están 
ingresados los pagos del contribuyente que solicita la 
compensación. 

  ¿Están ingresados en el Sistema de Recaudación los pagos 
del contribuyente? 

  Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Elabora la Resolución de improcedencia de la compensación 
(Resolución) en original y la Tarjeta de envío en original y las 
turna al Jefe de Departamento de Verificación y Control de 
Obligaciones de Impuestos Estatales, para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

4A1 Revisa la Resolución de improcedencia de la compensación 
en original y la Tarjeta de envío en original, rubrica, recaba 
visto bueno del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones, firma de autorización del Director General de 
Recaudación y los turna al Analista Administrativo, para su 
entrega. 

Analista Administrativo 4A2 Turna al Subsecretario de Ingresos, la Tarjeta de envío en 
original, junto con la Resolución de improcedencia de la 
compensación en original y el Expediente de solicitud para 
su firma y recaba acuse en la copia de la Tarjeta, la cual 
archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo 

 4A3 Recibe del Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Estatales, el Expediente de 
solicitud y la Resolución de improcedencia de la 
compensación en original, debidamente autorizada por el 
Subsecretario de Ingresos. 

 4A4 Envía al contribuyente, la Resolución de improcedencia de la 
compensación en original, vía correo postal certificado, 
obtiene del Jefe de la Oficina de Correos, Recibo en original y 
lo integra al Expediente de solicitud, junto con la copia de la 
Resolución. 

  Fin. 

Analista Administrativo 5 Elabora los Oficios de envío de validación (Oficio de 
validación) en original y los turna al Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de Obligaciones de Impuestos 
Estatales, para su revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

6 Revisa los Oficios de envío de validación en original, rubrica, 
recaba firma de autorización del Subdirector de Registro y 
Control de Obligaciones y turna al Analista Administrativo, 
para su entrega. 

Analista Administrativo 7 Distribuye los Oficios de envío de validación en original de la 
siguiente manera, recaba acuse de recibo en las copias, las 
cuales integra al Expediente de solicitud. 

- Al Subdirector de Ejecución Fiscal, para validar que no 
tengan créditos pendientes de pago.  

- Al Subdirector de Visitas Domiciliarias y Revisiones de 
Gabinete, para validar que no tengan revisiones en 
proceso. 

- Al Subdirector de Programación de la Fiscalización y 
Contribuyentes Especiales, para la confirmación del saldo 
a favor, en caso de que sea determinado por el Dictamen 
Fiscal. 

  Pasa el tiempo. 

 8 Recibe del Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Estatales, los Oficios de envío 
en original, junto con las Fichas de datos, enviados por el 
Subdirector de Ejecución Fiscal, el Subdirector de Visitas 
Domiciliarias y Revisiones de Gabinete o el Subdirector de 
Programación de la Fiscalización y Contribuyentes 
Especiales, según sea el caso. 

 9 Verifica en las Fichas de datos que el contribuyente que 
solicita la compensación esté libre de revisiones en proceso y 
de algún crédito fiscal pendiente de pago. 

  ¿Está libre de revisión en proceso de créditos fiscales 
pendientes de pago? 

  Sí: Continúa en la actividad 10. 

No: Continúa en la actividad 9A. 

 9A Integra en el Expediente de solicitud, los Oficios de envío en 
original y las Fichas de datos. 

  Continúa en la actividad 4A 

 10 Imprime las Carátulas de los pagos realizados en un tanto, a 
través del Sistema de Recaudación (SR), recaba firma de 
visto bueno del Jefe de Departamento de Verificación y 
Control de Obligaciones de Impuestos Estatales, las integra al 
Expediente de solicitud, junto con los Oficios de envío en 
original y las Fichas de datos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 11 Elabora la Resolución de procedencia de la compensación 
(Resolución) en original y la Tarjeta de envío en original y las 
turna al Jefe de Departamento de Verificación y Control de 
Obligaciones de Impuestos Estatales, para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

12 Revisa la Resolución de procedencia de la compensación en 
original y la Tarjeta de envío en original, rubrica, recaba visto 
bueno del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
y firma de autorización del Director General de Recaudación y 
los turna al Analista Administrativo, para su entrega. 

Analista Administrativo 13 Turna al Subsecretario de Ingresos, la Tarjeta de envío en 
original, junto con la Resolución de procedencia de la 
compensación en original y el Expediente de solicitud para 
su firma y recaba acuse en la copia de la Tarjeta, la cual 
archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 14 Recibe del Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Estatales, el Expediente de 
solicitud y la Resolución de procedencia de la compensación 
en original, debidamente autorizada por el Subsecretario de 
Ingresos. 

 15 Envía al contribuyente, la Resolución de procedencia de la 
compensación en original vía correo postal certificado, 
obtiene del Jefe de la Oficina de Correos, Recibo en original y 
lo integra al Expediente de solicitud, junto con la copia de la 
Resolución. 

  Pasa el tiempo. 

 16 Verifica con el Jefe de la Oficina de Correos, si el 
contribuyente fue localizado. 

  ¿Contribuyente fue localizado? 

  Sí: Continúa en la actividad 17. 

No: Continúa en la actividad 16A. 

 16A Recibe del Jefe de la Oficina de Correos, la Resolución de 
procedencia de la compensación en original, la integra al 
Expediente de solicitud y lo archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Fin. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 17 Registra en el Expediente de solicitud que el contribuyente 
fue localizado y archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo Auxiliar Administrativo
Jefe de Departamento de Verificación 

y Control de Obligaciones de 
Impuestos Estatales.

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

21. Atención a Solicitudes de Compensaciones de Saldo a Favor Derivadas de Impuestos. 1/3

Recibe del Jefe de Depto. de 
VCOIE, el Escrito de solicitud y 
la Documentación soporte y la 

instrucción de verificar si 
procede la compensación de 

saldo a favor.

1
Verifica que el Escrito de 

solicitud y la Documentación 
soporte, estén bien formulado y 

completa.

2

¿Es correcto el 
Escrito de 

solicitud y la 
Documentación 

soporte está 
completa?

Integra el Expediente de 
solicitud con el Escrito de 

solicitud y la Documentación 
soporte.

3

Elabora el Oficio de solicitud de 
documentos en donde señala 

los requisitos omitidos.

2A

Revisa el Oficio de solicitud de 
documentos y recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

RCO.

2A1

Envía al contribuyente, el Oficio 
de solicitud de documentos.

2A2

Recibe del contribuyente, el 
Escrito de solicitud y/o la 
Documentación soporte, 

desecha los documentos con 
errores, e integra el Expediente 

de solicitud. 

2A3

Accede al SR y verifica si están 
ingresados los pagos del 

contribuyente que solicita la 
compensación.

4

¿Están 
ingresados en el 

Sistema de 
Recaudación los 

pagos del 
contribuyente?

Revisa la Resolución y la 
Tarjeta de envío y recaba firma 

de autorización del Director 
Gral. de Rec.

4A1

Revisa los Oficios de validación
y recaba firma de autorización 

del Subdirector de RCO.

6

INICIO

A

A

C

B

B

C

1

4

2

3

5

6

No

Sí

No

Sí



Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

21. Atención a Solicitudes de Compensaciones de Saldo a Favor Derivadas de Impuestos. 2/3

Elabora Resolución y la Tarjeta 
de envío.

4A

Turna al Subsecretario de Ing. la 
Tarjeta de envío, junto con la 

Resolución y el Expediente de 
solicitud.

4A2

Recibe del Jefe de Depto. de 
VCOIE, el Expediente de 
solicitud y la Resolución, 
debidamente autorizada.

4A3

1

2

3

Envía al contribuyente, la 
Resolución.

4A4

Elabora los Oficios de 
validación.

5

Distribuye los Oficios de 
validación al Subdirector de EF. 

al Subdirector de VDRG y al 
Subdirector de PFCE.

7

Recibe del Jefe del Depto. de 
VCOIE, los Oficios de envío, 

junto con las Fichas de datos.

8

Verifica en las Fichas de datos 
que la compensación esté libre 
de revisiones en proceso y de 
algún crédito fiscal pendiente 

de pago.

9

¿Está libre de 
revisión en 
proceso de 

créditos fiscales 
pendientes de 

pago?

Integra al Expediente de 
solicitud, los Oficios de envío y 

las Fichas de datos.

9A

Imprime las Carátulas de los 
pagos realizados, a través del 

SR y recaba firma de visto 
bueno del Jefe de 

Departamento de VCOIE.

10

Elabora la Resolución y la 
Tarjeta de envío.

11

FIN

4

5

6

D

D

7

No

Sí



Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Estatales Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

21. Atención a Solicitudes de Compensaciones de Saldo a Favor Derivadas de Impuestos. 3/3

Revisa la Resolución y la 
Tarjeta de envío y recaba firma 

de autorización del Director 
Gral. de Rec.

12

Turna al Subsecretario de Ing. la 
Tarjeta de envío, junto con la 

Resolución y el Expediente de 
solicitud para su firma.

13

Recibe del Jefe de Depto. de 
VCOIE, el Expediente de 
solicitud y la Resolución 
debidamente autorizada.

14

Envía al contribuyente, la 
Resolución.

15

Verifica con el Jefe de la Ofna. 
de Correos, si el contribuyente 

fue localizado.

16

¿Contribuyente 
fue localizado?

Recibe del Jefe de la Ofna. de 
Correos, la Resolución, y la 

integra al Expediente de 
solicitud.

16A

Registra en el Expediente de 
solicitud que el contribuyente 

fue localizado.

17 FIN

FIN

No

Sí
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 
22. Atención a Solicitudes de Información del Registro Estatal de 

Contribuyentes por parte de Autoridades. 

2. Código PR-SRCO-SFP-22-24 

3. Objetivo 
Cumplir con los requerimientos de información de las Autoridades Estatales, 
Federales y Ministeriales, de contribuciones de los contribuyentes, para otorgar 
transparencia al Sistema de Recaudación. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 
• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 

fracción XIV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Oficio de respuesta, se debe enviar a través de la Oficina de Correos 
cuando la Autoridad Federal, Estatal y Ministerial sea foránea. 

8. Participantes 

- Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

- Subprocurador de Asuntos Contenciosos (Subprocurador de AC). 

- Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

- Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Estatales (Jefe de Depto. VCOIE). 

- Analista Administrativo (Analista Admvo). 

- Titular de la Autoridad Estatal, Federal o Ministerial (Titular de la Aut.) 

9. Insumo • Oficio de solicitud de información. 

10. Producto 
• Oficio de contestación. 

• Constancia. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

1 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, 
el Oficio de solicitud de información (Oficio de información) 
en original, relativo al Registro Estatal de Contribuyentes, 
adeudos vehiculares o al pago de contribuciones, emitido por 
el Titular de la Autoridad Estatal, Federal o Ministerial y turna 
al Analista Administrativo, para su análisis. 

Analista Administrativo 2 Accede al Sistema de Recaudación (SR) y consulta en la base 
de datos la información solicitada. 

  ¿Cuenta con la información solicitada? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora el Oficio de contestación de no aplicación en original, 
en el que señala que no se cuenta con la información 
solicitada y turna al Jefe de Departamento de Verificación y 
Control de Obligaciones de Impuestos Estatales, para su 
revisión. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

2A1 Revisa el Oficio de contestación de no aplicación en original 
y recaba rúbrica de visto bueno del Subdirector de Registro y 
Control de Obligaciones y firma de autorización del Director 
General de Recaudación, turna al Analista Administrativo, 
para su entrega. 

Analista Administrativo 2A2 Turna al Subprocurador de Asuntos Contenciosos, el Oficio 
de contestación de no aplicación en original junto con el 
Oficio de solicitud de información para su validación, recaba 
acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 2A3 Recibe del Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Estatales, el Oficio de 
contestación de no aplicación en original, remitido por el 
Subprocurador de Asuntos Contenciosos, debidamente 
validado. 

 2A4 Turna al Titular de la Autoridad Estatal, Federal o Ministerial 
según sea el caso, el Oficio de contestación de no aplicación 
en original y recaba acuse de recibo en la copia, la cual 
archiva de manera cronológica definitiva. 

  Fin. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 

 

3 Imprime a través del Sistema de Recaudación (SR) la 
Constancia con la información solicitada, elabora Oficio de 
contestación en original, y los turna al Jefe de Departamento 
de Verificación y Control de Obligaciones de Impuestos 
Estatales, para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

4 Revisa el Oficio de contestación en original y la Constancia, 
recaba rúbrica de visto bueno del Subdirector de Registro y 
Control de Obligaciones y firma de autorización del Director 
General de Recaudación en el Oficio y los turna al Analista 
Administrativo, para su entrega. 

Analista Administrativo 

 

5 Turna al Subprocurador de Asuntos Contenciosos el Oficio 
de contestación en original y la Constancia para su 
validación, recaba acuse de recibo en las copias, las cuales 
archiva de manera cronológica temporal, junto con el Oficio 
de solicitud de información en original. 

  Pasa el tiempo. 

 6 Recibe del Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Estatales, el Oficio de 
contestación en original y la Constancia, enviados por el 
Subprocurador de Asuntos Contenciosos, debidamente 
validados. 

 

 

 

7 Envía al Titular de la Autoridad Estatal, Federal o Ministerial, 
según sea el caso, el Oficio de contestación en original y la 
Constancia, recaba acuse de recibo en la copia, la cual 
archiva de manera cronológica definitiva, junto con el Oficio 
de solicitud de información en original. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Departamento de Verificación y 
Control de Obligaciones de Impuestos 

Estatales.
Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

22. Atención a Solicitudes de Información del Registro Estatal de Contribuyentes, por parte
de Autoridades.

1/1

Recibe del Subdirector de RCO, 
el Oficio de información, 

relativo al Registro Estatal de 
Contribuyentes, adeudos 
vehiculares o al pago de 

contribuciones.

1
Accede al SR y consulta en la 
base de datos la información 

solicitada.

2

¿Cuenta con la 
información 
solicitada?

Imprime a través del SR la 
Constancia con la información 
solicitada y elabora Oficio de 

contestación.

3

Elabora el Oficio de 
contestación de no aplicación, 

y turna al Jefe de Depto. de 
VCOIE.

2A

Revisa el Oficio de 
contestación de no aplicación 
y recaba firma de autorización 

del Director Gral. de Rec.

2A1

Turna al Subprocurador de AC, 
el Oficio de contestación de no 
aplicación, junto con el Oficio 
de solicitud de información 

para su validación.

2A2

Recibe del Jefe de Depto. de 
VCOIE, el Oficio de 

contestación de no aplicación, 
remitido por el Subprocurador 
de AC, debidamente validado.

2A3

Revisa el Oficio de 
contestación y la Constancia y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de Rec., en el 
Oficio.

4

INICIO

A
A

B

B

C

C

No

Sí

Turna al Titular de la Aut., el 
Oficio de contestación de no 

aplicación.

2A4

Turna al Subprocurador de AC, 
el Oficio de contestación y la 

Constancia para su validación.

5

Recibe del Jefe de Depto. de 
VCOIE, el Oficio de 

contestación y la Constancia, 
enviados por el Subprocurador 
de AC, debidamente validados.

6

Envía al Titular de la Aut., el 
Oficio de contestación y la 

Constancia.

7

FIN FIN
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 
23. Resolución por Solicitudes de Cancelación de Requerimientos y Multas de 

Impuestos Estatales. 

2. Código PR-SRCO-SFP-23-24 

3. Objetivo 
Actualizar los importes de los impuestos que adeuda el contribuyente a fin de 
recuperar la cartera vencida. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 8 segundo 
párrafo. 

• Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave artículo 
7. 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículos 1, 9 fracción III, 10 primer párrafo, 11, 13, 14, fracciones II, IV y 
XI, 19 y 20 fracciones VI, X y XXIV. 

• Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
artículos 20 inciso d) y penúltimo párrafo y; 57. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción I. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Requisitos para el trámite de cancelación de multas y requerimientos. 
• Escrito libre en original que debe contener los siguientes datos: 

- Nombre de la denominación o razón social, y el domicilio fiscal. 
- Autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 
- Dirección de correo electrónico del promovente. 
- Número telefónico del promovente. 
- Actividades a las que se dedica el interesado. 
- Señalar los hechos y circunstancias relacionados con la promoción. 
- Indicar si los hechos o circunstancias sobre los que versa la 

promoción, han sido previamente planteados ante la misma 
autoridad u otra distinta. 

- Indicar si el contribuyente se encuentra sujeto al ejercicio de las 
facultades de comprobación por parte de la Autoridad Fiscal, 
señalando los períodos y las contribuciones, objeto de la revisión. 

- Firma del promovente. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

• Documentación en copias simples, que sirva como evidencia de los 
hechos sobre los que se versa la promoción puede ser la siguiente:  

- Requerimiento con sus Constancias de notificación. 
- Multa con sus Constancias de notificación. 
- Recibo de ingresos o Comprobantes de pago de contribuciones. 
- En caso de ser persona un tercero actuando a nombre de una 

persona física: Carta poder simple firmada por dos testigos, quien 
recibe el poder y quien lo otorga y copia de las cuatro credenciales  

- En caso de ser persona moral: Poder notarial del promovente, para 
representar legalmente a la persona moral. 

- Argumentos de los contribuyentes. 

Es necesario considerar que la documentación que cada contribuyente aporte 
como evidencia a sus escritos de solicitud, depende de los hechos que plantee, 
lo anterior porque es posible que pretenda probar más de una hipótesis, por 
ejemplo: 

- Presenté mi declaración de forma espontánea. 
- No tengo las obligaciones que me están requiriendo. 
- Etc. 

8. Participantes 

• Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

• Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 

• Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Estatales (Jefe de Depto. de VCOIE). 

• Jefe de Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna. de HE). 

• Analista Jurídico (Analista Jur.). 

• Contribuyente. 

9. Insumo 

• Solicitud de cancelación de multa, 

• Solicitud de cancelación de requerimiento. 

• Documentos de evidencias. 

10. Producto 

• Oficio de envío.  

• Resolución. 

• Constancia de notificación de la resolución. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

1 Recibe del Director General de Recaudación, la Solicitud de 
cancelación de multa, la Solicitud de cancelación de 
requerimiento y los Documentos de evidencias en copias 
enviado por el contribuyente, los revisa y turna al Analista 
Jurídico para que realice la proyección de la resolución. 

Analista Jurídico 2 Revisa y registra en la base de datos la Solicitud de 
cancelación de multa, la Solicitud de cancelación de 
requerimiento y los Documentos de evidencias, les asigna un 
folio y verifica si están completos, estos últimos. 

  ¿Los Documentos de evidencias están completos? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora el Requerimiento de documentación y Oficio de 
envío, los rubrica, recaba visto bueno del Jefe de 
Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Estatales, del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y firma de autorización del Director General de 
Recaudación y los envía al Jefe de Oficina de Hacienda del 
Estado para notificar al contribuyente, recaba acuse de 
recibo en las copias, las cuales integra al Expediente del 
contribuyente. 

  Pasa el tiempo 

 2A1 Recibe del Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Estatales, la solventación de 
los Documentos de evidencias faltantes enviados por el Jefe 
de la Oficina de Hacienda del Estado y los integra al 
Expediente del contribuyente. 

  Continúa en la actividad 3. 

 3 Analiza la Solicitud de cancelación de multa, la Solicitud de 
cancelación de requerimiento y los Documentos de 
evidencias, verifica si los argumentos presentados por el 
contribuyente son suficientes y legales para llevar a cabo la 
cancelación de multa o requerimiento. 

  ¿Procede la cancelación de multa o requerimiento? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Jurídico 3A Elabora la Resolución de improcedencia y el Oficio de envío 
los rubrica, recaba visto bueno del Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de Obligaciones de Impuestos 
Estatales, del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y firma de autorización del Director General de 
Recaudación, obtiene copias y los envía al Jefe de Oficina de 
Hacienda del Estado para notificar al contribuyente, recaba 
acuse de recibo en las copias, las cuales integra al 
Expediente del contribuyente, así como la Solicitud de 
cancelación de multa, la Solicitud de cancelación de 
requerimiento y los Documentos de evidencias, archivándolo 
de manera cronológica definitiva. 

  Fin. 

 4 Elabora el proyecto de Resolución en original, fundado y 
motivado en la Legislación aplicable y el Expediente del 
contribuyente, al que le integra la Solicitud de cancelación 
de multa, la Solicitud de cancelación de requerimiento y los 
Documentos de evidencias, los turna al Jefe de 
Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Estatales, para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

5 Revisa y rubrica el proyecto de Resolución en original y el 
Expediente del contribuyente, recaba firma de autorización 
del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones y los 
turna al Analista Jurídico. 

Analista Jurídico 6 Elabora la Tarjeta de envío en original, recaba firma de 
autorización del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y la turna al Director General de Recaudación, 
junto con el proyecto de Resolución en original y el 
Expediente del Contribuyente, para su visto bueno y firma de 
autorización del Subsecretario de Ingresos. 

  Pasa el tiempo. 

 7 Recibe del Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Estatales, la Resolución en 
original autorizada por el Subsecretario de Ingresos y el 
Expediente del contribuyente, obtiene 3 copias. 

 8 Elabora el Oficio de envío en original, lo rubrica y recaba 
rubrica de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de Obligaciones de Impuestos 
Estatales y firma de autorización del Subdirector de Registro 
y Control de Obligaciones, lo envía al Jefe de Oficina de 
Hacienda del Estado junto con la Resolución en original, 
recaba acuse de recibo en la copia del oficio y distribuye las 
copias de la Resolución de la siguiente manera: 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Jurídico  - Primera copia para el Expediente del contribuyente. 
- Segunda copia al Subdirector de Ejecución Fiscal 

para su conocimiento. 
- Tercera copia acuse de recibo del contribuyente. 

  Pasa el tiempo 

 9 Recibe de la Oficina de Hacienda del Estado la Constancia de 
notificación de la resolución y el acuse de recibo de la 
Resolución del contribuyente, las cuales integra al 
Expediente del contribuyente y lo archiva de manera 
cronológica temporal. 

 10 Escanea el Expediente del contribuyente y lo respalda de 
manera electrónica. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Federales Analista Jurídico

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

23. Resolución por Solicitudes de Cancelación de Requerimientos y Multas de Impuestos 
Estatales.

1/2

Recibe del Director Gral. de Rec.  
la Solicitud de cancelación de 

multa, la Solicitud de 
cancelación de requerimiento y 
los Documentos de evidencias 
enviado por el contribuyente.

1

INICIO

Revisa y verifica si los 
Documentos de evidencias 

están completos.

2

Analiza la Solicitud de 
cancelación de multa, la 

Solicitud de cancelación de 
requerimiento y los 

Documentos de evidencias.

3

Elabora el Requerimiento de 
documentación y Oficio de 

envío y recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de Rec.

2A

Recibe del Jefe de Depto. de 
VCOIE, la solventación de los 
Documentos de evidencias 

faltantes enviados por el Jefe 
de la Ofna. de HE.

2A1

Elabora la Resolución de 
improcedencia y el Oficio de 

envío y recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de Rec.

3A

Elabora el proyecto de 
Resolución y el Expediente del 

contribuyente.

4
¿Los 

Documentos de 
evidencias 

están 
completos?

¿Procede la 
cancelación de 

multa o 
requerimiento?

Revisa el proyecto de 
Resolución y el Expediente del 
contribuyente y recaba firma 

de autorización del Subdirector 
de RCO.

5

Elabora la Tarjeta de envío,
recaba firma de autorización del 
Subdirector de RCO y turna al 
Director Gral. de Rec. junto con 
el proyecto de Resolución y el 
Expediente del contribuyente.

6

A
A

FIN

B

B

1



Analista Jurídico

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

23. Resolución por Solicitudes de Cancelación de Requerimientos y Multas de Impuestos 
Estatales.

2/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
VCOIE, la Resolución autorizada 
por el Subsecretario de Ing. y el 
Expediente del contribuyente.

7

Elabora el Oficio de envío, 
recaba firma de autorización del 
Subdirector de RCO y lo envía 
al Jefe de Ofna. de HE, junto 

con la Resolución.

8 FIN

Recibe del Jefe de la Ofna. de 
HE, la Constancia de 

notificación de la resolución y 
el acuse de recibo de la 

Resolución del contribuyente.

9

Escanea el Expediente del 
contribuyente y lo respalda de 

manera electrónica.

10

1
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 
24. Control de Avisos Presentados por Contribuyentes a Dictaminar 

Impuestos Estatales. 

2. Código PR-SRCO-SFP-24-24 

3. Objetivo 
Verificar que el contribuyente cumpla con la obligación fiscal de dictaminar la 
determinación y pago de sus impuestos, para confirmar el cumplimiento de su 
obligación fiscal. 

4. Frecuencia Anual. 

5. Normatividad 

• Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
artículos 104 fracción III y 122 Bis fracción I inciso h. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción XXIV. 

• Reglas de Carácter General para Dictaminar sobre la Determinación y Pago 
del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal y 
del Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Juegos con Apuestas y 
Concursos. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Aviso universal para presentar dictamen por impuestos estatales 
(SFP/SPFCE/ADIE/UNIVERSAL 01) se debe entregar con firma autógrafa 
del Contador Público Autorizado, debidamente llenado, de conformidad con 
las Reglas en Materia de Impuestos Estatales.  

8. Participantes 

• Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

• Director General de Fiscalización (Director Gral. de Fisc.). 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Estatales (Jefe de Depto. de VCOIE). 

• Analista Administrativo (Analista Admvo). 

• Contador Público Autorizado (CPA). 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 

Pág. 134 



 
 

Manual Específico de Procedimientos 
Subdirección de Registro y  

Control de Obligaciones 
 

Información del Procedimiento:  

9. Insumo 
• Aviso universal para presentar dictamen por impuestos estatales 

(SFP/SPFCE/ADIE/UNIVERSAL 01). 

10. Producto 

• Tarjeta de envío. 

• Expediente del contribuyente. 

• Padrón de empresas a dictaminarse. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 1 Recibe del Contador Público Autorizado (CPA) el Aviso 
universal para presentar dictamen por impuestos estatales 
(SFP/SPFCE/ADIE/UNIVERSAL 01) (Aviso universal) en tres 
tantos y consulta en el Sistema de Registro de Contadores 
Públicos Autorizados, que cuente con registro vigente. 

 2 Verifica que el Aviso universal para presentar dictamen por 
impuestos estatales (SFP/SPFCE/ADIE/UNIVERSAL 01), en 
tres tantos se encuentre debidamente llenado, para el 
cumplimiento del dictamen. 

  ¿Se encuentra debidamente llenado? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Informa de manera verbal al Contador Público Autorizado que 
no podrá recepcionar el Aviso universal para presentar 
dictamen por impuestos estatales 
(SFP/SPFCE/ADIE/UNIVERSAL 01) en tres tantos, 
explicándole los datos que le faltan o debe corregir y lo 
devuelve. 

  Fin. 

 3 Verifica que la presentación del Aviso universal para 
presentar dictamen por impuestos estatales 
(SFP/SPFCE/ADIE/UNIVERSAL 01) en tres tantos, se 
encuentre dentro del plazo establecido en las Reglas de 
Carácter General para el Cumplimiento del Dictamen, para 
realizar la presentación de Aviso normal (hasta el 31 de abril 
del ejercicio fiscal posterior al que se dictamina). 

  ¿Se encuentra dentro del plazo establecido? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 3A Informa al Contador Público Autorizado (CPA), sobre el pago 
de multa por presentación extemporánea del Aviso universal 
para presentar dictamen por impuestos estatales 
(SFP/SPFCE/ADIE/UNIVERSAL 01) en tres tantos. 

 3A1 Ingresa a la Oficina Virtual de Hacienda (OVH), con las claves 
de acceso del contribuyente e imprime la Forma de ingreso 
para pago referenciado (por concepto de multa) (Forma para 
pago) en un tanto y lo entrega al Contador Público Autorizado 
(CPA), para que realice el pago. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo  Pasa el tiempo. 

 3A2 Recibe del Contador Público Autorizado (CPA), el Aviso 
universal para presentar dictamen por impuestos estatales 
(SFP/SPFCE/ADIE/UNIVERSAL 01) en tres tantos, la Forma 
de ingreso para pago referenciado (por concepto de multa) 
en copia sellado de pagado el cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Continúa en la actividad 4. 

 4 Asigna el folio correspondiente al Aviso universal para 
presentar dictamen por impuestos estatales 
(SFP/SPFCE/ADIE/UNIVERSAL 01), en tres tantos, entrega 
al contribuyente el primer tanto, acusa de recibo el tercer 
tanto. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Elabora el Reporte de avisos entregados hasta el 30 de abril 
del ejercicio fiscal en curso (Reporte de avisos) en un tanto y 
actualiza el archivo de Padrón de empresas a dictaminarse 
(Padrón) de los contribuyentes con base en el Aviso 
universal para presentar dictamen por impuestos estatales 
(SFP/SPFCE/ADIE/UNIVERSAL 01) e imprime un tanto y 
respalda en disco magnético. 

 6 Elabora la Tarjeta de envío de formato de aviso (Tarjeta de 
envío) en original, la cual turna al Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de Obligaciones de Impuestos 
Estatales para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

7 Revisa la Tarjeta de envío de formato de aviso en original, y 
recaba visto bueno del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y firma de autorización del Director General de 
Recaudación, y turna al Analista Administrativo para su 
entrega. 

Analista Administrativo 8 Turna al Director General de Fiscalización, la Tarjeta de envío 
de formato de aviso en original, el Aviso universal para 
presentar dictamen por impuestos estatales 
(SFP/SPFCE/ADIE/UNIVERSAL 01) en segundo tanto y el 
Padrón de empresas a dictaminarse en disco magnético, 
recaba acuse de recibo en la copia de la Tarjeta. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 9 Integra el Expediente del contribuyente con la siguiente 
documentación: 

- Tarjeta de envío de formato de aviso en copia,  

- Aviso universal para presentar dictamen por impuestos 
estatales (SFP/SPFCE/ADIE/UNIVERSAL 01) en tercer 
tanto 

- Reporte de avisos entregados hasta el 30 de abril del 
ejercicio fiscal en curso en un tanto 

- Padrón de empresas a dictaminarse en un tanto. 

Y lo archiva de manera cronológica definitiva. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

24. Control de Avisos Presentados por Contribuyentes a Dictaminar Impuestos Estatales. 1/2

Recibe del CPA el Aviso 
universal y consulta en el 

Sistema de Registro de 
Contadores Públicos 

Autorizados, que cuente con 
registro vigente.

1

Verifica que el Aviso universal, 
se encuentre debidamente 

llenado, para el cumplimiento 
del dictamen.

2

¿Se encuentra 
debidamente 

llenado?

Verifica que la presentación del 
Aviso universal, se encuentre 
dentro del plazo establecido 

para realizar la presentación de 
Aviso normal.

3

Informa al CPA que no podrá 
recepcionar el Aviso universal y 

lo devuelve.

2A

Informa al CPA, sobre el pago 
de multa por presentación 
extemporánea del Aviso 

universal.

3A

Ingresa a la OVH, imprime la 
Forma para pago y lo entrega al 

CPA, para que realice el pago.

3A1

Asigna el folio correspondiente 
al Aviso universal y lo entrega 

al contribuyente.

4

Elabora la Tarjeta de envío.

6

Elabora el Reporte de avisos y 
actualiza el archivo de Padrón
con base en el Aviso universal.

5

¿Se encuentra 
dentro del plazo 

establecido?

Recibe del CPA, el Aviso 
universal y la Forma para pago 

sellado de pagado.

3A2

INICIO

A

FIN

1

No

Sí

No

Sí

A



Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Estatales Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

24. Control de Avisos Presentados por Contribuyentes a Dictaminar Impuestos Estatales. 2/2

Revisa la Tarjeta de envío y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de Rec.

7

Turna al Director Gral. de Fisc. 
la Tarjeta de envío, el Aviso 

universal y el Padrón en disco 
magnético.

8

Integra el Expediente del 
contribuyente con la Tarjeta de 

envío, el Aviso universal, el 
Reporte de avisos y el Padrón.

9

1

FIN
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 
25. Registro de Contadores Públicos Registrados para Dictaminar Impuestos 

Estatales. 

2. Código PR-SRCO-SFP-25-24 

3. Objetivo 
Mantener actualizada la información del Padrón de Contadores Públicos 
Autorizados para confirmar el cumplimiento de obligaciones.  

4. Frecuencia Anual. 

5. Normatividad 

• Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
artículos 102, 104 fracción III y 122 Bis fracción I inciso h. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción XIV. 

• Reglas de Carácter General para Dictaminar sobre la Determinación y Pago 
del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal y 
del Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Juegos con Apuestas y 
Concursos. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los requisitos que deben presentar los Contadores Públicos Autorizados 
para el registro y renovación para dictaminar estados financieros, son:  

• Solicitud de registro de contadores públicos (CPA01) debidamente 
requisitada en tres tantos con firma autógrafa. 

• Documentación soporte en original y copia para su cotejo: 

a. Cédula Profesional o copia certificada de la misma. 
b. Identificación oficial vigente. 
c. Registro Federal de Contribuyentes (Constancia de situación 

fiscal). 
d. Comprobante de domicilio; en caso de tener su domicilio fuera del 

Estado, debe proporcionar un domicilio para oír y recibir 
notificaciones que se encuentre dentro del mismo. 

e. Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes del Impuesto 
sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, en 
caso de tener trabajadores. 

f. Opinión de cumplimiento positiva emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) al momento de su inscripción. 

g. Constancia de educación profesional por el año que se dictamina. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 

Pág. 141 



 
 

Manual Específico de Procedimientos 
Subdirección de Registro y  

Control de Obligaciones 
 

Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

2. Los registros de los Contadores Públicos deben renovarse de forma anual 
dentro de los 3 primeros meses de cada ejercicio fiscal, en caso que no 
cumpla con la renovación de su registro en el plazo señalado, debe realizar 
nuevamente el registro de inscripción como Contador Público Autorizado 
para dictaminar Impuestos Estatales. 

8. Participantes 
• Analista Administrativo (Analista Admvo.) 

• Contador Público Autorizado (CPA). 

9. Insumo 
• Solicitud de registro de contadores públicos autorizados (CPA01). 

• Documentación soporte. 

10. Producto • Forma de ingreso para pago referenciado 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 1 Recibe del Contador Público Autorizado, la Solicitud de 
registro de contadores públicos autorizados (CPA01) 
(Solicitud de registro) en tres tantos, y la Documentación 
soporte en original y copia, coteja y devuelve los originales. 

 

2 Analiza y verifica que la Solicitud de registro de contadores 
públicos autorizados (CPA01) en tres tantos y la 
Documentación soporte en copia estén bien requisitadas y/o 
completa. 

  ¿La Documentación soporte está debidamente requisitada y 
completa? 

 
 Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 

2A Informa al Contador Público que no cumple con los requisitos 
y que no se le puede otorgar el registro y le devuelve la 
Solicitud de registro de contadores públicos autorizados 
(CPA01) en tres tantos, así como la Documentación soporte 
en copia. 

  Fin. 

 

3 Captura la información en el Sistema de Registro de 
Contadores Públicos Autorizados, accede al Sistema de 
Recaudación (SR), genera e imprime la Forma de ingreso para 
pago referenciado en un tanto. 

 

4 Entrega al Contador Público Autorizado, la Forma de ingreso 
para pago referenciado en un tanto, se le instruye que una 
vez realizado el pago, debe esperar 48 horas, para poder 
imprimir la constancia con el número de registro otorgado, en 
la página de la Oficina Virtual de Hacienda (OVH). 

 

5 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, la 
Solicitud de registro de contadores públicos autorizados 
(CPA01) en tres tantos, así como la Documentación soporte 
en copia. 

Fin del Procedimiento 
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Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

25. Registro de Contadores Públicos Registrados para Dictaminar Impuestos Estatales. 1/1

Recibe del CPA la Solicitud de 
registro y la Documentación 
soporte, coteja y devuelve.

1

Analiza y verifica que la 
Solicitud de registro y la 

Documentación soporte, estén 
bien requisitadas y/o completa.

2

¿La 
Documentación 

soporte está 
debidamente 
requisitada y 

completa?

Captura la información en el 
Sistema de Registro de 

Contadores Públicos 
Autorizados, accede al SR, 

genera e imprime la Forma de 
ingreso para pago 

referenciado.

3

Informa al CPA que no cumple 
con los requisitos y le devuelve 

la Solicitud de registro y la 
Documentación soporte.

2A

Entrega al CPA, la Forma de 
ingreso para pago 

referenciado, y se le instruye 
como imprimir la constancia 

con el número de registro 
otorgado, en la página de la 

OVH.

4

Ordena y archiva la Solicitud de 
registro y la Documentación 

soporte.

5

INICIO

FINFIN

No

Sí
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 
26. Envío de Reportes de Impuestos Estatales a las Sociedades de 

Información Crediticia. 

2. Código PR-SRCO-SFP-26-24 

3. Objetivo 
Recuperar los adeudos de contribuciones de los contribuyentes, para obtener 
los ingresos que respaldan el Presupuesto de Egresos del Estado. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

• Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 
20 Bis. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción I. 

• Políticas de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz 
para Proporcionar Información sobre Contribuyentes a las Sociedades de 
Información Crediticia en cumplimiento al Artículo 20 bis del Código 
Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Reporte de los contribuyentes con adeudos de contribuciones, se debe 
remitir a las Sociedades de Información Crediticia a más tardar el día 20 de 
cada mes, con la información del periodo inmediato anterior,  relativa a los 
conceptos que se señalan a continuación, así como los que acuerde la 
Dirección General de Recaudación: 

- Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

- Impuesto Estatal Sobre Tenencia o Uso de Vehículos.  

- Derechos de Control Vehicular.  

2. A partir del 1 de enero de 2014 los contribuyentes que tributaban en el 
Régimen de Pequeños Contribuyentes (REPECOS) cambiaron al Régimen de 
Incorporación Fiscal y el Régimen Intermedio cambió a Régimen de 
Actividades Empresariales y Profesionales, sin embargo la información de 
sus adeudos de contribuciones pendientes hasta 2013, se debe continuar 
enviando a las Sociedades de Información Crediticia en tanto no prescriban. 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto 2024 Octubre/2024 

Pág. 145 



 
 

Manual Específico de Procedimientos 
Subdirección de Registro y  

Control de Obligaciones 
 

Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 

3. Las Solicitudes de aclaración por inconformidades de los contribuyentes, 
se deben presentar ante cualquiera de las siguientes instancias: 

- Ante las Sociedades de Información Crediticia a través de su página 
electrónica.  

- Ante la Secretaría de Finanzas y Planeación a través del correo 
electrónico o escrito libre.  

4. Los requisitos y formatos para la presentación de Solicitudes de aclaración 
ante la Secretaría de Finanzas y Planeación deben estar a disposición de 
los contribuyentes en la página de la Oficina Virtual de Hacienda: 
www.ovh.gob.mx en el apartado "Contribuyentes que se enviaron a las 
Sociedades de Información Crediticia" 

5. En las Solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes ante la 
Secretaría de Finanzas y Planeación vía correo electrónico, se deben 
adjuntar al Formato universal de registro, actualización y movimientos de 
datos del Contribuyente DGR-01, el Formato DGR-07 Anexo de solicitud 
de aclaración por información proporcionada a las Sociedades de 
Información Crediticia y la Documentación comprobatoria que respalde la 
reclamación, ante lo cual se proporciona un número de folio y se cuenta 
con un plazo de 45 días hábiles para dar respuesta, contados a partir del 
mismo.  

6. Las Solicitudes de aclaración recibidas por concepto de Impuesto Estatal 
Sobre Tenencia o Uso de Vehículos y Derechos de Control Vehicular, se 
deben sustanciar o resolver con el apoyo del Departamento de Control 
Vehicular, en su caso. 

7. Los casos de homonimia (controversia derivada por la similitud de nombre, 
fecha de nacimiento o datos generales entre dos personas), se debe 
realizar a la brevedad posible la separación de cuentas en el Sistema de las 
Sociedades de Información Crediticia. 

8. Participantes 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Estatales (Jefe de Depto. de VCOIE). 

• Analista Administrativo (Analista Admvo). 

• Titular del área administrativa de la Dirección General de Recaudación 
(Titular del área admva.) 

• Contribuyente. 

• Titulares de las Sociedades de Información Crediticia (Titulares de las SIC). 

• Titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Titular de 
PRODECON). 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo • Reportes de los contribuyentes con adeudos de contribuciones. 

10. Producto 
• Respuesta negativa de aclaración. 

• Respuesta positiva de aclaración. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 1 Accede al Sistema de Recaudación y consulta por cada 
impuesto los contribuyentes que no cumplieron con sus 
contribuciones y elabora los Reportes de los contribuyentes 
con adeudos de contribuciones en archivos electrónicos 
separados por cada impuesto y por personas físicas y 
morales y lo envía al Jefe de Departamento de Verificación y 
Control de Obligaciones de Impuestos Estatales, para su 
revisión. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales. 

2 Revisa los Reportes de los contribuyentes con adeudos de 
contribuciones en archivos electrónicos y recaba visto 
bueno del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, 
e informa la aprobación al Analista Administrativo. 

Analista Administrativo 3 Envía a los Titulares de las Sociedades de Información 
Crediticias, los Reportes de los contribuyentes con adeudos 
de contribuciones en archivos electrónicos, con las 
características específicas, para su envío. 

 4 Elabora a través de los medios electrónicos establecidos y 
cumpliendo las normas de seguridad y cifrado de datos el 
Reporte de adeudos en donde resume la información 
remitida a las Sociedades de Información Crediticia y lo envía 
al Jefe de Departamento de Verificación y Control de 
Obligaciones de Impuestos Estatales, para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales. 

5 Revisa el Reporte de adeudos en archivo electrónico y lo 
envía al Subdirector de Registro y Control de Obligaciones a 
través de correo electrónico, para su conocimiento. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo 6 Recibe del Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Estatales, la Solicitud de 
aclaración y Documentación comprobatoria 
(Documentación) a través de correo electrónico presentada 
por el contribuyente y la instrucción de verificar si procede o 
no la aclaración. 

 7 Accede al Sistema Gestión Electrónica de Oficios (GEO) y 
registra la Solicitud de aclaración recibida, identifica el 
impuesto del que se trata y determina si puede obtener 
directamente la información que requiere. 

  ¿La información la puede obtener directamente? 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo  Sí: Continúa en la actividad 8. 

No: Continúa en la actividad 7A. 

 7A Turna al Titular del área administrativa de la Dirección General 
de Recaudación responsable de la información, la Solicitud 
de aclaración a través del Sistema Gestión Electrónica de 
Oficios (GEO). 

  Pasa el tiempo. 

 
7A1 Recibe del Titular del área administrativa de la Dirección 

General de Recaudación responsable de la información, el 
Soporte de la aclaración a través de correo electrónico. 

  Continúa en la actividad 9. 

 
8 Consulta en el Sistema de Recaudación (SR) la procedencia 

de la Solicitud de aclaración y genera archivo con el Soporte 
de la aclaración. 

 9 Determina la procedencia de la Solicitud de aclaración, con 
base en la Documentación comprobatoria. 

  ¿Es procedente la Solicitud de aclaración?  

 
 Sí: Continúa en la actividad 10. 

No: Continúa en la actividad 9A. 

 

9A Elabora la Respuesta negativa de aclaración en archivo 
electrónico y lo envía a través de correo electrónico al 
contribuyente y en su caso a los Titulares de las Sociedades 
de Información Crediticia, para informarles la improcedencia 
de la aclaración. 

  Continúa en la actividad 12. 

 

10 Elabora la Respuesta positiva de aclaración en archivo 
electrónico y lo envía a través de correo electrónico al 
contribuyente y en su caso a los Titulares de las Sociedades 
de Información Crediticia o al Titular de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), para informarles 
que la aclaración es procedente. 

 

11 Realiza las gestiones necesarias con los Titulares de las 
áreas administrativas de la Dirección General de Recaudación 
responsables de la información, para que se vea reflejado el 
cumplimiento de la contribución del contribuyente, en el 
Sistema de Recaudación (SR). 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 12 Accede al Sistema Gestión Electrónica de Oficios (GEO) y 
cierra el trámite de la Solicitud de aclaración recibida con los 
datos de la Respuesta de aclaración, y respalda 
electrónicamente: 

- Solicitud de aclaración. 
- Soporte de la aclaración. 
- Respuesta de aclaración. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo
Jefe de Departamento de Verificación y 
Control de Obligaciones de Impuestos 

Estatales.

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

26. Envío de Reportes de Impuestos Estatales a las Sociedades de Información Crediticia. 1/2

Accede al SR, consulta y 
elabora los Reportes de los 

contribuyentes con adeudos 
de contribuciones. 

1

Revisa los Reportes de los 
contribuyentes con adeudos 
de contribuciones y recaba 

visto bueno del Subdirector de 
RCO.

2

Envía a los Titulares de las SIC, 
los Reportes de los 

contribuyentes con adeudos 
de contribuciones.

3

Elabora el Reporte de adeudos.

4

Revisa el Reporte de adeudos y 
lo envía al Subdirector de RCO, 

para su conocimiento.

5

Recibe del Jefe de DVCOIE, la 
Solicitud de aclaración y 

Documentación presentada por 
el contribuyente.

6

Accede al Sistema GEO y 
registra la Solicitud de 

aclaración, y determina si 
puede obtener directamente la 

información que requiere.

7

¿La información 
la puede obtener 
directamente?

Turna al Titular del área admva. 
responsable de la información, 

la Solicitud de aclaración.

7A

Recibe del Titular del área 
admva. responsable de la 

información, el Soporte de la 
aclaración.

7A1

Consulta en el SR la 
procedencia de la Solicitud de 

aclaración y genera archivo con 
el Soporte de la aclaración.

8

INICIO

A

A

B

B

2

1
No

Sí



Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

26. Envío de Reportes de Impuestos Estatales a las Sociedades de Información Crediticia. 2/2

Determina la procedencia de la 
Solicitud de aclaración, con 
base en la Documentación 

comprobatoria.

9

¿Es procedente 
la Solicitud de 

aclaración? 

Elabora la Respuesta negativa 
de aclaración y la envía al 

contribuyente y en su caso a 
los Titulares de las SIC.

9A

Elabora la Respuesta positiva 
de aclaración y la envía al 

contribuyente y en su caso a 
los Titulares de las SIC, o al 

Titular de la PRODECON.

10

Realiza las gestiones 
necesarias con los Titulares de 
las áreas admvas., para que se 
vea reflejado el cumplimiento 

de la contribución del 
contribuyente, en el SR.

11

Accede al Sistema GEO y cierra 
el trámite de la Solicitud de 
aclaración recibida con los 
datos de la Respuesta de 

aclaración, y respalda 
electrónicamente.

12

2

FINC

C

1

No

Sí
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 
27. Control y Seguimiento de Requerimientos de Obligaciones Fiscales de 

Impuestos Estatales. 

2. Código PR-SRCO-SFP-27-24 

3. Objetivo 
Abatir el rezago de Impuestos Estatales de los contribuyentes que no han 
cumplido con esta obligación fiscal, para recuperar los ingresos que le 
corresponden al Estado. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 16 y 31 
fracción IV. 

• Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículos 
50 primer párrafo, 72 segundo párrafo y 73. 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículos 9 fracción iI1, 10 primer párrafo, 1 1, 13, 14 fracciones II, IV y 
XI, 15 fracciones II y X, 16 y 20 fracciones VI, X, XX y XXXII. 

• Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
artículos 1 fracción II, 10, 1 t,   13 fracción I, 14, 19, 19 bis, 20 inciso d), 24, 25, 
28, 33, 37 párrafo segundo, 63, 64, 67 y 73. 

• Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, artículos 7, 32, 39, 192 y 197.  

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracciones I y II. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El control y seguimiento de los Requerimientos de obligaciones fiscales, se 
debe realizar en atención a los siguientes actos administrativos: 

− Presentación de Declaraciones de contribuciones estatales. 

− Pago de contribuciones estatales. 

− Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes. 

− Cartas Invitación para el pago de diversas contribuciones. 

 

     

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

2. El seguimiento de los actos administrativos, se debe realizar hasta llegar a 
la fase de determinación provisional, ya que la Subdirección de Ejecución 
Fiscal se encarga de aplicar el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

3. Las inconformidades o solicitudes derivadas de este procedimiento deben 
contestarse en el área, o en su caso, turnar a las áreas correspondientes 
para su atención, tales como el Departamento de Control Vehicular o la 
Subdirección de Ejecución Fiscal cuando el contribuyente interponga algún 
recurso a su favor. 

8. Participantes 

• Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Estatales (Jefe de Depto. de VCOIE). 

• Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de la Ofna. de HE). 

• Analista Administrativo (Analista Admvo). 

• Enlaces de Correos de México, Unidad móvil de la SEFIPLAN o empresa 
designada para notificaciones (Enlaces). 

9. Insumo • Sistema de Registro Estatal de Contribuyentes. 

10. Producto 
• Inconformidades de los contribuyentes. 

• Expediente del contribuyente. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 1 Accede al Sistema de Registro Estatal de Contribuyentes 
(SREC), determina el incumplimiento de los contribuyentes, 
elige el acto administrativo a requerir y emite el 
Requerimiento en original y turna al Jefe de Departamento 
de Verificación y Control de Obligaciones de Impuestos 
Estatales, para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Estatales 

2 Revisa el Requerimiento en original, recaba visto bueno del 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones y firma de 
autorización del Director General de Recaudación y turna al 
Analista Administrativo para su trámite. 

Analista Administrativo 3 Imprime el Sobre que contiene el acto administrativo para su 
notificación y emite el Acuse de recibo en un tanto. 

 4 Envía al contribuyente, el Requerimiento en original en su 
Sobre, a través del enlace de Correos de México, unidad móvil 
de la SEFIPLAN o la empresa designada para notificaciones 
con Acuse de recibo, en un tanto anexo. 

  Pasa tiempo. 

 5 Recibe de los Enlaces de Correos de México, unidad móvil de 
la SEFIPLAN o la empresa designada para notificaciones, el 
Acuse de recibo en un tanto, firmado de recibido por el 
contribuyente. 

 6 Accede y captura en el Sistema de Recaudación (SR) la 
información del Acuse de recibo en un tanto y lo archiva de 
manera cronológica temporal en el Expediente del 
contribuyente. 

  Pasa el tiempo. 

 7 Recibe del Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado que 
corresponda, las Inconformidades de los contribuyentes en 
un tanto, accede al Sistema de Recaudación (SR) y registra la 
información remitida por las oficinas, derivada de los 
requerimientos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 8 Integra al Expediente del contribuyente, las Inconformidades 
de los contribuyentes en un tanto y archiva de manera 
cronológica temporal el Expediente del contribuyente. 

Fin del procedimiento. 
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Analista Administrativo Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Estatales

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

27. Control y Seguimiento de Requerimientos de Obligaciones Fiscales de Impuestos 
Estatales.

1/1

Accede al SREC, determina el 
incumplimiento de los 

contribuyentes, elige el acto 
administrativo a requerir y 

emite el Requerimiento.

1

Revisa el Requerimiento y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de Rec.

2

Imprime el Sobre que contiene 
el acto administrativo para su 

notificación y emite el Acuse de 
recibo.

3

Accede y captura en el SR la 
información del Acuse de 

recibo.

6

Envía al contribuyente, el 
Requerimiento en su Sobre con 

Acuse de recibo.

4

Recibe de los Enlaces, el Acuse 
de recibo firmado de recibido 

por el contribuyente.

5

Recibe del Jefe de la Ofna. de 
HE, las Inconformidades de los 
contribuyentes, accede al SR y 
registra la información derivada 

de los requerimientos.

7

Integra al Expediente del 
contribuyente, las 

Inconformidades de los 
contribuyentes.

8

INICIO

A
A

FIN
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 
28. Informe de Resultados del Programa de Vigilancia de Obligaciones 

Fiscales Federales. 

2. Código PR-SRCO-SFP-28-24 

3. Objetivo 
Realizar acciones en materia de control de obligaciones relacionadas con los 
ingresos federales y contribuyentes omisos, con el fin de cumplir con el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal establecido. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

• Código Fiscal de la Federación, artículos 41, párrafo primero, fracción I, 134, 
párrafo primero, fracción I, 135, 136 y 137. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción I. 

• Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
(CCAMFF), Cláusula Décima Quinta. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los resultados obtenidos en el Programa de Vigilancia de Obligaciones 
Fiscales Coordinado con Entidades Federativas, deben concentrarse en los 
mecanismos electrónicos autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para obtener los incentivos económicos que correspondan. 

2. La información recibida de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
procesada en el Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Federales, se debe remitir a las Oficinas de Hacienda del Estado 
en un plazo no mayor a 5 días hábiles, para que las mismas notifiquen a los 
contribuyentes omisos de sus obligaciones fiscales dentro de un plazo no 
mayor a 15 días hábiles. 

3. Los Archivos TXT, contienen: 
- Información de los contribuyentes omisos. 
- Catálogo de fundamentos legales de las obligaciones a requerir, 

necesarios para la integración de las disposiciones fiscales aplicables a 
las obligaciones omitidas para el llenado de los requerimientos. 

- Factura de los requerimientos generados (contribuyentes omisos) y no 
generados (contribuyentes cumplidos). 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

4. El Enlace ante el SAT en la Dirección General de Recaudación, es el Jefe de 
Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de Impuestos 
Federales. 

5. El Director General de Recaudación y el Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de Obligaciones deben tener E. Firma vigente. 

8. Participantes 

• Director General de Recaudación. (Director Gral. de Rec.). 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Jefe de Oficina de Hacienda del Estado. (Jefe de Ofna. de HE). 

• Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Federales (Jefe de Depto. de VCOIF). 

• Analista Administrativo (Control de Obligaciones) (Analista Admvo. CO). 

• Analista Administrativo (Vigilancia de Obligaciones). (Analista Admvo. VO). 

• Titular de la Administración Desconcentrada de Recaudación (Titular de la 
ADR). 

9. Insumo 
• Notificación. 

• Archivos de información. 

10. Producto 

• Archivo TXT generado del Sistema de Requerimientos y Multas de 
Obligaciones Omitidas. 

• Archivo TXT generado del MATCO. 
• Archivo del informe de resultados de documentos diligenciados y no 

localizados. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Federales 

1 Recibe del Servicio de Administración Tributaria (SAT), la 
Notificación donde se comunica que la información de los 
contribuyentes omisos se encuentra disponible en el 
Aplicativo denominado Modelo de Administración Tributaria 
de Control de Obligaciones (MATCO) del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), a través de correo 
electrónico. 

 2 Recibe del Titular de la Administración Desconcentrada de 
Recaudación el correo electrónico, en donde solicita enviar 
los archivos descargados del Aplicativo MATCO e informa la 
fecha de retroalimentación de resultados en el mismo. 

 3 Notifica al Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, 
la disponibilidad de la información en el Aplicativo MATCO, 
donde informa el período vigilado y cantidad de archivos 
depositados en el aplicativo, así como el período de 
notificación de requerimientos, a fin de que sea informado al 
Director General de Recaudación. 

  Pasa el tiempo. 

 4 Ingresa al Aplicativo MATCO con su E. firma, descarga en TXT 
los Archivos de información correspondientes, depositados 
en el Aplicativo y los turna vía correo electrónico al Analista 
Administrativo (Control de Obligaciones) para la elaboración 
de los requerimientos de obligaciones omitidas, así como a la 
Administración Desconcentrada de Recaudación, en 
seguimiento a su solicitud. 

Analista Administrativo (Control 
de Obligaciones) 

 

5 Procesa la información requerida de los Archivos de 
información en el Sistema de Requerimientos y Multas de 
Obligaciones Omitidas, emite los Requerimientos de 
obligaciones omitidas (Requerimientos) en archivo pdf, y los 
Oficios para envío de requerimientos e informa al Jefe de 
Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Federales que se encuentran disponibles en el 
Sistema de Firma Electrónica Avanzada para firma del 
Director General de Recaudación. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Federales 

6 Informa al Director General de Recaudación a través del 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones que se 
encuentran disponibles los Requerimientos de obligaciones 
omitidas y los Oficios para envío en el Sistema de Firma 
Electrónica Avanzada, para firma del Director General de 
Recaudación. 

Director General de Recaudación 7 Firma electrónicamente los Requerimientos de obligaciones 
omitidas y los Oficios para envío utilizando el Sistema de 
Firma Electrónica Avanzada. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Control 
de Obligaciones) 

8 Valida que los Requerimientos de obligaciones omitidas y los 
Oficios para envío, se encuentren debidamente firmados y 
procede a la impresión a doble cara de los mismos en dos 
tantos. 

 9 Imprime el Formato de acta de notificación (Formato de 
acta), el Formato de citatorio y el Formato de no localizado, 
los entrega al Analista Administrativo (Vigilancia de 
Obligaciones), junto con los  Requerimientos de obligaciones 
omitidas y los Oficios para envío. 

Analista Administrativo (Vigilancia 
de Obligaciones) 

10 Integra los Paquetes para los Oficinas de Hacienda del 
Estado con los siguientes documentos: 

- Formato de acta de notificación. 
- Formato de citatorio. 
- Formato de no localizado. 
- Requerimientos de obligaciones omitidas. 

 11 Envía al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado que 
corresponda, los Oficios para envío, junto con los Paquetes, 
recaba acuse de recibo en las copias, las cuales archiva de 
manera cronológica temporal en el Expediente de la Oficina 
de Hacienda que corresponda. 

  Pasa el tiempo. 

 12 Da seguimiento al procedimiento de notificación de 
requerimientos para que se cumpla en el término de tiempo 
determinado en el oficio de envío. 

 13 Recibe del Jefe Departamento de Verificación y Control de 
Obligaciones de Impuestos Federales, el Oficio enviado por el 
Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, junto con los 
siguientes documentos: 

- Requerimientos de obligaciones omitidas notificados, en 
un tanto, junto con su Acta de notificación en original y 
en su caso, Citatorio de espera en copia al carbón. 

- Requerimientos de obligaciones omitidas, (de 
contribuyentes no localizados en dos tantos, y el Informe 
de asunto no localizado en original. 

- Acta de no localización en original. 

- Escritos libres en original de contribuyentes de 
aclaraciones al requerimiento. 

 14 Confirma en el Oficio y en los Requerimientos de 
obligaciones omitidas que estén correctos los datos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Vigilancia 
de Obligaciones) 

15 Revisa que la diligenciación de los Requerimientos se hayan 
realizado de manera correcta y captura en el Sistema de 
Requerimientos y Multas de Obligaciones Omitidas los datos 
de la fecha de notificación, fecha de citatorio de espera, en su 
caso, fecha de acta de no localización, el nombre completo 
del notificador que realizó la diligenciación y las 
observaciones que existan en el acto de notificación. 

 

16 Escanea los siguientes documentos: 

- Requerimientos de obligaciones omitidas notificados en 
un tanto. 

- Acta de notificación en original y en su caso  

- Citatorio de espera en copia al carbón. 

- Actas de no localización en original. 

- Requerimientos de obligaciones omitidas, de 
contribuyentes no localizados en dos tantos y el informe 
de asunto no localizado en original. 

- Escritos libres en original de contribuyentes de 
aclaraciones al requerimiento. 

Los carga en el Sistema de Requerimientos y Multas de 
Obligaciones Omitidas y los archiva en el Expediente de 
requerimientos de la Oficina de Hacienda que corresponda. 

Analista Administrativo (Control 
de Obligaciones) 

 

17 Genera el Archivo TXT con los datos del Sistema de 
Requerimientos y Multas de Obligaciones Omitidas y Archivo 
del informe de resultados de documentos diligenciados y no 
localizados (Archivo del informe) que contiene los resultados 
por Oficina de Hacienda y por notificador, así como el número 
de observaciones en los actos de notificación y los envía al 
Jefe de Departamento de Verificación y Control de 
Obligaciones de Impuestos Federales vía correo electrónico. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Federales 

18 Revisa el Archivo TXT y el Archivo del informe de resultados 
de documentos diligenciados y no localizados y carga en el 
Aplicativo MATCO el Archivo TXT, descarga el archivo de 
resultados que genera el Aplicativo MATCO, realiza captura 
de pantalla del Aplicativo donde se menciona que el archivo 
fue procesado correctamente y recibe Acuse de recibo del 
Aplicativo vía correo electrónico. 

 

19 imprime el Informe de resultados de documentos 
diligenciados y no localizados en dos tantos los turna al 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones y al 
Director General de Recaudación respectivamente. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Federales 

20 Envía al Titular de la Administración Desconcentrada de 
Recaudación, vía correo electrónico, la siguiente información: 

- Archivo TXT generado del Sistema de Requerimientos y 
Multas de Obligaciones Omitidas. 

- Archivo TXT generado del Aplicativo MATCO. 

- Captura de pantalla de la retroalimentación de resultados 
del MATCO. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Federales

Analista Administrativo (Control de 
Obligaciones) Director General de Recaudación

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

28. Informe de Resultados del Programa de Vigilancia de Obligaciones Fiscales Federales 1/3

Recibe del SAT, la Notificación
de que la información de los 
contribuyentes omisos se 
encuentra disponible en el 

MATCO del SAT. 

1

Recibe del Titular de la ADR el 
correo electrónico, en donde 

solicita enviar los archivos 
descargados del Aplicativo 

MATCO.

2

Notifica al Subdirector de RCO, 
la disponibilidad de la 

información en el Aplicativo 
MATCO.

3

Ingresa al Aplicativo MATCO 
con su E. firma, descarga en 

TXT los Archivos de 
información correspondientes, 

depositados en el Aplicativo 

4
Procesa la información 

requerida de los Archivos de 
información en el Sistema de 
Requerimientos y Multas de 

Obligaciones Omitidas y emite 
los Requerimientos y Oficios 

de envío.

5

Informa al Director Gral. de Rec., 
que se encuentran disponibles 

los Requerimientos y los 
Oficios para envío en el 

Sistema de Firma Electrónica 
Avanzada.

6

Firma electrónicamente los 
Requerimientos y los Oficios 

para envío utilizando el Sistema 
de Firma Electrónica Avanzada.

7

Valida que los Requerimientos 
y los Oficios para envío, se 

encuentren firmados.

8

Imprime los Formatos de acta, 
de citatorio y de no localizado, 
los entrega al Analista Admvo. 

VO. junto con los  
Requerimientos y los Oficios 

para envío.

9

Revisa el Archivo TXT y el 
Archivo del informe y carga en 
el Aplicativo MATCO el Archivo 

TXT, descarga el archivo de 
resultados y recibe Acuse de 

recibo.

18
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Analista Administrativo (Vigilancia de Obligaciones) Analista Administrativo (Control de 
Obligaciones)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

28. Informe de Resultados del Programa de Vigilancia de Obligaciones Fiscales Federales. 2/3

Integra los Paquetes para los 
Ofnas. de HE con los 

documentos generados.

10

Envía al Jefe de Ofna. de HE, 
que corresponda, los Oficios 

para envío, junto con los 
Paquetes.

11

Da seguimiento al 
procedimiento de notificación 
de requerimientos para que se 

cumpla en el término de tiempo.

12

Recibe del Jefe Depto. de 
VCOIF, el Oficio enviado por el 
Jefe de Ofna. de HE, junto con 
los documentos notificados.

13

Revisa que la diligenciación de 
los Requerimientos se hayan 

realizado de manera correcta y 
captura en el Sistema de 

Requerimientos y Multas de 
Obligaciones Omitidas los datos 

requeridos.

15

Confirma en el Oficio y en los 
Requerimientos que estén 

correctos los datos.

14

Genera el Archivo TXT con los 
datos del Sistema de 

Requerimientos y Multas de 
Obligaciones Omitidas y 

Archivo del informe.

17

Escanea los documentos 
notificados y los carga en el 

Sistema de Requerimientos y 
Multas de Obligaciones 

Omitidas.

16

1

2



Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de Impuestos Federales

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

28. Informe de Resultados del Programa de Vigilancia de Obligaciones Fiscales Federales. 3/3

Imprime el Informe de 
resultados de documentos 

diligenciados y no localizados y 
turna al Subdirector de RCO y 

al Director Gral. de Rec.

19

Envía al Titular de la ADR, los 
Archivos TXT generados y la 

captura de pantalla de la 
retroalimentación de 

resultados.

20

3

FIN
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 
29. Atención a las Solicitudes de Cancelación de Requerimientos y Multas de 

Impuestos Federales. 

2. Código PR-SRCO-SFP-29-24 

3. Objetivo 
Dar respuesta a las peticiones de los contribuyentes, confirmando o negando 
sus solicitudes, para actualizar su situación fiscal. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 8 segundo 
párrafo  

• Ley de Coordinación Fiscal, artículos 10, 13 y 14. 
• Código Fiscal de la Federación artículos 18, 18-A, 19, 34, 41, 73, 81 fracción I, 

82 fracción I incisos a) y b). 
• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, artículos 1, 9 fracción III; 10 primer párrafo, 11, 13, 14 fracciones II, IV y 
XI, 19 y 20 fracciones VI, X, XXI. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción I. 

• Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, Cláusulas primera, segunda, cuarta y octava fracción IV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los requisitos para el trámite de cancelación de multas y requerimientos, 
son los siguientes: 

• Escrito libre original que debe contener lo siguiente: 

- El nombre, la denominación o razón social, y el domicilio fiscal. 

- La autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

- Dirección de correo electrónico del promovente. 

- Número telefónico del promovente. 

- Las actividades a que se dedica el interesado. 

- Señalar todos los hechos y circunstancias relacionados con la 
promoción. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

- Indicar si los hechos o circunstancias sobre los que versa la 
promoción han sido previamente planteados ante la misma autoridad 
u otra distinta. 

- Indicar si el contribuyente se encuentra sujeto al ejercicio de las 
facultades de comprobación por parte de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público o por las Entidades Federativas coordinadas en 
ingresos federales, señalando los períodos y las contribuciones, 
objeto de la revisión. 

- Firma del promovente. 

• Copias simples, la documentación que sirva como evidencia de los 
hechos sobre los que versa la promoción, puede ser la siguiente: 
- Requerimiento con sus constancias de notificación. 

- Multa con sus constancias de notificación. 

- Acuses de recibo de declaraciones provisionales o definitivas de 
impuestos federales. 

- Constancias de Situación Fiscal. 

- Acuse de aviso de aumento/disminución de obligaciones. 

• En caso de ser persona moral: Poder notarial del promovente para 
representar legalmente a la persona moral. 

• Argumentos de los contribuyentes. 

Es necesario considerar que la documentación que cada contribuyente 
aporte como evidencia a sus escritos de solicitud depende de los 
hechos que plantee, lo anterior porque es posible que pretenda probar 
más de una hipótesis, por ejemplo: 
 
- Presenté mi declaración de forma espontánea, 
- No tengo las obligaciones que me están requiriendo, 
- No cuento con mi firma electrónica, 
- El portal del SAT está fallando, 
- Nunca me notificaron el requerimiento, etc. 

8. Participantes 

• Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 
• Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 
• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 
• Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 
• Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 

Impuestos Federales (Jefe de Depto. de VCOIF). 
• Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de la OHE). 
• Analista Jurídico (Analista Jur.). 
• Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Vigilancia de 

Obligaciones) (Analista Admvo./Admvo. Esp. VO) 
• Contribuyente. 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo 

• Solicitud de cancelación de multa. 

• Solicitud de cancelación de requerimiento. 

• Documentos de evidencias. 

10. Producto 

• Expediente del contribuyente. 

• Resolución. 

• Constancia de notificación de la resolución. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Federales 

1 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, 
la Solicitud de cancelación de multa (Cancelación de multa), 
la Solicitud de cancelación de requerimiento (Cancelación de 
requerimiento) y los Documentos de evidencias 
(Documentos), enviados por el contribuyente y los turna al 
Analista Jurídico. 

Analista Jurídico 2 Revisa en coordinación con el Analista Administrativo 
(Vigilancia de Obligaciones) la Solicitud de cancelación de 
multa, la Solicitud de cancelación de requerimiento y los 
Documentos de evidencias, verifica si las multas o 
requerimientos de los que se solicita su cancelación aún se 
encuentran en el inventario del Departamento de Verificación 
y Control de Obligaciones de Impuestos Federales. 

  ¿Las multas o requerimientos se encuentran en el 
Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Federales? 

  Sí: Continúa en la actividad 3 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora el Oficio de envío en original, recaba firma de visto 
bueno del Jefe de Departamento de Verificación y Control de 
Obligaciones de Impuestos Federales y firma de autorización 
del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones. 

 2A1 Turna el Oficio de envío en original, junto con la Solicitud de 
cancelación de multa, la Solicitud de cancelación de 
requerimiento y los Documentos de evidencias al 
Subdirector de Ejecución Fiscal, para los efectos 
procedentes, recaba acuse de recibo en la copia, la cual 
archiva de manera cronológica temporal. 

  Fin. 

 3 Revisa y registra en la base de datos, la Solicitud de 
cancelación de multa, la Solicitud de cancelación de 
requerimiento y los Documentos de evidencias, les asigna un 
folio y verifica si están completos. 

  ¿Están completos los Documentos de evidencias? 

 
 Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Jurídico 3A Elabora el Requerimiento de documentación (Requerimiento) 
y Oficio de envío en original, los rubrica, recaba visto bueno 
del Jefe de Departamento de Verificación y Control de 
Obligaciones de Impuestos Federales, del Subdirector de 
Registro y Control de Obligaciones, y firma de autorización 
del Director General de Recaudación y los envía al Jefe de 
Oficina de Hacienda del Estado para notificar al 
contribuyente, recaba acuse de recibo en las copias, las 
cuales las integra al  Expediente del contribuyente 
(Expediente). 

  Pasa el tiempo. 

 

3A1 Recibe del Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Federales, la solventación de 
los Documentos faltantes enviados por el Jefe de la Oficina 
de Hacienda del Estado y los integra al Expediente del 
contribuyente. 

  Continúa en la actividad 4. 

 

4 Analiza la Solicitud de cancelación de multa, la Solicitud de 
cancelación de requerimiento y los Documentos de 
evidencias, si los argumentos presentados por el 
contribuyente son suficientes y legales para llevar a cabo la 
cancelación de multa o requerimiento. 

 

5 Elabora el proyecto de Resolución en original, fundado y 
motivado en la legislación aplicable, y el Expediente del 
contribuyente al que le integra la Solicitud de cancelación de 
multa, la Solicitud de cancelación de requerimiento y los 
Documentos de evidencias, los turna al Jefe de 
Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Federales, para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Federales 

6 Revisa y rubrica el proyecto de Resolución en original y el 
Expediente del contribuyente, recaba firma de autorización 
del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones y los 
turna al Analista Jurídico. 

Analista Jurídico 7 Elabora la Tarjeta de envío en original, recaba firma de 
autorización del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y la turna al Director General de Recaudación, 
junto con el proyecto de Resolución en original y el 
Expediente del Contribuyente, para su visto bueno y 
autorización del Subsecretario de Ingresos. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Jurídico 8 Recibe del Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Federales la Resolución en 
original autorizada por el Subsecretario de Ingresos y el 
Expediente del contribuyente, obtiene 4 copias 

 

9 Elabora el Oficio de envío en original, lo rubrica y recaba 
rúbrica de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de Obligaciones de Impuestos 
Federales y firma de autorización del Subdirector de Registro 
y Control de Obligaciones, lo envía al Jefe de Oficina de 
Hacienda del Estado, junto con la Resolución en original, 
recaba acuse de recibo en la copia del Oficio y distribuye las 
copias de la Resolución de la siguiente manera: 

- Primera copia para el Expediente del contribuyente. 
- Segunda copia al Subdirector de Ejecución Fiscal, para su 

conocimiento. 
- Tercera copia para acuse de recibo del contribuyente. 
- Cuarta copia al Analista Administrativo (Vigilancia de 

Obligaciones). 

Analista Administrativo (Vigilancia 
de Obligaciones) 

10 Verifica si la Resolución establece la continuación o 
cancelación de la multa o requerimiento. 

  ¿Qué establece la Resolución? 

  Continuación: Continúa en la actividad 11. 
Cancelación: Continúa en la actividad 10A. 

 
10A Cancela la multa en el inventario del Departamento, integra la 

Resolución en el Expediente del contribuyente, el cual 
archiva de manera cronológica temporal. 

  Continúa en la actividad 11. 

 
11 Elabora el Oficio de envío en original, recaba visto bueno del 

Jefe de Departamento de Verificación y Control de 
Obligaciones de Impuestos Federales y firma de autorización 
del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones. 

 

12 Turna al Subdirector de Ejecución Fiscal, el Oficio de envío en 
original, junto con la Resolución y el Expediente del 
contribuyente, para su cobro a través del PAE, recaba acuse 
de recibo en la copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 

13 Recibe del Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado, la 
Constancia de notificación de la resolución (Constancia) y el 
Acuse de recibo de la resolución (Acuse de recibo) del 
contribuyente, las cuales integra en el Expediente del 
contribuyente. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Vigilancia 
de Obligaciones) 

14 Escanea el Expediente del contribuyente y lo guarda en 
forma digital y física de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 
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Jefe de Departamento de Verificación 
y Control de Obligaciones de 

Impuestos Federales
Analista Jurídico

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

29. Atención a las Solicitudes de Cancelación de Requerimientos y Multas de Impuestos 
Federales.

1/2

Recibe del Subdirector de RCO, 
la Cancelación de multa, la 

Cancelación de requerimiento 
y los Documentos enviados por 

el contribuyente.

1

Revisa en coordinación con el 
Analista Admvo. VO, la 

Cancelación de multa, la 
Cancelación de requerimiento 

y los Documentos.

2

¿Las multas o 
requerimientos 
se encuentran 
en el Depto.de

VCOIF?

Elabora el Oficio de envío y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de RCO.

2A

Turna el Oficio de envío, junto 
con la Cancelación de multa, la 
Cancelación de requerimiento 

y los Documentos.

2A1

Revisa y registra en la base de 
datos, la Cancelación de multa, 

la Cancelación de 
requerimiento y los 

Documentos y verifica si están 
completos.

3

¿Están 
completos los 

Documentos de 
evidencias?

Elabora el Requerimiento y 
Oficio de envío, recaba firma de 

autorización del Director Gral. 
de Rec. y los turna al Jefe de  la 

OHE.

3A

Recibe del Jefe de Depto. de 
VCOIF, la solventación de los 
Documentos faltantes y los 

integra al Expediente.

3A1

Analiza la Cancelación de 
multa, la Cancelación de 

requerimiento y los 
Documentos, para llevar a cabo 

la cancelación de la multa o 
requerimiento.

4

Revisa el proyecto de 
Resolución y el Expediente y 

recaba firma de autorización del 
Subdirector de RCO.

6

INICIO

A

FIN A

1

2

3

No

Sí

No

Sí



Analista Jurídico Analista Administrativo (Vigilancia de Obligaciones)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

29. Atención a las Solicitudes de Cancelación de Requerimientos y Multas de Impuestos 
Federales.

2/2

Elabora el proyecto de 
Resolución, fundado y 

motivado.

5

Elabora la Tarjeta de envío, 
recaba firma de autorización del 
Subdirector de RCO y la turna 
al Director Gral. de Rec., junto 

con el proyecto de Resolución 
y el Expediente.

7

Recibe del Jefe de Depto. de 
VCOIF la Resolución autorizada 

y el Expediente.

8

Verifica si la Resolución
establece la continuación o 

cancelación de multa o 
requerimiento.

10

¿Qué establece 
la Resolución?

Cancela la multa en el 
inventario del Departamento e 

integra la Resolución en el 
Expediente.

10A

Elabora el Oficio de envío y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de RCO.

11

Turna al Subdirector de EF, el 
Oficio de envío, junto con la 
Resolución y el Expediente 

para su cobro a través del PAE.

12

Recibe del Jefe de la OHE la 
Constancia y el Acuse de 

recibo del contribuyente, las 
cuales integra en el 

Expediente. 

13

Escanea el Expediente y lo 
guarda en forma digital y física.

14

1

2

3

Elabora el Oficio de envío, 
recaba firma de autorización del 
Subdirector de RCO y lo envía 
al Jefe de la OHE, junto con la 

Resolución.

9

BB

FIN

Cancelación

Continuación
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Información del Procedimiento 

1. Procedimiento: 
30. Control de Multas Derivadas del Programa de Vigilancia de Obligaciones 

Fiscales Federales. 

2. Código PR-SRCO-SFP-30-24 

3. Objetivo 
Realizar las gestiones para notificar al contribuyente omiso, debidamente 
diligenciadas por las Oficinas de Hacienda del Estado, para que realice su pago 
respectivo. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

 Código Fiscal de la Federación artículo 41, párrafo primero, fracción I, 81, 
primer párrafo, fracción I, 82, primer párrafo, fracción I inciso a) e inciso b) y 
137, último párrafo. 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación, artículo 92. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción I. 

 Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, Cláusula Décima Quinta. 

 Miscelánea Fiscal para 2023, Regla 2.13.18. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La recaudación por el pago de multas efectuadas por los contribuyentes 
sancionados, se realiza en las Oficinas de Hacienda del Estado. 

2. El Enlace ante el SAT en la Dirección General de Recaudación, es el Jefe de 
Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de Impuestos 
Federales. 

3. El Director General de Recaudación y el Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de Obligaciones de Impuestos Federales, deben tener 
E. Firma vigente. 

4. La Hoja de ayuda para generar el recibo de ingresos, se debe elaborar por 
cada multa. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

5. Las multas derivadas del Programa de Vigilancia de Obligaciones Fiscales 
Federales, son las siguientes: 

- Multas (MI) por no cumplir con la presentación de declaraciones de 
Impuestos Federales exigidas mediante requerimiento de autoridad. 

- Multas (ME) por presentar declaraciones a requerimiento de 
autoridad. 

8. Participantes 

 Director General de Recaudación. (Director Gral. de Rec.). 

 Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

 Subdirector de Ejecución Fiscal (Subdirector de EF). 

 Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Federales (Jefe de Depto. de VCOIF). 

 Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado. (Jefe de Ofna. de HE). 

 Analista Administrativo (Control de Obligaciones) (Analista Admvo. CO) 

 Analista Administrativo (Vigilancia de Obligaciones). (Analista Admvo. VO). 

 Titular de la Administración Desconcentrada de Recaudación (Titular de la 
ADR). 

9. Insumo 

 Notificación. 

 Oficio del SAT. 

 Archivos de información. 

10. Producto 
 Oficio de envío. 

 Expediente de multas no pagadas. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Federales 

1 Recibe del Titular de la Administración Desconcentrada de 
Recaudación Veracruz “1” del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), la Notificación en donde comunica que la 
“información del cumplimiento de obligaciones requeridas” 
para la determinación de multas, ya se encuentra disponible 
en el Aplicativo SATCLOUD del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), a través de correo electrónico. 

 2 Notifica al Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, 
la disponibilidad de la información en el Aplicativo SATCLOUD, 
informando período vigilado y cantidad de multas a generar, a 
fin de que sea informado el Director General de Recaudación. 

  Pasa el tiempo. 

 3 Ingresa al Aplicativo SATCLOUD del Servicio de 
Administración Tributaria, con la firma electrónica asignada 
por el SAT, descarga el Oficio del SAT con el que se remite la 
información de multas y los Archivos de información en 
excel correspondientes, depositados en el Aplicativo y los 
turna vía correo electrónico al Analista Administrativo 
(Control de Obligaciones), para la elaboración de las multas de 
obligaciones omitidas. 

Analista Administrativo (Control 
de Obligaciones) 

4 Procesa la información requerida de los Archivos de 
información en el Sistema de Requerimientos y multas de 
Obligaciones Omitidas, emite las Multas de obligaciones 
omitidas en archivo PDF, y los Oficios de envío e informa al 
Jefe de Departamento de Verificación de Impuestos 
Federales que se encuentran disponibles en el Sistema de 
Firma Electrónica Avanzada para firma de autorización del 
Director General de Recaudación. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Federales 

5 Informa al Director General de Recaudación a través del 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones que se 
encuentran disponibles las Multas de obligaciones omitidas 
y los Oficios de envío en el Sistema de Firma Electrónica 
Avanzada para su firma de autorización. 

Director General de Recaudación 6 Firma electrónicamente las Multas de obligaciones omitidas 
y los Oficios de envío utilizando el Sistema de Firma 
Electrónica Avanzada. 

Analista Administrativo (Control 
de Obligaciones) 

7 Valida que las Multas de obligaciones omitidas y Oficios de 
envío se encuentren debidamente firmados y procede a la 
impresión a doble cara de las mismas en dos tantos. 
Asimismo, imprime la Hoja de ayuda para generar el recibo de 
ingresos (Hoja de ayuda), para pago referenciado. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Control 
de Obligaciones) 

 

8 Imprime el Formato de acta de notificación (Formato de 
acta), el Formato de citatorio y el Formato de no localizado y 
los turna al Analista Administrativo (Vigilancia de 
Obligaciones), así como las Multas de obligaciones omitidas, 
los Oficios de envío y la Hoja de ayuda para generar el recibo 
de ingresos. 

Analista Administrativo (Vigilancia 
de Obligaciones) 

9 Elabora los Paquetes con los siguientes documentos: 

- Multas de obligaciones omitidas 

- Formato de acta de notificación. 

- Formato de citatorio. 

- Formato de no localizado. 

- Hoja de ayuda para generar el recibo de ingresos. 

Los envía al Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado que 
corresponda, junto con los Oficios de envío en la móvil o 
servicio de mensajería. 

 

10 Genera el Listado de multas a notificar en archivo en Excel, 
por cada oficina de Hacienda que corresponda, del Sistema 
de Requerimientos y Multas de Obligaciones Omitidas, y lo 
envía a través del correo electrónico al Jefe de la Oficina de 
Hacienda del Estado, para que lo requisite de acuerdo a las 
fechas de notificación de las multas. 

  Pasa el tiempo. 

 
11 Da seguimiento al procedimiento de notificación de multas 

para que se cumpla en el término de tiempo determinado en 
el Oficio de envío. 

  Pasa el tiempo. 

 

12 Recibe del Jefe de Departamento de Verificación y Control 
de Obligaciones de Impuestos Federales, el Oficio en original, 
enviado por el Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado, con 
los siguientes documentos: 

- Multas de obligaciones omitidas notificadas en un tanto, 
junto con su Acta de notificación en original y, en su 
caso, Citatorio de espera en copia. 

- Multas de obligaciones omitidas, de contribuyentes no 
localizados en dos tantos y el Informe de asunto no 
localizado. 

- Líneas de captura del pago de las multas. 

Revisa y confirma que los datos de esta documentación 
estén correctos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Vigilancia 
de Obligaciones) 

13 Recibe del Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado, el 
Listado de multas a notificar en archivo en Excel a través de 
correo electrónico, llenado con las fecha de notificación de 
las multas, para su revisión. 

 

14 Revisa que la diligenciación de las multas se hayan realizado 
de manera correcta y captura en el Sistema de 
Requerimientos y Multas de Obligaciones Omitidas los datos 
de la fecha de notificación, fecha de citatorio de espera, en su 
caso, fecha de acta de no localización. 

 

15 Escanea los siguientes documentos: 

- Multas de obligaciones omitidas notificadas en un tanto. 

- Acta de notificación en original y en su caso  

- Citatorio de espera en copia al carbón. 

- Multas de obligaciones omitidas, de contribuyentes no 
localizados en dos tantos. 

- Actas de no localización en original. 

Los carga en el Sistema de Requerimientos y Multas de 
Obligaciones Omitidas y los archiva en el Expediente de 
multas de la Oficina de Hacienda que corresponda 
(Expediente de multas), así como el Informe de asunto no 
localizado en original y las Líneas de captura del pago de las 
multas. 

 

16 Confirma en la Oficina Virtual de Hacienda (OVH), que las 
líneas de captura se encuentren reflejadas para comprobar el 
pago de las multas y captura en el Sistema de 
Requerimientos y Multas de Obligaciones Omitidas, la fecha 
de pago, monto pagado y número de línea de captura, para 
que en el estatus de la multa aparezca como pagada. 

  Pasa el tiempo. 

 
17 Genera el Reporte de multas no pagadas en el archivo en 

Excel del Sistema de Requerimientos y Multas de 
Obligaciones Omitidas, lo imprime, revisa y determina las 
multas de obligaciones omitidas no pagadas notificadas. 

 

18 Extrae los siguientes documentos: 

Del Expediente de requerimientos de la Oficina de Hacienda 
que corresponda: 

- Requerimientos de obligaciones omitidas 
notificados en un tanto, junto con su Acta de 
notificación en original y en su caso, Citatorio de 
espera, del requerimiento que originó la multa no 
pagada. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Vigilancia 
de Obligaciones) 

 Del Expediente de multas de la Oficina de Hacienda que 
corresponda: 

 Multas de obligaciones omitidas notificadas no 
pagadas en un tanto, junto con su Acta de 
notificación en original y en su caso, Citatorio de 
espera, del requerimiento que originó la multa no 
pagada. 

 19 Elabora el Expediente de multas no pagadas con los 
siguientes documentos: 

- Reporte de multas no pagadas. 

- Multas de obligaciones omitidas notificadas no pagadas  
en un tanto, junto con su Acta de notificación en original 
y, en su caso, Citatorio de espera,  

- Requerimientos de obligaciones omitidas notificados en 
un tanto, junto con su Acta de notificación en original y, 
en su caso, Citatorio de espera, del requerimiento que 
originó la multa no pagada 

 
20 Elabora el Oficio de envío, mediante el cual remite el 

Expediente de multas no pagadas, a fin de que se recuperen 
a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

 
21 Turna al Jefe de Departamento de Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos Federales el Oficio de envío y el 
Expediente de multas no pagadas, para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Federales 

22 Revisa el Oficio de envío y el Expediente de multas no 
pagadas y recaba firma de autorización del Subdirector de 
Registro y Control de Obligaciones y turna al Analista 
Administrativo (Vigilancia de Obligaciones). 

Analista Administrativo (Vigilancia 
de Obligaciones) 

 

23 Turna al Subdirector de Ejecución Fiscal, el Oficio de envío y 
el Expediente de multas no pagadas, recaba acuse de recibo 
en una copia del oficio, la cual archiva de manera cronológica 
definitiva. 

Fin del Procedimiento. 

 



Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Federales

Analista Administrativo (Control de 
Obligaciones) Director General de Recaudación

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

30. Control de Multas Derivadas del Programa de Vigilancia de Obligaciones Fiscales
Federales.

1/3

Recibe del Titular de la ADR, la 
Notificación en donde 

comunica que la información 
del cumplimiento de 

obligaciones requeridas ya se 
encuentra disponible en el 

Aplicativo SATCLOUD.

1
Procesa la información de los 
Archivos de información en el 
Sistema de Requerimientos y 

Multas de Obligaciones 
Omitidas, emite las Multas de 
obligaciones omitidas y los 

Oficios de envío.

4

Notifica al Subdirector de RCO, 
la disponibilidad de la 

información en el Aplicativo 
SATCLOUD, a fin de que sea 
informado el Director Gral. de 

Rec.

2

Ingresa al Aplicativo 
SATCLOUD, con la firma 

electrónica asignada por el SAT 
y descarga el Oficio del SAT y 
los Archivos de información 

correspondientes.

3

Informa al Director Gral. de Rec. 
que se encuentran disponibles 

las Multas de obligaciones 
omitidas y los Oficios de envío 

en el Sistema de Firma 
Electrónica Avanzada.

5

Firma electrónicamente las 
Multas de obligaciones 

omitidas y los Oficios de envío 
utilizando el Sistema de Firma 

Electrónica Avanzada.

6

Valida que las Multas de 
obligaciones omitidas y Oficios 

de envío se encuentren 
debidamente firmados e 

imprime junto con la Hoja de 
ayuda para pago referenciado.

7

Imprime el Formato de acta, el 
Formato de citatorio y el 

Formato de no localizado. 

8

Revisa el Oficio de envío y el 
Expediente de multas no 

pagadas y recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

RCO.

22

INICIO

A

A

B

B

C

C

1

3

4



Analista Administrativo (Vigilancia de Obligaciones)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

30. Control de Multas Derivadas del Programa de Vigilancia de Obligaciones Fiscales
Federales.

2/3

Elabora los Paquetes con las 
Multas de obligaciones 

omitidas, los Formatos de acta, 
de citatorio, y de no localizado 
y la Hoja de ayuda y los envía al 

Jefe de la Ofna. HE.

9

Genera el Listado de multas a 
notificar, por cada Oficina de 

Hacienda que corresponda, del 
Sistema de Requerimientos y 

Multas de Obligaciones 
Omitidas.

10

Da seguimiento al 
procedimiento de notificación 
de multas para que se cumpla 

en el término de tiempo 
determinado en el Oficio de 

envío.

11

Recibe del Jefe de Depto. de 
VCOIF, el Oficio enviado por el 
Jefe de la Ofna. de HE, con los 

documentos generados.

12

Revisa la diligenciación de las 
multas y captura en el Sistema 
de Requerimientos y Multas de 

Obligaciones las fechas 
correspondientes.

14

Recibe del Jefe de la Ofna. de 
HE, el Listado de multas a 
notificar, con la fecha de 
notificación de las multas.

13

Escanea y carga en el Sistema 
de Requerimientos y Multas de 

Obligaciones Omitidas los 
documentos recibidos.

15

Confirma en la OVH, que las 
líneas de captura se 

encuentren reflejadas y 
captura en el Sistema de 

Requerimientos y Multas de 
Obligaciones Omitidas, los 

datos solicitados.

16

Genera el Reporte de multas no 
pagadas del Sistema de 

Requerimientos y Multas de 
Obligaciones Omitidas.

17

Extrae los Requerimientos de 
obligaciones omitidas 

notificados y las Multas de 
obligaciones omitidas no 
pagadas, con sus Actas y 

Citatorios correspondientes.

18

Elabora el Expediente de 
multas no pagadas con los 

documentos obtenidos.

19

Elabora el Oficio de envío, 
mediante el cual remite el 
Expediente de multas no 

pagadas.

20

1

2



Analista Administrativo (Vigilancia de Obligaciones)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

30. Control de Multas Derivadas del Programa de Vigilancia de Obligaciones Fiscales
Federales.

3/3

Turna al Jefe de Depto. de 
VCOIF el Oficio de envío y el 

Expediente de multas no 
pagadas, para su revisión.

21

Turna al Subdirector de EF, el 
Oficio de envío y el Expediente 

de multas no pagadas.

23

2

3

4

FIN
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Información del Procedimiento 
 
 

   

1. Procedimiento: 
31.  Atención a los Acuerdos de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente PRODECON. 

2. Código PR-SRCO-SFP-31-24 

3. Objetivo 

Rendir informe sobre los actos que se atribuyen con motivo de las quejas 
interpuestas por los contribuyentes, derivadas de la notificación de 
requerimientos y multas de impuestos federales, para solventar los 
requerimientos de información. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

• Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, artículos 
19 y 28 fracción I, numeral 1. 

• Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, artículo 6 fracción III. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción I. 

• Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, Cláusula Segunda fracción VI inciso a; Octava inciso a y Décima 
quinta. 

• Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, 
artículo 46 fracción XXXVI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Se debe dar respuesta al Acuerdo de admisión con requerimiento de 
informe o al Acuerdo de acciones de investigación, en un plazo de tres días 
hábiles, a partir de que surta efecto la notificación del acuerdo. 

2. Los requisitos que integran el Expediente de acuerdo de admisión con 
requerimiento de informe son los siguientes: 

- Acuerdo de admisión con requerimiento de informe. 

- Credencial de identificación del contribuyente quejoso. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

- Solicitud del servicio de quejas y reclamaciones PRODECOM-00-
004. 

- Documental del contribuyente. 

3. La Documental del contribuyente está integrado con los siguientes 
documentos: 

- Escrito libre presentado por el contribuyente. 

- Respuesta al escrito libre. 

- Requerimientos notificados. 

- Acta de notificación. 

- Citatorio de espera en su caso. 

- Multas notificadas. 

8. Participantes 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de 
Impuestos Federales (Jefe de Depto. de VCOIF). 

• Analista Jurídico (Analista Jur.). 

• Analista Administrativo (Vigilancia de obligaciones) (Analista Admvo. VO). 

• Titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Titular de la 
PRODECON). 

9. Insumos • Expediente de acuerdo de acciones de investigación. 

10. Producto • Acuerdo de cierre de la queja. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Federales 

1 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, 
el Expediente de acuerdo de admisión con requerimiento de 
informe (Expediente), de las quejas interpuestas ante la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) 
por los contribuyentes, derivado de la notificación de 
requerimientos y multas de impuestos federales y lo turna al 
Analista Jurídico, para su atención a través de correo 
electrónico. 

Analista Jurídico 2 Revisa el Expediente de acuerdo de admisión con 
requerimiento de informe y verifica si la multa se encuentra 
en el Departamento de Verificación y Control de Obligaciones 
de Impuestos Federales. 

  ¿La multa se encuentra en el Departamento de Verificación y 
Control de Impuestos Federales? 

  Sí: Continúa en la actividad 3 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora el Oficio de envío en original, recaba visto bueno del 
Jefe de Departamento de Verificación y Control de 
Obligaciones de Impuestos Federales y firma de autorización 
del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, 
obtiene copia y lo turna al Subdirector de Ejecución Fiscal, 
junto con el Expediente de acuerdo de admisión con 
requerimiento de informe, recaba acuse de recibo en la copia, 
la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Fin. 

 3 Analiza el Expediente de acuerdo de admisión con 
requerimiento de informe, determina los documentos que se 
aportarán como prueba y los solicita al Analista 
Administrativo (Vigilancia de Obligaciones). 

Analista Administrativo(Vigilancia 
de Obligaciones) 

4 Realiza la búsqueda de antecedes que se aportarán como 
prueba y extrae los Documentales, obtiene copia y las turna 
al Analista Jurídico archivando los originales. 

Analista Jurídico 5 Elabora el Oficio de respuesta en original, donde se rinde 
informe desvirtuando la violación a los derechos aducidos por 
el contribuyente quejoso, y le anexa los Documentales que 
se estimen conducentes, lo envía al Jefe de Departamento 
de Verificación y Control de Obligaciones de Impuestos 
Federales, para su visto bueno. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Verificación y Control de 

Obligaciones de Impuestos 
Federales 

6 Revisa el Oficio de respuesta en original, lo rubrica y recaba 
visto bueno del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y firma de autorización del Director General de 
Recaudación  

 
7 

Envía al Titular de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, el Oficio de respuesta a través de correo 
electrónico, obtiene acuse de recibo, el cual archiva de 
manera cronológica temporal, junto con el original.  

  Pasa el tiempo. 

 

8 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
la respuesta del Titular de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente a través de correo electrónico, verifica el tipo 
de acuerdo recibido. 

  ¿Qué acuerdo se recibió? 

 
 Acuerdo de cierre de la queja: Continúa en la actividad 9. 

Acuerdo de acciones de investigación: Continúa en la 
actividad 8A. 

 8A Instruye al Analista Jurídico, realizar las acciones para su 
análisis y respuesta. 

  Continúa en la actividad 3. 

 
9 Revisa el Acuerdo de cierre de la queja, dando por terminado 

el proceso de queja del contribuyente, lo imprime y archiva de 
manera cronológica definitiva. 

Fin del Procedimiento 
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Jefe de Departamento de Verificación y 
Control de Obligaciones de Impuestos 

Federales
Analista Jurídico Analista Administrativo(Vigilancia de 

Obligaciones)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

31. Atención a los Acuerdos de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente PRODECON. 1/2

Recibe del Subdirector de RCO, 
el Expediente, de las quejas 

interpuestas ante la 
PRODECON.

1

Revisa el Expediente y verifica 
si la multa se encuentra en el 

Depto. de VCOIF.

2

¿La multa se 
encuentra en el 
Departamento 

de VCIF?

Elabora el Oficio de envío, 
recaba firma de autorización del 
Subdirector de RCO y lo turna 
al Subdirector de EF, junto con 

el Expediente.

2A

Analiza el Expediente, y 
determina los documentos que 

se aportarán como prueba.

3

Realiza la búsqueda de 
antecedes que se aportarán 

como prueba y extrae los 
Documentales.

4

Elabora el Oficio de respuesta y  
le anexa los Documentales.

5

Revisa el Oficio de respuesta, y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de Rec. 

6

Envía al Titular de PRODECON, 
el Oficio de respuesta.

7

INICIO

B
FIN A

A

B

1

2

No

Sí



Jefe de Departamento de Verificación y Control de Obligaciones de Impuestos Federales

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

31. Atención a los Acuerdos de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente PRODECON. 2/2

Recibe del Subdirector de RCO 
la respuesta del Titular de la 

PRODECON y verifica el tipo de 
acuerdo recibido.

8

¿Qué acuerdo 
se recibió?

Instruye realizar análisis y 
respuesta.

8A

Revisa el Acuerdo de cierre de 
la queja, dando por terminado el 

proceso de queja del 
contribuyente.

9

1

2

FIN

Acuerdo de 
acciones de 
investigación

Acuerdo de 
cierre de la 
queja
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 
32. Distribución de Valores de Tránsito a las Oficinas de Hacienda del Estado 

y Actualización del Inventario. 

2. Código PR-SRCO-SFP-32-24 

3. Objetivo 
Dotar a las Oficinas de Hacienda del Estado de Valores de tránsito, de acuerdo a 
sus requerimientos, para que realicen el emplacamiento de vehículos. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

• Ley de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículos. 1, 7 fracción III, 9 fracciones I y II, 47, 48, 50, 51, 52, 65 
fracción IV, 85. 

• Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave vigente, artículos. 1, 2, 10 fracción III, 12 fracciones I y II, 47, 48, 49, 50, 
51, 67 fracciones II y III, 79 y 109. 

• Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Código Número 860 de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave vigente, artículos 1, 3, 16 apartados B, C y E. 

• Decreto por el que se establece el programa de canje de placas, que otorga 
beneficios fiscales a los contribuyentes inscritos en el Registro Estatal de 
Contribuyentes en materia vehicular del servicio privado vigente. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción XVI. 

• Acuerdo mediante el cual se fijan las características y especificaciones de 
las placas metálicas, calcomanías de identificación y revalidación, y tarjetas 
de circulación para los diferentes tipos de servicio que prestan los 
automóviles, autobuses, camiones, motocicletas y remolques matriculados 
en la república; mexicana, así como la asignación de la numeración 
correspondiente a cada entidad federativa y disposiciones para su 
otorgamiento y control, así como de la licencia federal de conductor. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2016, placas metálicas, 
calcomanías de identificación y tarjetas de circulación empleadas en 
automóviles, tractocamiones, autobuses, camiones, motocicletas, 
remolques, semirremolques, convertidores y grúas, matriculados en la 
república mexicana, licencia federal de conductor, calcomanía de 
verificación físico-mecánica, listado de series asignadas por tipo de 
vehículo, servicio y entidad federativa o dependencia de gobierno, 
especificaciones y método de prueba. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  
6. Programa 

Presupuestario o 
Actividad Institucional 

• 291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Valores de tránsito que se recepcionan y distribuyen en el presente 
procedimiento son: 

− Juego de placas. 

− Engomado numeral. 

− Tarjeta de circulación. 

2. Los Reportes mensuales del inventario se deben elaborar mensualmente, 
para realizar su análisis y en base al mismo realizar las acciones necesarias 
para solicitar nuevos valores (Orden de compra) y determinar las 
necesidades de suministro que tienen las Oficinas de Hacienda del Estado 
en base al consumo realizado por las mismas. 

3. El Inventario general debe imprimirse a principios de cada ejercicio fiscal 
para evaluar las existencias y necesidades. 

4. Los datos de salida que se deben registrar en el libro de control de folios de 
los envíos a las Oficinas de Hacienda del Estado son: 

− Número de requisición. 

− Fecha de requisición. 

− Nombre de la Oficina de Hacienda del Estado. 

− Número de oficio con que fue solicitado. 

− Rango de Valores de Tránsito. 

− Total de Valores de Tránsito. 

− Forma de envío. 

8. Participantes 

• Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

• Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

• Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

• Jefe de Departamento de Control y Custodia de Valores (Jefe de Depto. de 
CCV). 

• Jefes de las Oficinas de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna. de HE). 

• Analista Administrativo (Recepción y Distribución de Valores de Tránsito) 
(Analista Admvo. RDVT). 

• Analista Administrativo (Recepción y Envío de Placas y Control de 
Inventarios) (Analista Admvo. REPCI). 

• Almacenista (Banderilla). 

• Proveedor. 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo 
• Oficios de requerimientos de valores. 

• Expedientes de control del suministro de valores. 

10. Producto 
•  Valores de tránsito. 

• Inventario de valores de tránsito. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 
(Recepción y Distribución de 

Valores de Tránsito) 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Control y Custodia de 
Valores, los Oficios de requerimientos de valores (Oficios de 
requerimientos) en original, generados por los Jefes de las 
Oficinas de Hacienda del Estado en las que se requieren los 
valores de tránsito de acuerdo a las necesidades de éstas y 
se integran los Expedientes de control del suministro de 
valores (Expedientes) por cada Oficina de Hacienda del 
Estado con los documentos recibidos. 

 2 Analiza los Expedientes de control del suministro de valores 
de cada Oficina de Hacienda del Estado y con el Analista 
Administrativo (Recepción y Envío de Placas y Control de 
Inventarios) determinan, con base a los Reportes mensuales 
del inventario de valores de tránsito (Reportes de 
inventario), los cuales extrae de los Expedientes, las 
necesidades de compra de valores de tránsito o la 
reasignación de rangos de una Oficina a otra con el fin de 
solventar su solicitud. 

 3 Elabora el Oficio de solicitud para adquisición de valores de 
tránsito (Oficio de solicitud) en original, con base en la 
información de los Reportes mensuales del inventario de 
valores de tránsito y Expedientes de control del suministro 
de valores de cada Oficina de Hacienda del Estado y los turna 
al Jefe de Departamento de Control y Custodia de Valores. 

Jefe de Departamento de Control 
y Custodia de Valores 

4 Revisa que el Oficio de solicitud para adquisición de valores 
de tránsito en original, contenga los rangos y la Oficina de 
Hacienda del Estado correspondiente, recaba visto bueno del 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones y del 
Director General de Recaudación y firma de autorización del 
Subsecretario de Ingresos y lo turna al Analista 
Administrativo (Recepción y Distribución de Valores de 
Tránsito) junto con los Reportes mensuales del inventario de 
valores de tránsito de cada Oficina de Hacienda del Estado. 

Analista Administrativo  
(Recepción y Distribución de 

Valores de Tránsito) 

5 Obtiene tres copias del Oficio de solicitud para adquisición 
de valores de tránsito, turna el original y la primera copia al 
Director General de Administración y las copias las distribuye 
de la siguiente manera: 

- Segunda copia al Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones. 

- Tercera copia, junto con los Reportes mensuales del 
inventario de valores de tránsito, al archivo cronológico 
temporal. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo  
(Recepción y Envío de Placas y 

Control de Inventarios) 

6 Recibe del Almacenista (Banderilla), en presencia del 
Proveedor, los Valores de tránsito, soportados 
documentalmente con las Nota de salida de almacén en 
original y dos copias, las cuales firma de recibido y devuelve 
al Almacenista (Banderilla) las copias. 

 7 Verifica la numeración, confirmando que se encuentren 
completos los Valores de tránsito, procede a sellar y flejar las 
cajas para asegurar los valores. 

  ¿Están completos los Valores de tránsito? 

  Sí: Continúa en la actividad 8. 

No: Continúa en la actividad 7A. 

 7A Elabora el Oficio de notificación de la existencia de faltantes 
(Oficio de notificación) en original, el Reporte de cortes por 
faltantes y el Oficio de solicitud de valores faltantes, 
duplicados o con defectos de fabricación (Oficio de solicitud 
de valores) en original y turna el primer documento al Jefe de 
Departamento de Control y Custodia de Valores, para su 
revisión y archiva de manera cronológica temporal los otros 
dos documentos. 

Jefe de Departamento de Control 
y Custodia de Valores 

7A1 Revisa el Oficio de notificación de la existencia de faltantes 
en original, recaba firma de autorización del Subdirector de 
Registro y Control de Obligaciones y turna al Analista 
Administrativo (Recepción y Envío de Placas y Control de 
Inventarios), para su entrega. 

Analista Administrativo  
(Recepción y Envío de Placas y 

Control de Inventarios) 

7A2 Turna al Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, con copia al Director 
General de Administración, el Oficio de notificación de la 
existencia de faltantes en original y recaba acuse de recibo 
en la copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 7A3 Recibe del Almacenista (Banderilla), en presencia del 
Proveedor los Valores de tránsito repuestos, soportados 
documentalmente con las Notas de salida de Almacén en 
original y dos copias, las firma de recibido, devuelve las copias 
y archiva de manera cronológica temporal el original. 

  Continúa en la actividad 9. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Recepción y Envío de Placas y 

Control de Inventarios) 

8 Registra en el Sistema de Control de Inventarios de Valores 
de Tránsito las altas, con base en las Notas de salida de 
almacén en original, las archiva de manera cronológica 
temporal y resguarda en el almacén los mismos. 

 9 Elabora el Oficio-remisión de asignación de placas de 
servicio público y privado (Oficio remisión) en original, y 
registra en el Sistema de Control de Inventario de Valores de 
Tránsito, los datos de este, lo rúbrica y turna al Jefe de 
Departamento de Control y Custodia de Valores para su 
revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
y Custodia de Valores 

10 Revisa en el Oficio-remisión de asignación de placas de 
servicio público y privado en original, que las series y rangos 
de placas sean los asignados por la Dirección General de 
Autotransporte Federal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, firma de visto bueno y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y turna al Analista Administrativo (Recepción y 
Envío de Placas y Control de Inventarios). 

Analista Administrativo 
(Recepción y Envío de Placas y 

Control de Inventarios). 

11 Obtiene tres copias del Oficio-remisión de asignación de 
placas de servicio público y privado en original y captura los 
datos de asignación de placas en el Sistema de Control de 
Inventario de Valores de Tránsito depositados en el almacén. 

 12 Obtiene el Libro control de folios (Libro de control) del 
archivo cronológico temporal y registra los datos de salida de 
los envíos a las Oficinas de Hacienda del Estado y obtiene del 
almacén los Valores de tránsito. 

 13 Turna al Analista Administrativo (Recepción y Distribución de 
Valores de Tránsito), el Oficio-remisión de asignación de 
placas de servicio público y privado en original y tres copias, 
junto con los Valores de tránsito. 

Analista Administrativo  
(Recepción y Distribución de 

Valores de Tránsito) 

14 Confirma que las cajas contengan los Valores de tránsito y 
estén debidamente rotuladas de acuerdo al Oficio-remisión 
de asignación de placas de servicio público y privado en 
original y tres copias. 

 15 Introduce en la caja de Valores de tránsito, el Oficio-remisión 
de asignación de placas de servicio público y privado que 
ampara lo enviado en original y primera copia y procede a 
sellar y flejar. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo  
(Recepción y Distribución de 

Valores de Tránsito) 

16 Envía a los Jefes de las Oficinas de Hacienda del Estado, los 
Valores de tránsito a través de las unidades móviles. 

 Pasa el tiempo. 

 17 Recibe los siguientes documentos: 

- Oficio de envío de valores de tránsito en original con la 
firma de quien recibió dichos valores de la unidad móvil. 

- Oficio-remisión de asignación de placas de servicio 
público y privado en primera copia como acuse de recibo 
de los Jefes de las Oficinas de Hacienda del Estado. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo 
(Recepción y Envío de Placas y 

Control de Inventarios) 

18 Realiza un inventario físico de los Valores de tránsito y 
elabora la Relación de existencias de los valores de tránsito 
(Relación de existencias) en original y copia, depositados en 
el almacén. 

 19 Accede al Sistema de Control de Inventario de Valores de 
Tránsito e imprime el Inventario de valores de tránsito 
(Inventario) en dos tantos y confirma con la Relación de 
existencias de los valores de tránsito en original y una copia, 
que estén correctas. 

 20 Turna al Jefe de Departamento de Control y Custodia de 
Valores, el Inventario de valores de tránsito en primer tanto, 
la Relación de existencias de los valores de tránsito en 
original y archiva en forma cronológica definitiva el Inventario 
de valores de tránsito en segundo tanto y la Relación de 
existencias de valores de tránsito depositados en el almacén 
en copia. 

Analista Administrativo  
(Recepción y Distribución de 

Valores de Tránsito) 

21 Distribuye el Oficio-remisión de asignación de placas de 
servicio público y privado de la siguiente manera: 

- Primera y segunda copia y el Oficio de envío de valores 
de tránsito en original al Expediente de control del 
suministro de valores de la Oficina de Hacienda del 
Estado correspondiente, el cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

- Tercera copia al archivo cronológico temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo (Recepción y Distribución de Valores de 
Tránsito)

Jefe de Departamento de Control y 
Custodia de Valores

Analista Administrativo  (Recepción y Envío 
de Placas y Control de Inventarios)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

32. Distribución de Valores de Tránsito a las Oficinas de Hacienda del Estado y
Actualización del Inventario.

1/3

Recibe del Jefe de Depto. de 
CCV, los Oficios de 

requerimientos, en los que 
requieren los valores de 
tránsito de acuerdo a las 

necesidades de éstas.

1

Analiza los Expedientes de 
cada Ofna. de HE y con el 
Analista Admvo. REPCI, 

determinan, con base a los 
Reportes de inventario, las 
necesidades de compra o 

reasignación de rango.

2

Elabora el Oficio de solicitud, 
con base en la información de 
los Reportes de inventario y 

Expedientes de cada Ofna. de 
HE. 

3

INICIO

Revisa que el Oficio de 
solicitud, contenga los rangos y 
la Ofna. de HE correspondiente 
y recaba firma de autorización 

del Subsecretario de Ing. 

4

Turna al Director Gral. de 
Admón. el Oficio de solicitud. 

5
Recibe del Almacenista 

(Banderilla), en presencia del 
proveedor, los Valores de 

tránsito, soportados 
documentalmente con las Nota 

de salida de almacén.

6

Verifica la numeración, 
confirmando que se 

encuentren completos los 
Valores de tránsito.

7

¿Están 
completos los 

Valores de 
tránsito?

Revisa el Oficio de notificación 
y recaba firma de autorización 

del Subdirector de RCO.

7A1

Revisa en el Oficio remisión
que las series y  rangos de 

placas sean los asignados por 
la Dirección Gral. de AFSCT y 

recaba firma de autorización del 
Subdirector de RCO.

10

Confirma que las cajas 
contengan los Valores de 

tránsito y estén debidamente 
rotuladas de acuerdo al Oficio 

remisión.

14

Introduce en la caja de Valores 
de tránsito, el Oficio-remisión

que ampara lo enviado y 
procede a sellar y flejar.

15

A

A

1

2

3

4

5

6

7

8

No

Sí



Analista Administrativo  (Recepción y Envío de Placas y Control de Inventarios) Analista Administrativo  (Recepción y 
Distribución de Valores de Tránsito)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

32. Distribución de Valores de Tránsito a las Oficinas de Hacienda del Estado y
Actualización del Inventario.

2/3

Elabora el Oficio de 
notificación, el Reporte de 

cortes por faltantes y el Oficio 
de solicitud de valores. 

7A

1

Turna al Subdirector de CGARA, 
el Oficio de notificación.

7A2

Recibe del Almacenista 
(Banderilla) en presencia del 

Proveedor los Valores de 
tránsito repuestos, soportados 

documentalmente con las 
Notas de salida de almacén. 

7A3

1

2

3

Registra en el Sistema de 
Control de Inventarios de 

Valores de Tránsito las altas, 
con base en las Notas de salida 

de almacén.

8

Elabora el Oficio remisión, y 
registra en el Sistema de 
Control de Inventario de 

Valores de Tránsito, los datos 
de este.

9

Captura los datos de asignación 
de placas en el Sistema de 

Control de Inventario de 
Valores de Tránsito 

depositados en el almacén.

11

Registra en el Libro control los 
datos de salida de los envíos a 
las Ofnas. de HE y obtiene del 

almacén los Valores de 
tránsito.

12

Turna al Analista Administrativo 
RDVT, el Oficio remisión, junto 

con los Valores de tránsito.

13

Envía a los Jefes de las Ofnas. 
de HE, los Valores de tránsito a 
través de las unidades móviles.

16

Recibe de la unidad móvil el 
Oficio de envío de valores de 
tránsito y de las Ofnas. de HE 

el Oficio de-remisión.

17

Realiza un inventario físico de 
los Valores de tránsito y 

elabora la Relación de 
existencias.

18

Distribuye el Oficio-remisión y 
el Oficio de envío de valores de 
tránsito al Expediente de de  la 

Ofna. de HE.

21

B

B

4

5

6

7

8

C

C

9

10

FIN
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32. Distribución de Valores de Tránsito a las Oficinas de Hacienda del Estado y
Actualización del Inventario.

3/3

Accede al Sistema de Control 
de Inventario e imprime y 

confirma con la Relación de 
existencias que estén 

correctas.

19

Turna al Jefe de Depto. de CCV, 
el Inventario y la Relación de 

existencias.

20

9

10
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 33. Asignación de Placas de Transporte Público. 

2. Código PR-SRCO-SFP-33-24 

3. Objetivo 
Regular el servicio de transporte público, para evitar el mal uso de las unidades 
vehiculares. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

• Ley de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículos. 1, 7 fracción III, 9 fracciones I y II, 47, 48, 50, 51, 52, 65 
fracción IV, 85. 

• Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave vigente, artículos. 1, 2, 10 fracción III, 12 fracciones I y II, 47, 48, 49, 50, 
51, 67 fracciones II y III, 79 y 109. 

• Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Código Número 860 de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave vigente, artículos 1, 3, 16 apartados B, C y E. 

• Decreto por el que se establece el programa de canje de placas, que otorga 
beneficios fiscales a los contribuyentes inscritos en el registro estatal de 
contribuyentes en materia vehicular del servicio privado vigente. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción XVI. 

• Acuerdo mediante el cual se fijan las características y especificaciones de 
las placas metálicas, calcomanías de identificación y revalidación, y tarjetas 
de circulación para los diferentes tipos de servicio que prestan los 
automóviles, autobuses, camiones, motocicletas y remolques matriculados 
en la república; mexicana, así como la asignación de la numeración 
correspondiente a cada entidad federativa y disposiciones para su 
otorgamiento y control, así como de la licencia federal de conductor. 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

5. Normatividad 

• Norma Oficial Mexicana Nom-001-Sct-2-2016, placas metálicas, 
calcomanías de identificación y tarjetas de circulación empleadas en 
automóviles, tractocamiones, autobuses, camiones, motocicletas, 
remolques, semirremolques, convertidores y grúas, matriculados en la 
república mexicana, licencia federal de conductor, calcomanía de 
verificación físico-mecánica, listado de series asignadas por tipo de 
vehículo, servicio y entidad federativa o dependencia de gobierno, 
especificaciones y método de prueba. 

• Programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Estado de Veracruz 
vigente. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

• 291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Para autorizar la asignación de placas para transporte público, por parte de 
la Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado, éstas se deben 
encontrar físicamente en la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

2. Los Listados de expedientes a emplacar contienen: Transferencias de 
Cesiones o Derechos, Sucesiones Testamentarias o Nuevos 
Emplacamientos. 

3. Los datos que se deben registrar en el Control de reasignaciones 
autorizadas son: 

- Número consecutivo interno. 

- Folio de la Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado. 

- Placa anterior. 

- Placa actual. 

- Fecha de autorización. 

- Nombre del concesionario. 

8. Participantes 

• Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

• Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

• Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones. (Subdirector de RCO). 

• Jefe de Departamento de Control y Custodia de Valores (Jefe de Depto. de 
CCV). 

• Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de Ofna. de HE). 

• Analista Administrativo (Transporte Público). (Analista Admvo. TP). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

• Analista Administrativo (Recepción y Distribución de Valores de Tránsito) 
(Analista Admvo. RDVT). 

• Titular del Órgano Interno de Control en la SEFIPLAN (Titular del OIC). 

• Director General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado (Director Gral. de 
TSVE). 

• Subdirector de Planeación, Estadística y Autorizaciones de la Dirección 
General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado (Subdirector de PEA). 

9. Insumo 

• Relación de concesionarios. 

• Autorización de reasignación. 

• Listados de expedientes a emplacar.  

• Oficio de notificación. 

10. Producto 

• Relación de placas dadas de baja. 

• Oficio de notificación. 

• Acta administrativa.  
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 
(Transporte Público). 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Control y Custodia de 
Valores los siguientes documentos, enviados por el 
Subdirector de Planeación, Estadística y Autorizaciones de la 
Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado: 

- Relación de concesionarios (Concesionarios) en original. 

- Autorización de reasignación (Reasignación) en copia. 

- Listados de expedientes a emplacar (Listados) en 
original. 

- Oficio de notificación al concesionario en copia. 

 2 Extrae del Expediente cronológico temporal, el Inventario de 
valores de tránsito (Inventario de valores) y confirma la 
existencia de los valores en la información de la Relación de 
concesionarios en original y el Oficio de notificación en 
copia, contra los Listados de expedientes a emplacar en 
original.  

 

3 Separa por Oficina de Hacienda del Estado, la Autorización de 
reasignación en copia, así como de los Listados de 
expedientes a emplacar en original, de acuerdo al tipo de 
modalidad. 

 

4 Verifica la ubicación de los juegos de placas autorizados y 
elabora la Relación de asignación de placas (Relación de 
asignación) en dos tantos, y entrega al Analista 
Administrativo (Recepción y Distribución de Valores de 
Tránsito) en un tanto, para el envío de los valores. 

  Pasa el tiempo. 

 

5 Valida con el Analista Administrativo (Recepción y 
Distribución de Valores de Tránsito), la salida de valores que 
corresponda a los establecidos en la Relación de asignación 
de placas en un tanto y obtiene el Control de reasignaciones 
autorizadas (Control de reasignaciones) del archivo 
cronológico temporal. 

 

6 Registra los datos correspondientes en el Control de 
reasignaciones autorizadas, clasificando por Oficinas de 
Hacienda del Estado, y archiva de forma numérica definitiva 
por modalidad de taxi, carga y omnibus, los siguientes 
documentos: 

- Relación de concesionarios en original. 

- Autorización de reasignación en copia. 

- Listados de expedientes a emplacar en original. 

- Oficio de notificación al concesionario en copia. 

- Control de reasignaciones autorizadas. 

Y en forma cronológica temporal el Inventario de valores de 
tránsito. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo  
(Transporte Público) 

 Pasa el tiempo. 

7 Recibe del Jefe de Departamento de Control y Custodia de 
Valores los siguientes documentos, enviados por el Jefe de la 
Oficina de Hacienda del Estado: 

- Placas dadas de baja. 

- Oficio de envío de placas en original. 

- Relación de placas en original. 

Y obtiene del archivo cronológico temporal, el Libro de 
control interno (Ctrol Interno). 

 8 Registra los números de placas devueltas por baja en el Libro 
de control interno y en la Relación de reasignación de 
placas, los archiva de manera cronológica temporal y 
distribuye las Placas dadas de baja por Oficina de Hacienda 
del Estado. 

  Pasa el tiempo. 

 9 Verifica la Relación de reasignación de placas en un tanto y 
elabora el Inventario de placas pendientes de devolver. 

  ¿Está completo el Inventario de placas pendientes de 
devolver? 

  Sí: Continúa en la actividad 10. 

No: Continúa en la actividad 9A. 

 9A Elabora el Oficio de placas faltantes en original para solicitar 
a las Oficinas de Hacienda del Estado su devolución, y turna 
al Jefe de Departamento de Control y Custodia de Valores, 
para su revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
y Custodia de Valores 

9A1 Revisa el Oficio de placas faltantes en original, recaba firma 
de autorización del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y turna al Analista Administrativo (Transporte 
Público). 

Analista Administrativo  
(Transporte Público) 

9A2 Envía al Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado, el Oficio 
de placas faltantes en original, recaba acuse de recibo en la 
copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 9A3 Recibe del Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado, las 
Placas faltantes. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo  
(Transporte Público) 

 Continúa en la actividad 10. 

10 Elabora la Relación de placas dadas de baja (Relación de 
bajas) en dos tantos, y el Oficio de notificación en original, 
para solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en 
la SEFIPLAN y turna al Jefe de Departamento de Control y 
Custodia de Valores el Oficio, para revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
y Custodia de Valores 

11 Revisa el Oficio de notificación en original, recaba visto 
bueno del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
y del Director General de Recaudación y firma de autorización 
del Subsecretario de Ingresos, y turna al Analista 
Administrativo (Transporte Público). 

Analista Administrativo  
(Transporte Público) 

12 Turna al Titular del Órgano Interno de Control en la SEFIPLAN, 
el Oficio de notificación en original y la Relación de placas 
dadas de baja en original, recaba acuse de recibido en las 
copias, las cuales archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 13 Recibe del Jefe de Departamento de Control y Custodia de 
Valores, la Notificación del procedimiento para la baja de las 
placas (Notificación baja) en original, enviada por el Titular del 
Órgano Interno de Control en la SEFIPLAN, indicando la fecha 
de inicio de la verificación física para su traslado a la 
fundidora, y procede a archivarla de forma cronológica 
temporal. 

 14 Elabora el Oficio informativo en original, indicando la fecha de 
destrucción de Placas y turna al Jefe de departamento de 
Control y Custodia de Valores, para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de Control 
y Custodia de Valores 

15 Revisa y rubrica el Oficio informativo en original, recaba 
rúbrica del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
y lo turna al Director General de Recaudación, para su visto 
bueno y firma del Subsecretario de Ingresos y turna al 
Analista Administrativo (Transporte Público). 

Analista Administrativo  
(Transporte Público) 

16 Turna al Director General de Administración el Oficio 
informativo en original, recaba acuse de recibo y lo archiva 
de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Control 
y Custodia de Valores 

17 Entrega al Director General de Administración las Placas 
dadas de baja en presencia del Titular del Órgano Interno de 
Control. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Control 
y Custodia de Valores 

18 Recibe del Titular del Órgano Interno de Control, el Acta 
administrativa para hacer constar la salida del Almacén de 
banderilla los valores de tránsito dados de baja como 
desecho ferroso, la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

33. Asignación de Placas de Transporte Público. 1/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
CCV los Concesionarios, la 

Reasignación, los Listados y el 
Oficio de notificación.

1

Confirma la información de los 
Concesionarios con la 

existencia en el Inventario de 
valores y el Oficio de 

notificación, contra los 
Listados. 

2

Separa por Ofna. de HE, la 
Reasignación, así como de los 
Listados, de acuerdo al tipo de 

modalidad.

3

Verifica la ubicación de los 
juegos de placas autorizados,  

elabora la Relación de 
asignación, y entrega al 

Analista Admvo. RDVT, para el 
envío de los valores.

4

Valida con el Analista Admvo. 
RDVT la salida de valores que 

corresponda a los establecidos 
en la Relación de asignación.

5

Registra los datos 
correspondientes en el Control 
de reasignaciones clasificando 

por Ofnas. de HE.

6

Recibe del Jefe de Depto. de 
CCV las Placas dadas de baja, 

el Oficio de envío de placas y la 
Relación de placas.

7

Registra los números de placas 
devueltas por baja en el Libro 

de control interno y en la 
Relación de reasignación.

8

Verifica la Relación de 
reasignación y elabora el 

Inventario de placas 
pendientes de devolver.

9

¿Está completo 
el Inventario de 

placas 
pendientes de 

devolver?

Elabora la Relación de bajas y el 
Oficio de notificación, para 

solicitar la intervención del OIC 
en la SEFIPLAN.

10

Turna al Titular del OIC en la 
SEFIPLAN, el Oficio de 

notificación y la Relación de 
placas dadas de baja.

12

INICIO

1

2

3

4

5

No

Sí



Analista Administrativo  (Transporte Público) Jefe de Departamento de Control y Custodia de Valores

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

33. Asignación de Placas de Transporte Público. 2/2

Elabora el Oficio de placas 
faltantes para solicitar a las 
Ofnas. de HE su devolución.

9A

Revisa el Oficio de placas 
faltantes y recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
RCO.

9A1

Envía al Jefe de la Ofna. de HE, 
el Oficio de placas faltantes.

9A2

Recibe del Jefe de la Ofna. de 
HE, las Placas faltantes.

9A3

Revisa el Oficio de notificación 
y recaba firma de autorización 

del Subsecretario de Ing.

11

Recibe del Jefe de Depto. de 
CCV, la Notificación baja, 

enviada por el Titular del OIC en 
la SEFIPLAN.

13

Elabora el Oficio informativo, 
indicando la fecha de 

destrucción de Placas.

14

Revisa el Oficio informativo y 
turna al Director Gral. de Rec. 

para firma del Subsecretario de 
Ing. 

15Turna al Director Gral. de 
Admón. el Oficio informativo. 

16

Recibe del Titular del OIC el 
Acta administrativa.

18

Entrega al Director Gral. de 
Admón. las Placas dadas de 

baja en presencia del Titular del 
OIC.

17

1

A

A

B

B

2

3

4

5

C

C

FIN
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 34. Distribución de Hologramas de Verificación Vehicular. 

2. Código PR-SRCO-SFP-34-24 

3. Objetivo 

Dotar de Hologramas de verificación a los Centros de Verificación o 
Verificentros del Estado de Veracruz de Ignacio del Llave (Concesionarios), 
inscritos en el Registro de Proveedores del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y que cuenten con la Certificación respectiva (Tarjetón activo); de 
acuerdo a sus solicitudes y requerimientos, para que presten los servicios de 
Verificación Vehicular Obligatoria a los contribuyentes que así se los soliciten. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4. 

• Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 
8. 

• Ley Estatal de Protección Ambiental, artículo 1. 

• Ley de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículos. 51 fracción IV, 52, 53, 54 y 55. 

• Ley del Registro Público Vehicular artículos, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 15, 18 y 25. 

• Código Financiero Número 18 para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículos 137,138 y 139. 

• Código Número 860 de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave vigente, artículos 1, 3, 16 apartados B, C y E, 19, 125, 139, 142, 143 
Bis. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, artículo 
24, fracción XVI. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2015, Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que 
usan gasolina como combustible. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-045-SEMARNAT-2017, Protección 
ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.- 
Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y 
características técnicas del equipo de medición. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 

Pág. 212 



 
 

Manual Específico de Procedimientos 
Subdirección de Registro y 

Control de Obligaciones 
 

Información del Procedimiento:  

5. Normatividad 

• Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-2014, Que establece las 
características del equipo y el procedimiento de medición para la 
verificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los 
vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de 
petróleo, gas natural u otros combustibles alternos. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-050-SEMARNAT-2018, Que establece los 
niveles máximos permisibles de emisión de gases contaminantes, 
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que 
usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos 
como combustible. 

• Programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, artículos 1, 4, 5, 12, 19, 24, 25, 26 y 70. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

• 291.E Esfuerzo Recaudatorio.  

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Holograma de verificación: es la calcomanía holográfica oficial indicativa 
de la verificación vehicular aprobatoria, para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 
 

2. En el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y de conformidad con sus 
características mecánicas, los propietarios de vehículos automotores deben 
realizar una de las siguientes pruebas: 
 
a) Dinámica (VDE). 
La verificación de las emisiones vehiculares en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave es obligatoria para todos los vehículos emplacados en el 
Estado que usan gasolina, así como los que usan gas natural, gas licuado de 
petróleo u otro combustible alterno de acuerdo a los límites establecidos en 
la norma NOM-041-SEMARNAT-2015, o la que la sustituya y se realizará 
mediante la prueba de verificación vehicular dinámica. 
 
b) Estática (VEG). 
En los casos en que, por especificaciones del fabricante los vehículos que 
usan gasolina, gas natural, gas licuado de petróleo u otro combustible 
alterno no puedan someterse a la verificación vehicular a través del 
procedimiento anterior, aplicará la prueba de verificación vehicular estática. 
 
c) Diésel (VED). 
Para los vehículos que usan diésel como combustible, se aplicará la prueba 
de opacidad establecida en la Norma Oficial Mexicana NOM-045-
SEMARNAT-2017.  
 

3. El Inventario de hologramas de verificación se debe actualizar 
mensualmente. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
Consideraciones 

4. El Inventario general debe imprimirse a principios de cada ejercicio fiscal 
para determinar las existencias. 

5. Las Órdenes de suministro que amparan la salida del Almacén por concepto 
de Hologramas de Verificación deben contener los siguientes datos: 

− Folio de la remisión. 

− Fecha de remisión. 

− Fecha de entrega. 

− Ejercicio Fiscal. 

- Nombre y Número de Proveedor (Tarjetón). 

- Número de oficio con que fue solicitado. 

- Tipo de Holograma de Verificación que solicita. 

- Rango de Valores de Tránsito. 

- Total de Valores de Tránsito (Cantidad). 

- Nombre y Firma de quien recibe. 

- Nombre y Firma de quien Surte y Autoriza. 

6. Los datos de salida que se deben registrar en el libro de control de folios de 
los envíos a las Oficinas de Hacienda del Estado son: 

− Número de requisición. 

− Fecha de requisición. 

− Nombre de la Oficina de Hacienda del Estado. 

− Número de oficio con que fue solicitado. 

− Forma de envío. 

7. El Expedientes de control del suministro de hologramas de verificación 
debe integrarse por los siguientes documentos: 

− Tarjetón (Registro al padrón de concesionarios). 

− Oficio de requerimiento de hologramas. 

− Remisión de hologramas. 

− Inventarios físicos. 

8. Participantes 

• Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

• Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

• Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones. (Subdirector de RCO). 

• Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 
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Información del Procedimiento:  
 

• Jefe de Departamento de Control y Custodia de Valores (Jefe de Depto. de 
CCV). 

• Analista Administrativo (Recepción y Envío de Placas y Control de 
Inventarios. (Analista Admvo. REPCI). 

• Analista Administrativo (Recepción y Distribución de Valores de Tránsito) 
(Analista Admvo. RDVT). 

• Concesionarios. 

• Secretariado Nacional del Seguridad Pública (SNSP). 

9. Insumo • Oficios de requerimientos de hologramas de verificación. 

10. Producto 

•  Expedientes de control del suministro de hologramas de verificación. 

• Hologramas de verificación. 

• Relación de existencias de los hologramas de verificación. 

 
  

8. Participantes 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 
(Recepción y Distribución de 

Valores de Tránsito) 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Control y Custodia de 
Valores, los Oficios de requerimientos de hologramas de 
verificación (Oficios de requerimiento) en original, enviados 
por los concesionarios que requieren los hologramas de 
verificación, se integran los Expedientes de control del 
suministro de hologramas de verificación (Expedientes), por 
cada concesionario. 

 2 Analiza los Expedientes de control del suministro de 
Hologramas de Verificación con el Analista Administrativo 
(Recepción y Envío de Placas y Control de Inventarios), 
determinan las necesidades de compra de Hologramas de 
verificación con base en el Sistema de Control de 
Hologramas de Verificación y en la información de los 
Inventarios físicos, los cuales se incluyen en el expediente. 

 

3 Elabora el Oficio de solicitud para adquisición de valores de 
hologramas de verificación (Oficio de solicitud) en original y 
lo turna al Jefe de Departamento de Control y Custodia de 
Valores, junto con los Expedientes de control del suministro 
de hologramas de verificación. 

Jefe de Departamento de Control 
y Custodia de Valores 

4 Revisa que el Oficio de solicitud para adquisición de valores 
de hologramas de verificación en original, contenga los 
rangos, el concesionario y número de concesionario 
(Tarjetón) correspondiente, rubrica y recaba visto bueno del 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, del 
Director General de Recaudación y firma de autorización del 
Subsecretario de Ingresos y lo turna al Analista 
Administrativo (Recepción y Distribución de Valores de 
Tránsito) junto con los Expedientes de control del suministro 
de hologramas de verificación de cada concesionario. 

Analista Administrativo 
(Recepción y Distribución de 

Valores de Tránsito) 

5 Obtiene tres copias del Oficio de solicitud para adquisición 
de hologramas de verificación, turna al Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos el original y la primera copia, y las distribuye de la 
siguiente manera: 

- Segunda copia al Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones. 

- Tercera copia, junto con los Expedientes de control del 
suministro de hologramas de verificación al archivo 
cronológico temporal. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Recepción y Envío de Placas y 

Control de Inventarios) 

 

6 Recibe del Almacenista (Banderilla), los Hologramas de 
verificación soportados documentalmente con las Nota de 
salida de almacén en original y dos copias, las firma de 
recibido y devuelve al proveedor y al Almacenista (Banderilla) 
las copias. 

 7 Verifica que la numeración de los Hologramas de verificación 
se encuentre completa, procede a sellar y flejar las cajas para 
asegurar los valores. 

  ¿Están completos los Hologramas de verificación? 

  Sí: Continúa en la actividad 8. 

No: Continúa en la actividad 7A. 

 7A Elabora el Oficio de notificación de la existencia de faltantes 
(Oficio de faltantes) en original y turna al Jefe de 
Departamento de Control y Custodia de Valores, para su 
revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
y Custodia de Valores 

7A1 Revisa el Oficio de notificación de la existencia de faltantes 
en original, lo rubrica y recaba firma de autorización del 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones y turna al 
Analista Administrativo (Recepción y Envío de Placas y 
Control de Inventarios), para su entrega. 

Analista Administrativo 
(Recepción y Envío de Placas y 

Control de Inventarios) 

7A2 Turna al Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos el Oficio de notificación 
de la existencia de faltantes en original, y recaba acuse de 
recibo en la copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 7A3 Recibe del Almacenista (Banderilla) y en presencia del 
Proveedor, los Hologramas de Verificación soportados 
documentalmente con Nota de salida de almacén en original 
y dos copias, las firma de recibido y devuelve al proveedor y 
al Almacenista (Banderilla) las copias. 

  Continúa en la actividad 8. 

 8 Registra en el Sistema de Control de Inventarios de Valores 
de Tránsito las altas, con base en las Notas de salida de 
almacén, las cuales archiva de manera cronológica temporal 
y resguarda en el almacén los Hologramas de verificación. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Recepción y Envío de Placas y 

Control de Inventarios)  

9 Elabora la Orden de suministro de asignación de hologramas 
de verificación (Orden de suministro) en original, lo rúbrica y 
turna al Jefe de Departamento de Control y Custodia de 
Valores para su revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
y Custodia de Valores 

 

10 Confirma en la Orden de suministro de asignación de 
hologramas de verificación en original, el tipo de holograma 
de verificación y cantidad de folios solicitados por el 
concesionario, rubrica de visto bueno y recaba firma de 
autorización del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y turna Analista Administrativo (Recepción y 
Envío de Placas y Control de Inventarios). 

Analista Administrativo 
(Recepción y Envío de Placas y 

Control de Inventarios) 

11 Obtiene el Libro control de folios (Libro de control) del 
archivo cronológico temporal y registra los datos de salida de 
los envíos a los concesionarios y obtiene del almacén los 
Hologramas de verificación. 

 12 Turna al Analista Administrativo (Recepción y Distribución de 
Valores de Tránsito), la Orden de suministro de asignación de 
hologramas de verificación en original y tres copias, junto 
con los Hologramas de verificación. 

Analista Administrativo 
(Recepción y Distribución de 

Valores de Tránsito) 

13 Elabora las Cajas o Paquetes con Hologramas de verificación 
para cada concesionario, de acuerdo a la Orden de suministro 
de asignación de hologramas de verificación en original. 

Jefe de Departamento de Control 
y Custodia de Valores 

14 Confirma que las Cajas o Paquetes con Hologramas de 
verificación estén debidamente rotuladas de acuerdo a la 
Orden de suministro de asignación de hologramas de 
verificación en original. 

Analista Administrativo 
(Recepción y Distribución de 

Valores de Tránsito) 

15 Introduce en la Caja o Paquete con Hologramas de 
verificación, la Orden de suministro de asignación de 
hologramas de verificación, que ampara lo enviado en original 
y primera copia. 

 16 Entrega a los concesionarios a través de su representante 
legal, los Hologramas de verificación revisando la 
procedencia de la solicitud y recaba acuse de recibo en la 
Orden de suministro de asignación de hologramas de 
verificación en original. 

  Pasa el tiempo. 

 17 Realiza el inventario físico de los Hologramas de verificación 
y elabora la Relación de existencias de los hologramas de 
verificación en original y copia. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Recepción y Envío de Placas y 

Control de Inventarios) 

18 Accede al Sistema de Control de Inventarios de Valores de 
Tránsito e imprime el Inventario de hologramas de 
verificación (Inventario) en dos tantos y confirma con la 
Relación de existencias de los hologramas de verificación en 
original y una copia, que estén correctas. 

 19 Turna al Jefe de Departamento de Control y Custodia de 
Valores, el Inventario de hologramas de verificación en 
primer tanto, y la Relación de existencias de los hologramas 
de verificación en original. 

 20 Distribuye la documentación de la siguiente manera: 

- Original y segunda copia de la Orden de suministro de 
asignación de hologramas de verificación a los 
Expedientes de control del suministro de hologramas de 
verificación de cada uno de los Concesionarios 
correspondientes. 

- Tercera copia de la Orden de suministro de asignación de 
hologramas de verificación al archivo cronológico 
temporal. 

- El segundo tanto del Inventario de hologramas de 
verificación y la copia de la Relación de existencias de 
hologramas de verificación, al archivo cronológico 
definitivo. 

 21 Realiza la liberación en el Sistema de Recaudación, una vez 
que los Hologramas de verificación han sido suministrados y 
se encuentren ingresados en el Inventario de hologramas de 
verificación con la finalidad de poder ser utilizados por los 
concesionarios y asignados a los contribuyentes que así lo 
soliciten. 

Fin del Procedimiento. 
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y Custodia de Valores

Analista Administrativo (Recepción y 
Envío de Placas y Control de 

Inventarios)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

34. Distribución de Hologramas de Verificación Vehicular. 1/3

Recibe del Jefe de Depto. de 
CCV, los Oficios de 

requerimientos, enviados por 
los concesionarios que 

requieren los hologramas de 
verificación.

1

Analiza los Expedientes y
determinan las necesidades de 

compra de Hologramas de  
verificación. 

2

Elabora el Oficio de solicitud. 

3

Revisa que el Oficio de 
solicitud y recaba firma de 

autorización del Subsecretario 
de Ing.

4

Turna  al Subdirector de CGARA 
el Oficio de solicitud.

5

Recibe del Almacenista 
(Banderilla), los Hologramas de 

verificación soportados 
documentalmente con las Nota 

de salida de almacén.

6

Verifica que la numeración de 
los Hologramas de verificación 

se encuentre completa.

7

¿Están 
completos los 

Hologramas de 
verificación?

Revisa el Oficio de faltantes y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de RCO.

7A1

Confirma en la Orden de 
suministro el tipo de holograma 

de verificación y cantidad de 
folios solicitados y recaba firma 

del Subdirector de RC.

10

INICIO

A

A

B

B

1

4

2

3

5

6

7

8

No

Sí

Elabora las Cajas o Paquetes
con Hologramas de 

verificación para cada 
concesionario, de acuerdo a la 

Orden de suministro.

13

Introduce en la Caja o Paquete 
con Hologramas de 

verificación, la Orden de 
suministro que ampara lo 

enviado.

15

9

10
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34. Distribución de Hologramas de Verificación Vehicular. 2/3

Elabora el Oficio de faltantes.

7A

Turna al Subdirector de CGARA 
el Oficio de faltantes.

7A2

Recibe del Almacenista 
(Banderilla) y en presencia del 
Proveedor, los Hologramas de 

Verificación.

7A3

Registra en el Sistema de 
Control de Inventarios de 

Valores de Tránsito las altas y 
resguarda los Hologramas de 

verificación.

8

Elabora la Orden de suministro.

9

Registra en el Libro control los
datos de salida de los envíos a 

los concesionarios y obtiene del 
almacén los Hologramas de 

verificación.

11

Turna la Orden de suministro,
junto con los Hologramas de 

verificación.

12

1

2

C

C

5

6

84

Confirma que las Cajas o 
Paquetes con Hologramas de 

verificación estén debidamente 
rotuladas de acuerdo a la Orden 

de suministro .

14

Realiza el inventario físico de 
los Hologramas de verificación 

y elabora la Relación de 
existencias.

17

Accede al Sistema de Control 
de Inventarios de Valores de 

Tránsito e imprime el Inventario
y confirma con la Relación de 

existencias y que estén 
correctas.

18

7 9

11

12

3



Analista Administrativo (Recepción y Distribución de Valores de Tránsito) Analista Administrativo (Recepción y Envío de Placas y Control de 
Inventarios)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

34. Distribución de Hologramas de Verificación Vehicular. 3/3

Entrega a los concesionarios 
los Hologramas de verificación 
revisando la procedencia de la 

solicitud.

16

Realiza la liberación en el SR, 
una vez que los Hologramas de 

verificación han sido 
suministrados y se encuentren 

ingresados en el Inventario.

21

10

11

FIN

12

Turna al Jefe de Depto. de CCV, 
el Inventario, y la Relación de 

existencias de los hologramas 
de verificación.

19

Distribuye la documentación 
generada.

20



 
 

Manual Específico de Procedimientos 
Subdirección de Registro y 

Control de Obligaciones 
 

Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 
35. Distribución de Constancias de Inscripción (Chips) al REPUVE y 

Actualización de Inventarios. 

2. Código PR-SRCO-SFP-35-24 

3. Objetivo 
Dotar a las Oficinas de Hacienda del Estado de Chips para que realicen el trámite 
de inscripción al Registro Público Vehicular (REPUVE) de los vehículos de los 
contribuyentes obligados. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública vigente, artículos 2, 
7, 12 fracción VII, 19, 33 y 34. 

• Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave vigente, artículos 1,6, 7, 10, 15 fracciones I, IV, XVI, 21, 23 
fracción V, 28, 44, 287, 289, 290, 294 y 295. 

• Ley del Registro Público Vehicular, artículos 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 15, 18 y 25. 

• Ley de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 51 fracción IV. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24, 
fracción XVI. 

• Convenio de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vigente. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

• 291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Inventario de Chips se debe actualizar mensualmente. 

2. El Inventario general debe imprimirse a principios de cada ejercicio fiscal 
para determinar las existencias. 

3. Los datos de salida que se deben registrar en el libro de control de folios de 
los envíos a las Oficinas de Hacienda del Estado son: 

− Número de requisición. 
− Fecha de requisición. 
− Nombre de la Oficina de Hacienda del Estado. 
− Número de oficio con que fue solicitado. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

− Rango de Chips. 

− Total de Chips. 

− Forma de envío. 

4. El Expediente de control de suministro de Chips, debe estar integrado por 
los siguientes documentos: 

− Solicitud de Chips. 
− Orden de suministro. 
− Pase de salida del almacén. 

8. Participantes 

• Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

• Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones. (Subdirector de RCO). 

• Jefe de Departamento de Control y Custodia de Valores (Jefe de Depto. de 
CCV). 

• Analista Administrativo (Recepción y Envío de Placas y Control de 
Inventarios. (Analista Admvo. REPCI). 

• Analista Administrativo (Recepción y Distribución de Valores de Tránsito) 
(Analista Admvo. RDVT). 

• Secretariado Nacional de Seguridad Pública (SNSP). 

• Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública 
(SESCESP). 

• Director General del Registro Público Vehicular del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública (Director Gral. RPV). 

• Director del Centro Estatal de Información adscrito a la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública (Director del CEI). 

9. Insumo • Oficios de solicitud de Chips. 

10. Producto 

• Expedientes de control del suministro de Chips. 

• Caja o Paquete con Chips. 

• Relación de existencias de Chips. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 
(Recepción y Distribución de 

Valores de Tránsito) 

 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Control y Custodia de 
Valores, los Oficios de solicitud de Chips en original, enviados 
por los Jefes de las Oficinas de Hacienda del Estado, en las 
que se requieren los Chips-Repuve de acuerdo a sus 
necesidades y se integran los Expedientes de control del 
suministro de Chips (Expedientes), por cada Oficina de 
Hacienda del Estado con los documentos recibidos. 

 2 Analiza los Expedientes de control del suministro de Chips 
de cada Oficina de Hacienda del Estado en coordinación con 
el Analista Administrativo (Recepción y Envío de Placas y 
Control de Inventarios), determina con base en el Sistema de 
Control de Inventarios de Chips, las necesidades con el fin de 
solventar la solicitud. 

 

3 Elabora el Oficio de solicitud de Chips (Oficio de solicitud) en 
original y lo turna al Jefe de Departamento de Control y 
Custodia de Valores, junto con los Expedientes de control de 
suministro de Chips. 

Jefe de Departamento de Control 
y Custodia de Valores 

4 Revisa que el Oficio de solicitud de Chips en original, 
contenga la cantidad correcta de folios o Chips-Repuve y la 
Oficina de Hacienda del Estado correspondiente, rubrica y 
recaba visto bueno del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones, del Director General de Recaudación y firma de 
autorización del Subsecretario de Ingresos y lo turna al 
Analista Administrativo (Recepción y Distribución de Valores 
de Tránsito), junto con los Expedientes de control de 
suministro de Chips de cada Oficina de Hacienda del Estado. 

Analista Administrativo 
(Recepción y Distribución de 

Valores de Tránsito) 

 

 

5 Obtiene tres copias del Oficio de solicitud de Chips, envía el 
original y la primera copia al Director del Centro Estatal de 
Información adscrito a la Secretaría Ejecutiva del Sistema y 
del Consejo Estatal de Seguridad Pública, y las copias las 
distribuye de la siguiente manera: 

- Segunda copia al Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones. 

- Tercera copia, junto con los Expedientes de control del 
suministro de Chips, al archivo cronológico temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo 
(Recepción y Envío de Placas y 

Control de Inventarios) 

6 Recibe del Secretariado Nacional de Seguridad Pública 
(SNSP) a través del Secretario Ejecutivo del Sistema y del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública, los Chips, soportados 
documentalmente con Oficio de envío y Acta de entrega de 
Chips, en original y dos copias, las firma de recibido y 
devuelve las copias. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Recepción y Envío de Placas y 

Control de Inventarios) 

7 Verifica que los folios y cantidad de los Chips se encuentren 
completos y correctos, procede a sellar y flejar las cajas para 
asegurar los valores. 

  ¿Están completos y correctos los Chips? 

  Sí: Continúa en la actividad 8. 

No: Continúa en la actividad 7A. 

 7A Elabora el Oficio de notificación de la existencia de faltantes 
(Oficio de faltantes) en original y turna al Jefe de 
Departamento de Control y Custodia de Valores, para su 
revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
y Custodia de Valores 

7A1 Revisa el Oficio de notificación de la existencia de faltantes 
en original, lo rubrica y recaba firma de autorización del 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones y turna al 
Analista Administrativo (Recepción y Envío de Placas y 
Control de Inventarios), para su entrega. 

Analista Administrativo 
(Recepción y Envío de Placas y 

Control de Inventarios) 

7A2 Obtiene copia del Oficio de notificación de la existencia de 
faltantes en original, lo turna al Director del Centro Estatal de 
Información del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública y recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva 
de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 7A3 Recibe del Secretariado Nacional de Seguridad Pública 
(SNSP) a través del Secretario Ejecutivo del Sistema y del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública, los Chips, soportados 
documentalmente con las Remisiones de entrega de chips 
(Remisiones) en original y dos copias, las firma de recibido, 
devuelve las copias y archiva de manera cronológica 
temporal el original. 

  Continúa en la actividad 8. 

 8 Registra en el Sistema de Control de Inventarios de Chips, las 
altas con base en las Remisiones de entrega de chips 
(Remisiones), las cuales archiva de manera cronológica 
temporal y resguarda en el almacén los Chips. 

 9 Elabora el Oficio-remisión de asignación de Chips (Oficio de 
asignación) en original, lo rúbrica y turna al Jefe de 
Departamento de Control y Custodia de Valores para su 
revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Control 
y Custodia de Valores 

10 Confirma en el Oficio-remisión de asignación de Chips en 
original, que los folios y cantidad de los Chips se encuentren 
completos y correctos, rubrica de visto bueno y recaba firma 
de autorización del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones y turna al Analista Administrativo (Recepción y 
Envío de Placas y Control de Inventarios). 

Analista Administrativo 
(Recepción y Envío de Placas y 

Control de Inventarios) 

11 Obtiene tres copias de la Oficio-remisión de asignación de 
Chips en original y captura los datos de asignación en el 
Sistema de Control de Inventario de Chips depositados en el 
almacén. 

 12 Obtiene el Libro control de folios (Libro de control) del 
archivo cronológico temporal y registra los datos de salida de 
los envíos a las Oficinas de Hacienda del Estado y obtiene del 
almacén los Chips. 

 13 Turna al Analista Administrativo (Recepción y Distribución de 
Valores de Tránsito), el Oficio-remisión de asignación de 
Chips en original y tres copias, junto con los Chips. 

Analista Administrativo 
(Recepción y Distribución de 

Valores de Tránsito), 

14 Elabora las Cajas o Paquetes con Chips para cada Oficina de 
Hacienda del Estado, de acuerdo al Oficio-remisión de 
asignación de Chips en original. 

Jefe de Departamento de Control 
y Custodia de Valores 

15 Confirma que las Cajas o Paquetes con Chips, estén 
debidamente rotuladas de acuerdo al Oficio-remisión de 
asignación de Chips en original y tres copias. 

Analista Administrativo 
(Recepción y Envío de Placas y 

Control de Inventarios) 

16 Introduce en la Caja o Paquete con Chips, el Oficio-remisión 
de asignación de Chips en original y primera copia, que 
ampara lo enviado, la sella y fleja. 

 17 Envía a los Jefes de las Oficinas de Hacienda del Estado, la 
Caja o Paquete con Chips a través de las unidades móviles. 

  Pasa el tiempo. 

 18 Recibe los siguientes documentos a través de las unidades 
móviles: 

- Oficio de envío de valores de Chips en original con la 
firma de quien recibió dichos valores de la unidad móvil. 

- Oficio-remisión de asignación de Chips en primera copia, 
como acuse de recibo de los Jefes de las Oficinas de 
Hacienda del Estado. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Recepción y Envío de Placas y 

Control de Inventarios) 

19 Realiza inventario físico de los Chips y elabora la Relación de 
existencias de Chips (Relación de existencias) en original y 
copia, depositados en el almacén. 

 20 Accede al Sistema de Control de Inventario de Valores de 
Tránsito e imprime el Inventario de Chips (Inventario) en dos 
tantos y confirma con la Relación de existencias de Chips en 
original y una copia, que estén correctos. 

 21 Turna al Jefe de Departamento de Control y Custodia de 
Valores, el Inventario de Chips en primer tanto y la Relación 
de existencias de Chips en original, depositados en el 
almacén. 

 22 Distribuye la documentación de la siguiente manera: 

- Primera y segunda copia del Oficio-remisión de 
asignación de Chips y el Oficio de envío de valores de 
Chips en original a los Expedientes de control del 
suministro de Chips de cada una de las Oficinas de 
Hacienda del Estado. 

- Tercera copia del Oficio-remisión de asignación de Chips 
al archivo cronológico temporal. 

- El segundo tanto del Inventario de Chips y la copia de la 
Relación de existencias de Chips al archivo cronológico 
definitivo. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo (Recepción y Distribución de Valores de Tránsito) Jefe de Departamento de Control 
y Custodia de Valores

Analista Administrativo (Recepción y 
Envío de Placas y Control de 

Inventarios)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

35. Distribución de Constancias de Inscripción (Chips) al REPUVE y Actualización de
Inventarios.

1/3

Recibe del Jefe de Depto. de 
CCV, los Oficios de solicitud de 
Chips, en las que se requieren 

los valores de tránsito de 
acuerdo a sus necesidades.

1

Analiza los Expedientes de 
cada Ofna. de HE y determina 

con base en el Sistema de 
Control de Inventarios de Chips, 

las necesidades.

2

Elabora el Oficio de solicitud.

3

Revisa el Oficio de solicitud, y 
recaba firma de autorización del 

Subsecretario de Ing.

4

Envía al Director Gral. CEI el 
Oficio de solicitud de Chips.

5

Recibe del SESCESP los Chips, 
soportados documentalmente 
con Oficio de envío y Acta de 

entrega de Chips.

6

Verifica que los folios y 
cantidad de Chips se encuentre 

completos.

7

¿Están 
completos y 
correctos los 

Chips?

Revisa el Oficio de faltantes y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de RCO.

7A1

Confirma en el Oficio de 
asignación que los folios y 

cantidad de los Chips se 
encuentren correctos y recaba 

firma de autorización del 
Subdirector de RCO.

10

Elabora las Cajas o Paquetes
con los Chips para cada Ofna. 
de HE, de acuerdo al Oficio de 

asignación.

14

INICIO

A

A

B

B

1

4

2

3

5

6

7

8

No

Sí



Analista Administrativo (Recepción y Envío de Placas y Control de Inventarios) Jefe de Departamento de Control y 
Custodia de Valores

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

35. Distribución de Constancias de Inscripción (CHIPS) al REPUVE y Actualización de
Inventarios.

2/3

Elabora el Oficio de faltantes. 

7A

Turna al Director del CEI, el 
Oficio de faltantes. 

7A2

Recibe del SESCESP los Chips, 
soportados documentalmente 

con las Remisiones.

7A3

Registra en el Sistema de 
Control de Inventarios de Chips, 

las altas con base en las 
Remisiones.

8

Elabora el Oficio de asignación.

9

Captura los datos de asignación 
en el Sistema de Control de 

Inventario de Chips
depositados en el almacén.

11

Registra en el Libro de control
los datos de salida de los envíos 
a las Ofnas. de HE y obtiene del 

almacén los Chips.

12

Turna el Oficio de asignación,
junto con los Chips.

13

Confirma que las Cajas o 
Paquetes contengan los Chips
y estén debidamente rotuladas 

de acuerdo al Oficio de 
asignación.

15

Introduce en la Caja o Paquete
de Chips, el Oficio de 

asignación.

16

1

2

3

C

C

5

6

7

8

D

D

9

4



Analista Administrativo (Recepción y Envío de Placas y Control de Inventarios)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

35. Distribución de Constancias de Inscripción (CHIPS) al REPUVE y Actualización de
Inventarios.

3/3

Envía a los Jefes de las Ofnas. 
de HE, la Caja o Paquete con

Chips a través de las unidades 
móviles.

17

Recibe el Oficio de envío de 
valores de Chips y el Oficio de 

asignación.

18

Realiza inventario físico de los 
Chips y elabora la Relación de 

existencias.

19

Accede al Sistema de Control 
de Inventario de Valores de 

Tránsito, imprime el Inventario
y confirma con la Relación de 

existencias, que estén 
correctos.

20

Turna al Jefe de Depto. de CCV, 
el Inventario y la Relación de 
existencias depositados en el 

almacén.

21

Distribuye la documentación de 
cada una de las Ofnas. de HE.

22

9

FIN
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 36. Validación de Documentos de Vehículos de Procedencia Extranjera. 

2. Código PR-SRCO-SFP-36-24 

3. Objetivo 

Otorgar el beneficio de alta y/o actualización en el Registro Estatal de 
Contribuyentes, para la dotación de placas, calcomanía numeral y/o tarjeta de 
circulación a propietarios de vehículos de procedencia extranjera, que acrediten 
la legal estancia de la unidad en el país y comprueben tener su residencia dentro 
de territorio del Estado, a fin de actualizar el Padrón Vehicular. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 

 

• Ley Aduanera. 

• Ley de Coordinación Fiscal. 

• Decreto Mediante el cual se Otorgan Facilidades Administrativas a los 
Propietarios de Vehículos Extranjeros Usados, del Estado de Chihuahua. 01 
de marzo de 1990. 

• Decreto Mediante el cual se Otorgan Facilidades Administrativas a los 
Propietarios de Vehículos Extranjeros que Circulan en el País. 31 de enero 
de 1991. 

• Decreto Mediante el cual se Permite la Regularización de Automóviles 
Usados de Procedencia Extranjera que Circulan en el País. 13 de enero de 
1992. 

• Decreto por el que se Crea la Ley para la Inscripción de Vehículos de 
Procedencia Extranjera. 12 de marzo del 2001. 

• Decreto por el que se Establecen las Condiciones para la Importación 
Definitiva de Vehículos Automotores Usados. 21 de agosto del 2005. 

• Decreto por el que se Regula la Importación Definitiva de Vehículos Usados. 
1 de julio del 2011; 31 de enero del 2013; 30 de enero del 2014; 31 de 
diciembre del 2014. 

• Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal vigente. 

• Acuerdo que Regulariza Vehículos Denominados Pickup de Procedencia 
Extranjera que se Emplean como Instrumento de Trabajo para la Realización 
Habitual de Actividades Agropecuarias o Forestales. 3 de agosto de 1983. 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

5. Normatividad 

 

• Acuerdo que Autoriza la Inscripción Definitiva de Vehículos de Procedencia 
Extranjera Empleados en la Realización Habitual de Actividades 
Agropecuarias o Forestales, Previo el Pago de Impuestos y el Cumplimiento 
de Requisitos. 25 de septiembre de 1985. 

• Acuerdo para Regularizar la Estancia en el País de Vehículos Extranjeros de 
los Denominados Pick up y Camiones Tipo Estacas, Empleados en la 
Realización Habitual de Actividades Agropecuarias y Forestales Previo el 
Pago de los Impuestos de Importación y Cumplimiento de Obligaciones. 8 de 
enero de 1988; 8 de abril de 1988. 

• Acuerdo que Exime del Requisito de Permiso Previo, por Parte de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, la Importación de los Equipos 
Usados que se Indican, Incluyendo la que se Realice a las Zonas Libres del 
País. 4 de julio de 1988; 6 de octubre de 1988. 

• Acuerdo que Modifica el Similar que Establece la Clasificación y Codificación 
de Mercancías cuya Importación y Exportación está Sujeta al Requisito de 
Permiso Previo por Parte de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
13 de marzo de 2000. 

• Reglas Generales de Comercio Exterior. 

• Convocatoria a las Personas Físicas que antes del 9 de octubre de 1993, 
hayan Internado Legalmente al País Vehículos de Procedencia Extranjera, 
Modelo 1986 o Anteriores, Mediante el Otorgamiento de Permisos de 
Importación, Realicen su Internación Definitiva. 12 de abril de 1994. 

• Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción XVII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
Consideraciones 

 

1. La revisión física de la unidad y de la documentación en que se acredite la 
legal estancia de los vehículos en el país, es llevada a cabo en las 
instalaciones de las Oficinas de Hacienda del Estado y en los módulos de 
ordenamiento vehicular, conforme al Manual de Procedimientos de la 
Subdirección de Ingresos en el rubro de las Oficinas de Hacienda del Estado. 

2. Los documentos que debe presentar el contribuyente dependen del tipo de 
Acuerdo o Decreto al que se hayan apegado, para tramitar su movimiento 
vehicular en el Registro Estatal de Contribuyentes. 

3. Los vehículos que les aplica los Decretos del 13 de enero de 1992 y del 12 
de marzo de 2001, deben solicitar información en relación a las solicitudes 
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Información del Procedimiento:  
de contribuyentes con unidades regularizadas, a las Entidades Federativas, 
así como a la Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4. Las Facturas se consultan en los siguientes  Sistemas: 

- Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE). 

- Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP). 

- Fideicomiso Liquidación de Instituciones y Organizaciones 
Auxiliares de Crédito (FIDELIO). 

5. Los Expedientes de vehículos de procedencia extranjera, deben contener 
los requisitos documentales establecidos en la siguiente liga electrónica: 
ovh.gob.mx/consulta-tramites/vehículos/alta-de-vehiculo-extranjero-para-
servicio-privado-de-nuevo-ingreso-al-pais/ 

6. Existen dos tipos de Oficios de negativa y son: 

- Oficio de inconsistencias en el cual se informa de alguna 
documentación faltante o irregularidad en algún documento, el cual 
pueda ser solventada por el contribuyente. 

- Oficio de negativa en el cual se informa al Jefe de Oficina de 
Hacienda del Estado, que no puede realizar su alta en el Registro 
Estatal de Contribuyentes, por la inconsistencia detectada. 

 

8. Participantes 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones. (Subdirector de RCO). 

• Jefe del Departamento de Verificación de Vehículos de Procedencia 
Extranjera. (Jefe de Depto. de VVPE). 

• Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de la OHE). 

• Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

9. Insumo • Expedientes de vehículos de procedencia extranjera. 

10. Producto 
• Oficio de validación de solicitud de emplacamiento del contribuyente. 

• Oficio de inconsistencias u Oficio de negativa. 

 
  

7. Normas o 
consideraciones 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe del Departamento de 
Verificación de Vehículos de 

Procedencia Extranjera 

1 Recibe del Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, los 
Expedientes de vehículos de procedencia extranjera 
(Expedientes), con la Documentación soporte 
(Documentación), vía correo electrónico, los turna al Analista 
Administrativo y le instruye analizar la información y verificar 
si es posible el emplacamiento de los vehículos. 

Analista Administrativo 2 Imprime los Expedientes de vehículos de procedencia 
extranjera, captura en el Sistema de Vehículos de 
Procedencia Extranjera (SVPE), los datos de acuerdo al tipo 
de Decreto para su validación. 

 3 Consulta los datos del Pedimento de importación en el 
Sistema de Control de Catálogos (SICOCA), en la Base de 
Datos de Información de Bases de Pedimentos de Aduanas o 
en el Sistema de Inscripción de Vehículos de Procedencia 
Extranjera Decreto 2001, proporcionadas por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

 4 Verifica que coincidan los datos siguientes para aprobar la 
solicitud para unidades que cuenten con Pedimento de 
importación: 

- El Título de propiedad cumpla con los requisitos 
estipulados en el capítulo 3.5.1 de las Reglas Generales 
del Comercio Exterior.   

- El número de serie (VIN), modelo y marca del Título de 
propiedad o refacturación del importador, coincidan con 
el Pedimento de importación. 

- El número de serie asentado en el Certificado de Título 
(Certifate of Title) o Refacturación del importador, 
coincidan con la fotografía o calca del NIV. 

- El décimo dígito indique el modelo correcto. 

- El Pedimento de importación debe estar completo y 
contar con las siguientes características: 

• Tener código de barras. 

• Contar con la descripción del número de serie, año 
y modelo de la unidad. 

• No deben ser clave de pedimento C1 (Importación 
definitiva a la franja fronteriza norte), C2 
(Importación definitiva a la Franja fronteriza norte 
de Baja California Norte y Sur, Sonora), o VF 
(Vehículo fronterizo)  
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 5 Valida los siguientes documentos para vehículos enajenados 
por Hacienda Federal, en las bases de datos o por medio de 
oficio a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

- Facturas emitidas por las Instituciones bancarias, así 
como las del Fideicomiso Liquidador de Instituciones y 
Organizaciones Auxiliares de Crédito (FIDELIQ), previa 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

- Facturas y/o Comprobantes fiscales expendidos por el 
Servicio de Administración Enajenación de Bienes (SAE). 

- El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP). 

- Constancias de remate de la Dirección General de 
Registro Federal de Vehículos. 

- Oficios de autorización de venta libre de impuestos de 
vehículos, emitidos por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

- Franquicias diplomáticas. 

- Actas y Oficios de Asignación definitiva de vehículos 
emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 6 Analiza la información, verifica si es posible el emplacamiento 
de los vehículos. 

  ¿Es posible el emplacamiento de los Vehículos? 

  Sí: Continúa en la actividad 7. 

No: Continúa en la actividad 6A. 

 6A Actualiza en el Sistema de Vehículos de Procedencia 
Extranjera, el estatus de la situación final de la solicitud 
realizada por el contribuyente. 

 6A1 Elabora el Oficio de inconsistencias u Oficio de negativa en 
original, asignándole el número de oficio, en el cual explica el 
motivo por el cual no se aprobó la solicitud, lo turna al Jefe 
del Departamento de Verificación de Vehículos de 
Procedencia Extranjera, para su visto bueno, junto con el 
Expediente de vehículos de procedencia extranjera. 

Jefe del Departamento de 
Verificación de Vehículos de 

Procedencia Extranjera 

6A2 Revisa y rubrica de visto bueno el Oficio de inconsistencias u 
Oficio de negativa en original, recaba firma de autorización 
del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones y lo 
turna al Analista Administrativo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 6A3 Obtiene copia del Oficio de inconsistencias u Oficio de 
negativa en original, lo envía al Jefe de Oficina de Hacienda 
del Estado, para su conocimiento, recaba acuse de recibo en 
forma electrónica y la guarda del mismo modo, turna la copia 
al Departamento de Control Vehicular para su bloqueo, en 
caso de ser Oficio de negativa. 

  Fin. 

 7 Actualiza en el Sistema de Vehículos de Procedencia 
Extranjera, el estatus de la información del contribuyente 
anotando que la solicitud del contribuyente fue aprobada. 

 8 Elabora el Oficio de validación de solicitud de emplacamiento 
del contribuyente (Oficio de validación) en original y lo turna 
al Jefe del Departamento de Verificación de Vehículos de 
Procedencia Extranjera, para su revisión, así como el 
Expedientes de vehículos de procedencia extranjera. 

Jefe del Departamento de 
Verificación de Vehículos de 

Procedencia Extranjera 

9 Revisa el Oficio de validación de solicitud de emplacamiento 
del contribuyente en original, recaba firma de autorización 
del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones y turna 
al Analista Administrativo junto con el Expediente de 
vehículos de procedencia extranjera. 

Analista Administrativo 10 Envía al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, el Oficio de 
validación de solicitud de emplacamiento del contribuyente 
en forma electrónica. 

 11 Elabora por Oficina de Hacienda del Estado, la Factura 
control en original, en la que se relacionan los Oficios de 
validación de solicitud de emplacamiento del contribuyente 
en original, que se envían a cada Oficina de Hacienda del 
Estado y los ordena por número de oficio y orden progresivo. 

 12 Escanea los Oficios de validación de solicitud de 
emplacamiento del contribuyente en original y los resguarda 
por número de oficio y orden progresivo electrónicamente. 

 13 Ordena por Oficina de Hacienda del Estado los Expedientes 
de solicitudes de trámite de vehículos de procedencia 
extranjera en un tanto y los envía a través de la móvil a las 
diferentes Oficinas de Hacienda del Estado, junto con la 
Factura control en original, y los Oficios de validación de 
solicitud de emplacamiento del contribuyente en original. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 14 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, los 
Expedientes de vehículos de procedencia extranjera que 
acreditaron la legal estancia en el país y la Documentación 
soporte en forma electrónica. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe del Departamento de Verificación de 
Vehículos de Procedencia Extranjera Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

36. Validación de Documentos de Vehículos de Procedencia Extranjera. 1/2

Recibe del Jefe de la Ofna. de 
HE, los Expedientes con la 
Documentación soporte.

1

Imprime  los Expedientes, 
captura en el SVPE, los datos 
de acuerdo al tipo de Decreto 

para su validación.

2

Consulta los datos del 
Pedimento de importación en 

el SICOCA, en la Base de Datos 
de Información de Bases de 

Pedimentos de Aduanas o en el 
Sistema de Inscripción.

3

Verifica que coincidan los datos 
para aprobar la solicitud para 

unidades que cuenten con 
Pedimento de importación.

4

Valida los documentos para 
vehículos enajenados por 

Hacienda Federal, en las bases 
de datos o por medio de oficio a 

la SHCP.

5

Analiza la información, verifica 
si es posible el emplacamiento

de los vehículos.

6

¿Es posible el 
emplacamiento

de los 
Vehículos?

Actualiza en el SVPE, el estatus 
de la situación final de la 
solicitud  realizada por el 

contribuyente.

6A

Elabora el Oficio de 
inconsistencias  u Oficio de  

negativa, asignándole el 
número de oficio, en el cual 

explica el motivo por el cual no 
se aprobó la solicitud.

6A1

Revisa el Oficio de 
inconsistencias u Oficio de  
negativa y recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
RCO.

6A2

Envía al Jefe de Ofna. de HE el 
Oficio de inconsistencias u 

Oficio de  negativa.

6A3

Revisa el Oficio de validación y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de RCO.

9

INICIO

A

A

B

B

FIN

1

2

3

No

Sí



Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

36. Validación de Documentos de Vehículos de Procedencia Extranjera. 2/2

Actualiza en el SVPE, el estatus 
de la información del 

contribuyente anotando que la 
solicitud del contribuyente fue 

aprobada.

7

Envía al Jefe de Ofna. de HE, el 
Oficio de validación en forma 

electrónica.

10

Elabora el Oficio de validación.

8

Elabora por Ofna. de HE, la 
Factura control, en la que se 

relacionan los Oficios de 
validación, que se envían a 

cada Ofna. de HE y los ordena 
por número de oficio y orden 

progresivo.

11

Escanea los Oficios de 
validación y los resguarda por 

número de oficio y orden 
progresivo electrónicamente.

12

Ordena por Oficina de Hacienda 
del Estado los Expedientes y 

los envía a través de la móvil a 
las diferentes Ofnas. de HE, 

junto con la Factura control, y 
los Oficios de validación.

13

Archiva los Expedientes que 
acreditaron la legal estancia en 
el país y la Documentación en 

forma electrónica. 

14

1

2

3

FIN
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 
37. Validación de Autenticidad de Documentos de Vehículos de Procedencia 

Extranjera.  

2. Código PR-SRCO-SFP-37-24 

3. Objetivo 

Otorgar el beneficio para alta y/o actualización en el Registro Estatal de 
Contribuyentes para la dotación de placas, calcomanía numeral y/o tarjeta de 
circulación a propietarios de vehículos de procedencia extranjera, que acrediten 
la legal estancia de la unidad en el país y comprueben tener su residencia dentro 
de territorio del Estado, a fin de actualizar el Padrón Vehicular. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 

 

• Ley Aduanera. 

• Ley de Coordinación Fiscal. 

• Decreto Mediante el cual se Otorgan Facilidades Administrativas a los 
Propietarios de Vehículos Extranjeros Usados, del Estado de Chihuahua. 01 
de marzo de 1990. 

• Decreto Mediante el cual se Otorgan Facilidades Administrativas a los 
Propietarios de Vehículos Extranjeros que Circulan en el País. 31 de enero 
de 1991. 

• Decreto Mediante el cual se Permite la Regularización de Automóviles 
Usados de Procedencia Extranjera que Circulan en el País. 13 de enero de 
1992. 

• Decreto por el que se Crea la Ley para la Inscripción de Vehículos de 
Procedencia Extranjera. 12 de marzo del 2001. 

• Decreto por el que se Establecen las Condiciones para la Importación 
Definitiva de Vehículos Automotores Usados. 21 de agosto del 2005. 

• Decreto por el que se Regula la Importación Definitiva de Vehículos Usados. 
1 de julio del 2011; 31 de enero del 2013; 30 de enero del 2014; 31 de 
diciembre del 2014. 

• Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal vigente. 

• Acuerdo que Regulariza Vehículos Denominados Pickup de Procedencia 
Extranjera que se Emplean como Instrumento de Trabajo para la Realización 
Habitual de Actividades Agropecuarias o Forestales. 3 de agosto de 1983. 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

5. Normatividad 

• Acuerdo que Autoriza la Inscripción Definitiva de Vehículos de Procedencia 
Extranjera Empleados en la Realización Habitual de Actividades 
Agropecuarias o Forestales, Previo el Pago de Impuestos y el Cumplimiento 
de Requisitos. 25 de septiembre de 1985. 

• Acuerdo para Regularizar la Estancia en el País de Vehículos Extranjeros de 
los Denominados Pick up y Camiones Tipo Estacas, Empleados en la 
Realización Habitual de Actividades Agropecuarias y Forestales Previo el 
Pago de los Impuestos de Importación y Cumplimiento de Obligaciones. 8 de 
enero de 1988; 8 de abril de 1988. 

• Acuerdo que Exime del Requisito de Permiso Previo, por Parte de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, la Importación de los Equipos 
Usados que se Indican, Incluyendo la que se Realice a las Zonas Libres del 
País. 4 de julio de 1988; 6 de octubre de 1988. 

• Acuerdo que Modifica el Similar que Establece la Clasificación y Codificación 
de Mercancías cuya Importación y Exportación está Sujeta al Requisito de 
Permiso Previo por Parte de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
13 de marzo de 2000. 

• Reglas Generales de Comercio Exterior. 

• Convocatoria a las Personas Físicas que antes del 9 de octubre de 1993, 
hayan Internado Legalmente al País Vehículos de Procedencia Extranjera, 
Modelo 1986 o Anteriores, Mediante el Otorgamiento de Permisos de 
Importación, Realicen su Internación Definitiva. 12 de abril de 1994. 

• Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción XVII. 

• Acuerdo por el que se Aprueban las Reglas que Regulan la Recepción de 
Solicitudes de Autorización para el Emplacamiento de Vehículos de 
Procedencia Extranjera en el Estado de Veracruz, a través de la OVH. 8 de 
marzo de 2013.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
Consideraciones 

 

 

1. La revisión física de la unidad y de la documentación en que se acredite la 
legal estancia de los vehículos en el país, es llevada a cabo en las 
instalaciones de las Oficinas de Hacienda del Estado y en los módulos de 
ordenamiento vehicular, conforme al Manual de Procedimientos de las 
Oficinas de Hacienda del Estado. 
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Información del Procedimiento:  
 

 

 

7. Normas o 
Consideraciones 

 

 

 

 

 

 

2. La Documentación soporte que debe entregar el contribuyente depende del 
tipo de Acuerdo o Decreto al que se haya apegado. 

3. El Departamento de Verificación de Vehículos de Procedencia Extranjera, 
debe remitir a la Dirección General de Innovación Tecnológica la información 
proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), de los 
vehículos que ingresaron al Territorio Nacional trimestralmente, para que los 
contribuyentes obtengan su Formato VPE-01  a través de la Oficina Virtual 
de Hacienda (OVH). 

4. El bloqueo de vehículos de procedencia extranjera se debe solicitar en los 
siguientes casos: 

• No se encuentra registro del Pedimento de importación en las 
bases de datos del Sistema de Administración Tributaria (SAT) o se 
detectó alguna irregularidad en el mismo. 

• Cuando la Documentación soporte no cumpla con la normatividad o 
se encuentra una discrepancia en la misma y/o  las bases de datos. 

• El Título de Propiedad no cumple con la Regla 3.5.1 de la Reglas 
Generales de Comercio Exterior. 

8. Participantes 
• Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado (Jefe de la OHE). 

• Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

9. Insumo 
• Expediente del vehículo de procedencia extranjera. 

• Documentación soporte. 

10. Producto • Validación electrónica. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 1 Recibe del Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, el 
Expediente del vehículo de procedencia extranjera 
(Expediente) con la Documentación soporte 
(Documentación), a través del correo de validaciones, para su 
verificación. 

 2 Analiza la información y la verifica de la siguiente manera: 

- La autenticidad del Formato VPE-01 en la Oficina 
Virtual de Hacienda del Estado (OVH). 

- La autenticidad del Oficio de validación en la base 
del “Sistema de Vehículos de Procedencia 
Extranjera”. 

- Que la documentación cumpla con el decreto y/o 
acuerdo correspondiente a la legalización o 
importación de la unidad. 

- Que el Título de propiedad cumpla la Regla 3.5.1 de 
las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

  ¿Se comprobó la autenticidad de los documentos? 

  Sí: Continúa en la actividad 3 

No: Continúa en la actividad 2A 

 2A Elabora la Validación electrónica, donde específica la 
inconsistencia detectada, el nombre del Analista 
Administrativo que realizó la validación, lo envía al Jefe de la 
Oficina de Hacienda del Estado a través del correo de 
validación y en caso de requerirlo informa al Departamento 
de Control Vehicular, para su bloqueo. 

  Fin. 

 3 Elabora la Validación electrónica donde informa que se 
realizó la validación y que los documentos acreditan la legal 
estancia del vehículo en el país, así como el nombre del 
Analista Administrativo que llevó a cabo dicha validación. 

 4 Envía al Jefe de Oficina de Hacienda del Estado, la Validación 
electrónica a través del correo electrónico y guarda 
electrónicamente los documentos recibidos: 

- Expediente del vehículo de procedencia extranjera. 
- Documentación soporte. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

37. Validación de Autenticidad de Documentos de Vehículos de Procedencia Extranjera. 1/1

Recibe del Jefe de Ofna. de HE, 
el Expediente con la 

Documentación, a través del 
correo de validaciones, para su 

verificación.

1

Analiza la información y la 
verifica. 

2

Elabora la Validación 
electrónica, donde específica la 

inconsistencia detectada, el 
nombre del Analista Admvo. 
que realizó la validación y lo 

envía al Jefe de la Ofna. de HE.

2A

Elabora la Validación 
electrónica donde informa que 
se realizó la validación y que los 
documentos acreditan la legal 

estancia del vehículo en el país, 
así como el nombre del Analista 
Admvo. que hizo la validación.

3

Envía al Jefe de Ofna. de HE, la 
Validación electrónica y guarda 

electrónicamente los 
documentos recibidos.

4

¿Se comprobó la 
autenticidad de 

los 
documentos?

INICIO

FIN

FIN

No

Sí
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Uno de los retos de la Administración Pública 2018-2024 es reconstruir al gobierno de manera ordenada, eficiente, 
austera y honesta, focalizando los recursos para un impacto directo en beneficio de las familias. 
 
Con la cuarta transformación política de México iniciamos un nuevo gobierno, con diferente régimen  político, en el 
cual es llevado a cabo un cambio pacífico y ordenado, pero profundo y radical porque busca acabar con la 
corrupción y la impunidad que impiden el renacimiento de México, por lo que, para coadyuvar en esta meta es 
necesario promover la calidad del personal y eficientar la organización en todas y cada una de las Dependencias 
públicas, a través de una reestructuración de métodos, procedimientos y sistemas de trabajo en la administración 
de los recursos materiales, humanos, técnicos y financieros. 
 
Por esta razón, se actualiza el Manual Específico de Procedimientos de la Subdirección de Registro y Control de 
Obligaciones, como un instrumento de consulta que dé cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, ya que es necesario para que la información y documentación compruebe las acciones realizadas con 
la finalidad de atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de los componentes del 
control interno. 
 
El Manual establece los procesos que realizan las áreas administrativas, con la finalidad de permitir que los 
servidores públicos realicen sus actividades conforme a los mismos y contribuyan a lograr la eficiencia, calidad y 
productividad que demanda la sociedad. 
 
La estructura del contenido del presente Manual ofrece una respuesta a las necesidades en la administración de 
los recursos. Para su manejo los componentes que lo integran son los siguientes: 
 

 Estructura Orgánica: Representa la estructura específica del área, autorizada por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación y la Contraloría General de conformidad con la normatividad vigente, cumpliendo con lo 
estipulado en el Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así mismo, 
incluye el Registro Estatal emitido por la Contraloría General de acuerdo con el Artículo 45 de los 
Lineamientos para elaborar, modificar, autorizar, validar y registrar estructuras orgánicas y plantillas de 
personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
 

 Simbología: Incluye las figuras utilizadas en las representaciones gráficas de los procedimientos. 
 

 Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo: Expone de manera escrita, en forma lógica y 
secuencial, cada una de las actividades a realizar dentro de un procedimiento, expresando el orden en que 
es desempeñado el trabajo y el área responsable de su ejecución, incluyendo la representación gráfica del 
mismo, la cual refleja el desarrollo de las actividades.  
 

 Directorio: Menciona el nombre de los puestos y de los titulares de los órganos y áreas administrativas que 
intervienen en el presente Manual. 
 

 Firmas de Autorización: Registra la firma autógrafa de los servidores públicos responsables de la 
elaboración, revisión y autorización del presente manual, desde el Secretario, Subsecretarios, Procurador, 
Directores Generales, Tesorero, Subprocuradores y Subdirectores, en su caso, involucrados en las 
atribuciones o funciones conferidas. 
 

Para el desarrollo de este documento utilizamos la Guía para la Elaboración de Manuales Administrativos de la 
Contraloría General, obteniendo la información por un procedimiento que tiene dos modalidades: 

a) Indirecto, a través del análisis del Manual anterior. 
b) Directo, por medio de entrevistas con los niveles involucrados en cada proceso. 
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Procesada la información, es presentada en un formato que incluye:  

1. Procedimiento. 
2. Código. 
3. Objetivo. 
4. Frecuencia. 
5. Normatividad. 
6. Programa Presupuestario o Actividad Institucional. 
7. Normas o consideraciones. 
8. Participantes. 
9. Insumos. 
10. Productos. 
11. Descripción especificando el responsable y las actividades que deben llevarse a cabo para su operación. 
12. Diagrama de flujo correspondiente. 

 
En el formato de Información del Procedimiento, en el apartado de fechas y responsables de elaboración, revisión y 
autorización, únicamente se mencionan por cuestiones de espacio, los puestos de mayor nivel jerárquico al cual 
están adscritas las áreas que intervienen en el Manual, incluyéndose todos los involucrados hasta nivel 
Subdirección en las Firmas de Autorización, asimismo, la fecha de elaboración corresponde al envío del Manual a la 
Contraloría General para su valoración de procedencia y registro, en tanto, la fecha de autorización concierne a la 
firma del Secretario de Finanzas y Planeación para expedir dicho Manual. 

 
En la elaboración o actualización intervienen los órganos y áreas administrativas de la Secretaría coordinados por 
la Subsecretaría de Finanzas y Administración, a través de la Dirección General de Administración y la Subdirección 
de Arquitectura Organizacional, de conformidad con el Artículo 28 fracción XXXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, que a la letra dice: corresponde al Subsecretario de Finanzas y 
Administración: someter a la aprobación del Secretario, los Manuales de Organización, de Procedimientos y de 
Servicios al Público de la Secretaría, y asesorar a las demás áreas administrativas de la Dependencia, en la 
elaboración o actualización de sus manuales, así como emitir su opinión, en el marco de su competencia, respecto 
de los proyectos que en la materia presenten las Entidades del Poder Ejecutivo. 

 
Finalmente, es oportuno señalar que cuando por exigencias de construcción gramatical, de enumeración, de orden 
o por otra circunstancia cualquiera, el texto de este Manual use o dé preferencia al género masculino, o haga 
acepción de sexo que pueda resultar susceptible de interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, el texto 
confuso se interpretará en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren 
equiparadas a aquéllos en términos de estatuto jurídico perfecto, en materia de derechos y obligaciones. 
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Inicio/fin: Indica el inicio o la terminación de un procedimiento. 

 

 

Cuadro de actividad: Representa la realización de una tarea u operación. Se identifica 
con un consecutivo alfanumérico asignado de acuerdo con el orden cronológico de 
ejecución. 

 

 

Decisión o Alternativa: Indica una disyuntiva dentro del procedimiento que resulta en 
una actividad remedial o en la continuidad convencional del procedimiento. 

 

 
 

Conector: Representa una conexión de una actividad con otra dentro de una misma 
hoja. Se debe secuenciar de manera alfabética. 

 

Conector de página: Representa un enlace de una actividad con otra localizada en una 
hoja diferente. Se debe secuenciar de manera numérica. 

 

 

Dirección de flujo línea de unión: Conecta los símbolos señalando la ruta que deben 
seguir las operaciones. 

 
 

Paso de tiempo: Representa un lapso de interrupción del procedimiento, debido 
normalmente al tiempo que lleva una actividad requerida para continuarlo, o por el 
transcurso de un plazo requerido para seguir el flujo de actividades. 

 

Conector de procedimiento: Indica conexión del procedimiento actual con otro que se 
realiza de principio a fin para continuar el descrito; también señala la conexión con otro 
procedimiento de la misma área al finalizar el descrito. 
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 Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 1. Trámite del Egreso para los Entes Verificadores.  

2. Código PR-SRCO-SFP-01-24 

3. Objetivo 
Realizar el pago a los Entes Verificadores, por los servicios de verificación 
vehicular realizados, a fin de cumplir con el Programa de Verificación Vehicular 
Obligatoria. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción I. 

• Acuerdo que Actualiza los Montos del Pago que Realiza la Secretaría de 
Finanzas y Planeación a los Entes Verificadores por la Prestación del 
Servicio de Verificación Vehicular. 

• Programa de Verificación Vehicular Obligatoria. 

• Lineamientos para el Pago de Derechos de Verificación Vehicular y 
Expedición de Constancias de Verificación por los Entes Verificadores. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

• 291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
Consideraciones 

1. Los datos que se debe revisar en la Factura son los siguientes: 
• Registro Federal de Contribuyentes. 
• Razón social. 
• Régimen Fiscal. 
• Período establecido en la factura sea correspondiente al período del 

Reporte de recaudación. 
• Los datos de la Secretaría de Finanzas y Planeación sean los 

correctos. 
2. El Detalle del Egreso debe contener el nombre y puesto del personal que lo 

elabora y lo autoriza, el número del Dictamen de suficiencia presupuestal 
(DSP) con el que será pagado por transferencia bancaria. 

8. Participantes 
• Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

• Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Eg.). 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

• Director General de Recaudación (Director Gral. de Rec.). 

• Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria (Director Gral. de 
VCH). 

• Tesorero (Tesorero). 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (.Subdirector de RCO). 

• Analista Administrativo (Entes Verificadores) (Analista Admvo. EV). 

• Titular del Ente Verificador (Titular del Ente). 

9. Insumo • Reporte de recaudación. 

10. Producto • Detalle del Egreso. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo (Entes 
Verificadores) 

1 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, 
el Reporte de recaudación a través de correo electrónico, 
enviado por el Director General de Vinculación y Coordinación 
Hacendaria. 

 2 Confirma en el Reporte de recaudación que la información 
sea correcta en sumatorias y totales. 

 3 Elabora la Solicitud del Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal (DSP), con base en el total recaudado del 
Reporte de recaudación, rubrica, recaba visto bueno del 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones y del 
Director General de Recaudación y firma de autorización del 
Subsecretario de Ingresos. 

 4 Turna al Subsecretario de Egresos, la Solicitud del Dictamen 
de Suficiencia Presupuestal y recaba acuse de recibo en la 
copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
el Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP), revisa que la 
clave presupuestal corresponda a la partida 339002, 
(servicios por verificación vehicular) y que la fuente de 
financiamiento sea la correspondiente al ejercicio fiscal a 
pagar. 

 6 Accede al Sistema Integral de Administración Financiera del 
Estado de Veracruz (Sistema Financiero) y valida que el 
monto total del Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP), 
se encuentre disponible en el mismo. 

 7 Recibe del Titular de cada Ente Verificador, la Factura, a 
través de correo electrónico y confirma que los datos de la 
misma estén correctos y que los montos y el importe total de 
la Factura sean los que establece el Reporte de recaudación. 

 8 Valida que las Facturas se encuentren en estatus vigente a 
través de la página oficial del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) y emite la Validación del SAT. 

 9 Comprime carpeta en archivo.zip por cada clave de concesión 
que incluye la Factura, el xml y la Validación del SAT. 

 10 Imprime la Factura, la Validación del SAT y el Reporte de 
recaudación en dos tantos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Entes 
Verificadores) 

11 Accede al Sistema Integral de Administración Financiera del 
Estado de Veracruz (Sistema Financiero) y elabora la 
Solicitud de egreso, captura los datos requeridos, la autoriza, 
la valida y transfiere, adjunta la carpeta comprimida 
correspondiente en archivo sip, y genera el Detalle del 
Egreso. 

 12 Valida y autoriza el Detalle del Egreso en el Sistema Integral 
de Administración Financiera del Estado de Veracruz 
(Sistema Financiero), lo imprime por cada Ente Verificador, 
firma y recaba firma de autorización del Subdirector de 
Registro y Control de Obligaciones. 

 13 Obtiene dos copias de cada Detalle del Egreso y le integra los 
siguientes documentos a cada uno: 

- Detalle del Egreso primera copia. 
- Factura. 
- Validación del SAT. 
- Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP). 
- Reporte de Recaudación. 

 14 Turna al Tesorero los Detalles del Egreso, recaba acuse de 
recibo en la segunda copia y lo archiva de manera 
cronológica temporal, junto con la Factura, la Validación del 
SAT y el Reporte de Recaudación en un tanto. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo (Entes Verificadores)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Trámite del Egreso para los Entes Verificadores. 1/2

Recibe del Subdirector de RCO, 
el Reporte de recaudación a 
través de correo electrónico, 

enviado por el Director Gral. de 
VCH.

1

Elabora la Solicitud del DSP, 
con base en el Reporte de 

recaudación y recaba firma de 
autorización del Subsecretario 

de Ing.

3

INICIO

Turna al Subsecretario de Eg. la 
Solicitud de DSP.

4

Recibe del Subdirector de RCO, 
el DSP, revisa que la clave 

presupuestal corresponda a la 
partida 339002, y queda la 

fuente de financiamiento sea la 
correspondiente al ejercicio 

fiscal a pagar.

5

Accede al Sistema Financiero y 
valida que el monto total del 

DSP, se encuentre disponible 
en el mismo.

6

Recibe del Titular de cada Ente 
la Factura y confirma que los 

datos de la misma estén 
correctos.

7

Valida que las Facturas se 
encuentren en estatus vigente 
a través de la página oficial del 
SAT y emite la Validación del 

SAT.

8

Comprime carpeta en 
archivo.zip por cada clave de 

concesión que incluye la 
Factura, el xml, la Validación 

del SAT.

9

Imprime la Factura, la 
Validación del SAT y el Reporte 

de recaudación.

10

Accede al Sistema Financiero y 
elabora la Solicitud de egreso, 
la autoriza, valida, transfiere y 

adjunta la carpeta comprimida y 
genera el Detalle del Egreso.

11

Valida y autoriza el Detalle del 
Egreso en el Sistema 

Financiero, lo imprime por cada 
Ente Verificador, y recaba firma 
de autorización del Subdirector 

de RCO.

12

1

Confirma en el Reporte de 
recaudación que la información 
sea correcta en sumatorias y 

totales.

2



Analista Administrativo (Entes Verificadores)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Trámite del Egreso para los Entes Verificadores. 2/2

Obtiene dos copias de cada 
Detalle del Egreso y le integra 

los documentos generados.

13

Turna al Tesorero, los Detalles 
del Egresos.

14

1

FIN
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 Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 
2. Bloqueo y Desbloqueo de Proveeduría de Constancias de Verificación 

(Hologramas).  

2. Código PR-SRCO-SFP-02-24 

3. Objetivo 
Suspender a los Entes Verificadores el suministro de Constancias de 
verificación (Hologramas) y cerrar el acceso a la Oficina Virtual de Hacienda 
(OVH), para que solventen las observaciones y tramiten el desbloqueo. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 24 
fracción I. 

• Programa de Verificación Vehicular Obligatoria. 

• Lineamientos para el Pago de Derechos de Verificación Vehicular y 
Expedición de Constancias de Verificación por los Entes Verificadores. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

• 291.E Esfuerzo Recaudatorio. 

7. Normas o 
Consideraciones 

1. El bloqueo de proveeduría de Constancia de verificación (hologramas), se 
aplica en los siguientes casos: 

• Incumple al Programa de Verificación Vehicular  
• Vencimiento del registro del proveedor. 

 
2. El desbloqueo de Entes Verificadores, se debe realizar a petición de las 

mismas instancias que solicitan el bloqueo y se realiza el mismo proceso. 

8. Participantes 

• Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria (Director Gral. de 
VCH). 

• Director General de Innovación Tecnológica (Director Gral. de IT). 

• Subdirector de Registro y Control de Obligaciones (Subdirector de RCO). 

• Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

• Analista Administrativo (Entes Verificadores) (Analista Admvo. EV). 
• Director de Control y Evaluación Ambiental de la Secretaría del Medio 

Ambiente (Director de CEA). 

• Titular del Ente Verificador (Titular del Ente). 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Subsecretario de 
Ingresos 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Agosto/2024 Octubre/2024 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo 
• Relación de entes verificadores que no han cumplido con sus obligaciones. 

• Relación de los entes verificadores registrados. 

10. Producto • Oficio informativo donde comunica que se realizó el desbloqueo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo (Entes 
Verificadores) 

1 Determina las causas para bloquear de proveeduría de 
Constancias de verificación (Hologramas) y cierre en la 
plataforma de la Oficina Virtual de Hacienda (OVH), de los 
Entes Verificadores. 

  ¿Por qué causas se realiza el bloqueo? 

  Incumplimiento de obligaciones: Continúa en la actividad 2. 

Registro vencido de proveedor: Continúa en la actividad 1A. 

 1A Elabora la Solicitud de información en la cual requiere la 
Relación de los entes verificadores registrados en el Padrón 
de Proveedores con la vigencia de cada uno. 

 1A1 Recaba firma de autorización del Subdirector de Registro y 
Control de Obligaciones en la Solicitud de información y la 
turna al Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, recaba acuse de recibo 
en la copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 1A2 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
la Relación de los entes verificadores registrados (Relación 
de los entes registrados), remitida por el Subdirector de 
Contrataciones Gubernamentales, Administración de Riesgos 
y Activos. 

 1A3 Analiza la Relación de los entes verificadores registrados y 
elabora la Relación de entes verificadores con registro 
vencido (Relación con registro vencido) 

 1A4 Elabora el Oficio de solicitud de suspensión provisional 
(Oficio de suspensión), donde solicita la suspensión 
provisional de proveeduría de Constancias de verificación 
(Hologramas) en la plataforma de la Oficina Virtual de 
Hacienda (OVH) y recaba firma de autorización del 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones. 

 1A5 Turna al Director General de Vinculación y Coordinación 
Hacendaria el Oficio de solicitud de suspensión provisional y 
la Relación de entes verificadores con registro vencido, 
recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal, junto con la copia de la Relación de los 
entes verificadores registrados y la Relación de entes 
verificadores con registro vencido. 

  Pasa el tiempo. 
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Verificadores) 

1A6 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
el Oficio informativo, donde se les comunica que se realizó el 
bloqueo solicitado a través de la Dirección General de 
Innovación Tecnológica, emitido por el Director General de 
Vinculación y Coordinación Hacendaria. 

 1A7 Informa al Titular del Ente Verificador a través de correo 
electrónico, que no le podrán surtir las Constancias de 
verificación (Hologramas), hasta que actualice su registro de 
proveedor. 

  Fin. 

 2 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, 
la Relación de entes verificadores que no han cumplido con 
sus obligaciones (Relación entes incumplidos), enviada por el 
Director de Control y Evaluación Ambiental de la Secretaría 
del Medio Ambiente y elabora el Oficio de solicitud de 
suspensión provisional de proveeduría de Constancias de 
verificación (Hologramas) en la plataforma de la Oficina 
Virtual de Hacienda (OVH) a los Entes Verificadores y recaba 
firma de autorización del Subdirector de Registro y Control de 
Obligaciones. 

 3 Turna al Director General de Vinculación y Coordinación 
Hacendaria, el Oficio de solicitud de suspensión en original y 
la Relación de entes verificadores que no han cumplido con 
sus obligaciones, recaba acuse de recibo en la copia, cual 
archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 4 Recibe del Subdirector de Registro y Control de Obligaciones 
el Oficio informativo, donde comunica que se realizó el 
bloqueo solicitado a través de la Dirección General de 
Innovación Tecnológica, remitido por el Director General de 
Vinculación y Coordinación Hacendaria lo turna en copia al 
Subdirector de Registro y Control de Obligaciones, para su 
envío al Director de Contaminación y Evaluación Ambiental. 

 5 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, la 
Relación de entes verificadores que no han cumplido con 
sus obligaciones y el Oficio informativo. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo (Entes Verificadores)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2. Bloqueo y Desbloqueo de Proveeduría de Constancias de Verificación (Hologramas). 1/2

Determina las causas para 
bloquear de proveeduría de 
Hologramas y cierre en la 

plataforma de la OVH, de los 
Entes Verificadores.

1

Recibe del Subdirector de RCO, 
la Relación entes incumplidos, 
enviada por el Director de CEA 
y elabora el Oficio de solicitud 

de suspensión.

2

INICIO

¿Por qué causas 
se realiza el 

bloqueo?

Elabora la Solicitud de 
información en la cual requiere 

la Relación de los entes 
verificadores registrados en el 
Padrón de Proveedores con la 

vigencia de cada uno.

1A

Recaba firma de autorización 
del Subdirector de RCO en la 
Solicitud de información y la 

turna al Subdirector de CGARA.

1A1

Recibe del Subdirector de RCO, 
la Relación de los entes 

registrados remitida por el 
Subdirector de CGARA.

1A2

Analiza la Relación de los entes 
registrados y elabora la 

Relación con registro vencido.

1A3

Elabora el Oficio de suspensión 
en la plataforma de la OVH y 

recaba firma de autorización del 
Subdirector de RCO.

1A4

Turna al Director Gral. de VCH, 
el Oficio de suspensión y la 

Relación con registro vencido.

1A5

Recibe del Subdirector de RCO 
el Oficio informativo, donde se 
les comunica que se realizó el 

bloqueo solicitado emitido por el 
Director Gral. de VCH.

1A6

Informa al Titular del Ente que 
no le podrán surtir los 

Hologramas, hasta que 
actualice su registro de 

proveedor.

1A7

Turna al Director Gral. VCH, el 
Oficio de solitud de suspensión 

y la Relación de entes 
incumplidos

.  

3

FIN

1

Registro 
vencido de 
proveedor

Incumplimiento
de obligaciones
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